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INTRODU.CCION 

La relevancia que significa para los quejosos en el jui
cio de garantías, y la aplicación práctica de los juzgado--
res, me hicieron llevar a cabo el análisis de la suspensión
del acto reclamado en el juicio de amparo, pues en muchas 
ocasiones de no otorgarse la misma, el juicio en el fondo ca 
recerfa de eficacia y utilidad~ 

El estudio de esta institución jurídica, se divide en 
'cuatro capítulos. El primera se intitula: generalidades. Co
mienzo el capítulo con los antecedentes en el Derecho Roma-
no, en donde un magistrado prohibía a otro, hacer. o ejecutar 
un acto, o bien evitar se produjeran sus efectos. Toco el -
tema de su naturaleza jurídica, que tantas polémicas ha pro
vocado; así como su etimología y concepto. Trato de plasmar
graficamente sus objetos y efectos. Se mencionan los disposi 
tivos constitucionales que la rigen; y presento un cuadro -
sin6ptico~ clasific¡ridola de acuerdo a la otorgada en el am
paro directo e indirecto. 

En el segundo capítulo señalo las autoridades facultadas 
para decretar.la medida en amparo directo, brevemente indico 
los requisitos y el procedimiento para obtenerla en algunas
materias; la modificación y revocación por causas superve--
nientes, así corno la procedencia de los recursos. 

Al tercer ca?Ítulo: la suspensión en el amparo indirecto, 
le otorgué mayor importancia, analizando de manera general -
los t~mas considerados de mayor relevancia, sin relacionar-~ 
los específicamente con alguna materia. 

En el Último capítulo anaiizo jurisprudencia y tesis, -
sustentadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Finalmente formulo conciusiones e indico la bibliografía, 
diccionarios, legislación y jurisprudencia consultados. 
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CAPI'IULO I) .- GBNBRALIDA.DBS 

a).- Antecedentes. 

Bn el Derecho Romano, específicamente en la época de la
RepÚblica, se encuentran algunos rasgos o características, -
que considero.antecedentes de la institución sujeta a estu-
dio. Al respecto el maestro Vittorio Scialoja externa·: "Sa
bemos que los magistrados romanos tenían el derecho de ~' 

'de intercedere, o sea de prohibir a otro magistrado, la eje
cución de un acto; o, si el acto estaba ya ejecutado, de pr2 
hibir que se produjeran sus efectos. Este principio general
de derecho público romano, que tuvo amplísima aplicación en
ma teria polf tica como administrativa, era el verdadero reme
dio frente a la omnipotencia del.magistrado romano, que du-
rante su oficio, aparte la intercessio, de sus colegas, no -
teñía limitación de ningún género. Y como los pretores, al -
igual que todos los magistrados romanos, no eran otra cosa -
que magistrados de orden político y administrativo con fun-
ciones judiciales, contra sus actos en materia judicial po-
dÍan intercedere los magistrados de igual o mayor potestad y 
los tribunos de la plebe impedir por tanto, ya la verifica--
ción del acto mismo, ya los efectos del acto una vez verifi
cado." (1) Precisa Guillermo Floris Margadant, afirmando: --
11 ••• la constitución republicana tenía sus controles y contrA 
pesos ••• como ••• la intercessio •• ~" (2) 

Bn otra etapa de la historia y como ant~cedentes, los h.!! 
bo en. el derecho del reino de Aragón. " ••• Los fueros aragon,!t 
ses, que conocieron también y que desarrollaron más que las
leyes romanas y más que los ingleses el recurso que protege
la libertad individual. El privilegio general otorgado por -
el rey D. Pedro III y elevado a la categoda de~ en - -

· (1).- SCIALOJA, Vittorio, Procedimiento Civil Romano, traduc 
ción del ital~ano por Santiago Sentis Melendo. y Maria:: 
no Ayerra .. Redin, .Buenos Aires, Bd • .Ediciones Juddicas 
Buropa-America, 1954, pp. 359 y 360. 

(2).- FLORIS MARGADANT S., Guillermo, Bl Derecho Privado Ro
.!!.!!!2t México, Bd. Porrúa, S.A., 6a. ed., 1975, p. 30 • 

. \~ 

•'.e 
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1348, ha sido y con razón, con la Charta Magna -inglesa: en -
é1 se consignó el respeto a las garant!as individuales, y -

después, en posteriores leyes, esa institución sé fué perfe_s 
cionando hasta el extremo de superar en este punto a la mis
ma consti.tución inglesa." (3) En esas leyes se. estableció el 
famoso proceso foral llamado de la manifestación de las per
~' " ••• por el cual, si alguno hab!a sido preso sin ha- -
llarle en flagrante delito, Ó sin instancia de parte leglti
ma, ó contra ley y fuero ó si á los tres dias de la prision 
no se le comunicaba la demanda, por más que pesase sobre él
acusación o sentencia capital, debia ser puesto en libertad
por espacio de veinticuatro horas, en virtud de lo que se -
llamaba v.!a privilegiada." (4) 

Acerca del proceso de· la manifestación de las personas -
·expresa Victor Fairén Guillén: "La manifestación, produda
el efecto inmediato de imponer, a la autoridad requerida, -
sin audiencia previa ~lógico en esta primera fase del proce
so cautelar- la entrega del preso; teniendo como contenido,
su internamiento en la caree! de los 'manifestados' u otra -. ' 

baJo la jurisdicción del justida, totalmente fuera de la ,.;,_· 
del juez ordinario¡ o bien, .la de 'darle casa por carcel', -
o bien la de ponerle en libertad bajo fianza. 

11ta: manifestación, produda efecto suspensiv~ de las sen-. 
tencias dictadas por los jueces ordina'rios, sobre el fondo,
pero no les imped!a continuar el p~oceso·, ni dictarlas; pero 
una vez dictada sentencia, si era de condena, los jueces que · 
la formularon deb!an comparecer ante el Tribunal de Justicia, 
ante el cual, se continuaba el proceso de manifestación, de-

· modo contradfctorio entre acusadores y ju~ces por una parte, 
y el manifestado y condenado de la otra. Bn este proceso, el 

(3).- VALLARTA, Ignacio L.,.:·n1 Juicio de Amparo v el Writ of 
_ ·Habeas Corpus, (ensayo critico comparativo sobre esos

recursos constitucionales.), Mexico, Bd. Imprenta Fra~ 
C1SCO·D1az de Leon, 1881, p. 25. 

(4).- CANTU, César, Aut •. cit. por Vallarta Ignacio L., .QJ?• -
,ill., pp. 25 y 26. 

,_r •, _,.,;,.,•,•• .•-••·.·- ...... - ..... ,,,, .···· 
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justicia dictaba sentencia anulando, reformando o confirman
do lo del tri huna l ordinario; en el Último caso, le entrega
ba al manifestado, para que la ejecutase; en el primero, lo
pon!a en libertad. En todo caso, el tribunal habfa de pasar
por la sentencia del Justicia, sin que cupiese recurso algu
no." (5) 

Es conveniente precisar que: " ••• el JUSTICIA, juez supr.s, 
mo que ejercia elevad!simas funciones, que era el Último in-. 
térprete rle las leyes. que conocía ele las causas del rey, -

que era considerado como uri baluarte firmÍsimo contra la --
opresión;: pues él en caso de clitda decidía si eran conformes
¡ las leyes los clecretoi 6 Órdenes reales, y si se debían en 

consec~encia ejecutar Ó no; ~1 amparaba ' los particulares -
. . . : 1 

cuando contra ellos.o sus bienes se cometía algun atentado -
, . . . . 
o se temía que se cometiere por las autoridades; ~contra --
sus fallos que dehian obedecerse en todo el reino, no preva-. 
lecian ni las Ó~d~nes del soberano así ha~Ían ll~~ado los --

~ " h nat11rales." .. (6) aragoneses a asegur~r sus ,.erec os . 
En esta énoca "AcÍemás de ese !"lroceso de la manifestación, 

había.el de jurisrirrn~, el de aprehensión y el de inventa---

.ti.Q." (7) '• . 

. César Cantú afirma que en el proceso de firma ,.podía cl
Justicia avocarse el conocimiento de cualquiera causa incoa• 
da ante otro tribUn;il, garantizando de los efectos de la .COJ! 

dena .impuesta por éste, los bienes de los que recurrian. á SI~ 
asistencia 'el de aprehensión• estaba destinado á asegurar -
los bienes inmuebles de' todo acto de violencia, f nterin se 

ventilaba el derecho e.ntre las partes; y el de inventario -- . 
servia para .. asegura·r: los bienes muebles y papeles. De manera 
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que en virtud de esos cuatro procesos. las personas y bienes 
aragoneses estaban garantizados contra toda suerte de viole~ 
cia." (8) 

Victor Fairén Guillén escribe : "La 'Firma de derecho' -
era una orden de inhibición que se obtenfa de la Corte del -
Justicia basándose en justas excepciones -alegación defensi
va- .fo genere y con prestación de fianza que asegurase la -
asistencia al juicio, y el cumplimiento de la sentenc.ia -ti
iudicati solvendo- otorgándose, en general, contra jueces, -
oficiales y aún particulares a fin de que no pertubasen a -
las personas y a los bienes contra fuero y derecho; existien 
do tanto en materia civil como criminal (como política hay -
que añadir)." (9) 

Gimériez Soler puntualiza: "Las Firmas de derecho parali• 
zaban la acción de los tribunales, hasta que el proceso in-
coado por el Justicia se fallaba definitivamente; las dispo~ 
siciones reales contra las cuales se firmab~ de derecho, qu~ 
daban igualmente nulos mientras el Justicia juzgaba su lega
lidad y las resistencias de los oficiales reales, no se cas
tigaban en tanto que el Justicia no lo declaraba injusto. B~ 
ta tan poderosa facultad era consecuencia de la otra que le
hacía intérprete de la ley; cualquiera molestado por una 

real orden o un acuerdo de un funcionario podía tacharlo de
contrario a las leyes si contrariaban su interés y de aquí -
la frecuencia con que se concedían." (10) 

Para terminar en esta épocá del derecho del reino de ArA 
gÓn es necesario mencionar que: ".Bl efecto suspensivo de !a
firma sólo se encontraba a partir de la sentencia recaída en 
el proceso ordinario. que no podía ser ejecutada ·hasta que -
el Justicia resolviera en aquel otro (en la firma)." (11) 

(8).- CAN"IU, C~sar, aut. cit. por Vallarta Ignacio L., .21?• 
. cit., p. 26. 
(9).- PA!RSN GUILLEN, Víctor, ªR• cit., p. 65. 
ClO).- GIM.BNEZ SOLER, aut. cit. por Victor Fairén Guillén, ºx· Cit.~ p. 65. . 
(11).- F lREN GUILLEN, Víctor, op. cit • ., p. 73. 

···-·, .. ¡ 
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·se encuentran antecedentes de la suspensión del acto recl~ 
mado en el régimen colonial en la Nueva Bspaña. µon Andrés -
Lira González señala: "Otro de los aspectos de los alcances
del mandami~nto de amparo es, la suspensión del acto reclama 
do. Bncontramos suspensión de actos reclamados en casi todos 
~s amparos, pues se puede adverti~ como en las Órdenes da -
das a los alcaldes, mayores, corregidores, y en general eje
cutorias del mandamiento de amparo se les advierte que hagan 
cesar los actos de agravio; pero esta cesación o suspensión
no es equiparable a la del moderno derecho procesal, en el -
cual se entiende por suspensión la cesación temporal de efes 
tos de actos jur!dicos determinados; en este sentido hay sin 
embargo, algunos casos claros de amparo colonial, en los que 
el mandamiento tiene esos efectos suspensivos,. como el otor
gado en 1591 a los .naturales de Joxutla por el Virrey Don -
Luis de Velasco, amparándose en unas tierras y en el que di~ 
pone: 

"que por agora y hasta que por mi (dice -
el virrey) otra .cosa .se provea, se mande .. 
yse ampare a los dichos naturales en-:..-

. las tierras que se incluían en. las di- -
chas llamadas (de una instancia denomina 
da Joxutla, antes mencionada) yno se_-; 
eche en ellos ganado alg~no, por ninguna 
persona ••• Fecho en México a treinta - _, 
d.fas del mes de. enero de mil quinientos
y noventa y uno ••• ' 

ra.Bsto es un efecto prop;o del amparo colonial en ciertos
casos. A1 mismo tiempo, existió en el derecho colonial un r~ 
curso de efectos suspensivos en los procedimientos ordina~ -
rios, muy.utilizado en los. casos de mercedes de tierras cuan 

. \ ' ' . 

do estas se hadan sobre propiedades de personas; que,. al --
verse perjudÚadas, acud!an ante· la autoridad pidiend~ que -

. se suspendieran las diligencias de la merced ha.sta que se r~ 
cibiera: su ·'contradicción•, mediante la cual prob~ban su de~ 

·, ,,·. 
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rccho." (12) 

Ignacio Vallarta dice que: (13) "Bn Inglaterra en la Ley 

de Habeas Corpus expedida por Cárlos II en el año de 1679 y

que lleva por título: Ley para asegurar mejor la libertad -
del súbdito y para prevenir las prisiones en Ultramar ••• El -
1'/ri t of Habeas Corpus t.iene por objeto proteger la libertad
personal contra la detención y prisión arbitraria cualquiera 
que sea la categoría de la autoridad que las haya ordenado y 
aún cuando ellas no sean motivadas sino por el acto de un -
particular. 

"Admitido el \\'ri t oí Habeas Corpus por el juez o tribunal 
ante quien se interpone, se ordena luego en la forma preveni 
da por la ley ó por la práctica, á la autoridad o persona -
á c~ya disposición está el detenido; que presente á ese juez 
ó tribunal el cuerpo del preso y que manifieste la causa y;
el tiempo de la detención. La exhibición del cuerpo del pre
.§.2 está reputada tan necesaria en el Habeas Corpus, que se -
considera como elemento esencial del procedimiento, el que -
el detenido se ponga ante el tribunal cara· a cara con su ca.r 
celero, porque 'sin la presentación del cuerpo, el writno -
tiene efecto, la causa no tiene estado y el tribunal no pue
de juzgar de la validez de la prisión~ Por muy pocos motivos 
se dispensa excepcionalm~nte ese requisito. Iguales exigen-
cias tenia la ley romana respecto a la exhibición del hombre 
libre detenido de mala fe. 

"Lejos de que el Habeas Corpus autorice á juez alguno á -
comenzar sns procedimientos por suspender el acto reclamado, 
como nosotros decimos es decir, por poner en libertad sin -
condición al detenido, tal modo de obrar se reputaría en In~ 

glaterra y los Sstados Unidos, atentatorio á los fines mis-
mos de ese recurso, que si bien protege la libertad perso• -

(12).- LIRA GONZALEZ,Andrés, Bl Amparo Colonial y el Juicio
de .A.mparo Mexicano, México, .Bd. Fondo de Cultura E.co
nómica, 1972; pp. 56 y 57. 

(13) .- VALLARTA IGNACIO L., op. cit., pp. 137, 152, 153 y --
174. 
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nal contra la prisión arbitraria, no concede la impunidad -
á los criminales; y poner en libertad a un preso sin fianza, 
sin condición alguna que asegure su vuelta ~ la carcel, si -
el Habeas Corpus se le niega, seria conceder la impunidad -
á un criminal si ese preso hubiera cometido algun delito. Bn 
esos países el detenido permanece en tal estado mientras el
juicio sumario no se sustancia y falla, y no se le pone en -

·libertad sino cuando una sentencia ha decidido que la deten
ción es ilegal.'' 

En los Estados Unidos de Norteamérica encuentro una fi, 
gura jurídica denominada injuctión. Bl maestro Rabasa señala: 
,u ••• el mandamiento de injuctión, que es de origen netamente
inglés y que, como todos los demás medios procesales origin.§1 
dos en Inglaterra, forma parte también del derecho-equidad 
prócesal~ tanto local como federal, de los Bstados Unidos • 

. "El injuctión es negativo o positivo. En el primer caso -
se denomina prohibitory injuctión, al que por vía de traduc
ción hemos denominado en español 'interdicto prohibitorio',
y es.unmanda_miento expedido por un tribunal investido de -
competencia en derecho equidad, p~ra impedir a· la parte dé'.'".:. 

mandada en un proceso de 'equidad' que ejecute por sí, o por 
tercera persona que dependa jurídicamente de aquélla, un --
acto injusto o contrario a las normas .prescritas por esta r!: 
ma de la jurisprudencia angloamericana, en relación con los
derechos de quien promueve el recurso. En el segundo caso se 
denomina mandatory injuctión, y entonces reviste la forma d~ 
un mandamiento afirmativo porque su objeto es ordenar que se 
ejecute en la forma y en (sic) las partes antes dichas, una
obligaciÓn ·impuesta conforme al mismo derecho-equidad. 

'~ste recurso.es, adem's preliminary injuctión, esto es -
mandamiento provisional, y en tal caso tiende á impedir que
la parte responsable ~jecutante, continúe ejecutando el acto 

' .. 

reclamado, provisional y definitivamente, durante la secuela 
del proceso seguido en 'equidad' y hasta el momento en que -

,,!,· 
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los derechos de las partes contendientes se resuelven en la
sentencia definitiva del tribunal que conozca de~ juicio; en 
este aspecto el 'injuctión preliminar', es igual en cuanto -
a sus propósitos y efectos, a la suspensión provisional y -
a la definitiva del acto reclamado, en la técnica del juicio 
de amparo. El mismo recurso se denomina final o peroetual in 
juctiÓn (mandamiento final o perpetuo) cuando al dictar el-. 
tribunal de 'equidad' sentencia definitiva en cuanto al fon
do del litigio, convierte en firme el mandamiento afirmativo 
o prohibitorio de injuctión otorgado provisionalmente al ini 
ciarse el juicio; y en este caso es análogo a la sentencia -
que dictan los tribunales federales de México concediendo al 

·quejoso el amparo solicitado ••• Como puede advertirse, pues,
es notable la similitud que existe entre el recurso de injuc 
tiÓn y el juicio de amparo mexicano, hasta en 'el hecho de la. 
suspensión del acto reclamado durante la secuela del procedi 
miento y sus efectos definitivos al dictarse la sentencia 
ejecutoria." (14) 

Bn la primera de las siete leyes constitucionales de ---
1836, se encuentra un antecedente del tema en estudio. ''•••'"'.' 
la Constitución Centralista de que se trata se le conoce ta!!! 
bién como la Constitución se las Siete Leyes.· 

"La primera de ellas fué promulgad~ .el 15 de diciemtire de 
35 .... " (15) 

Señala el artfculo 2o. fracción III, de la ley aludida: 

"Art 2 .- Son derechos del mexicano: ••• 
"III.- No poder ser privado de su propiedad, ni 
del libre uso y aprovechamiento de ella en to
do ni en parte. 
~ _, - - - ·.- -

(14) .- RABASA, Osear, El Derecho Angloamericano. (Estudió Ex
positivo y comparado del Common Low), México, Bd. Fon 
do de Cu! tura Econ6mica, 1944, pp. 211 y 212. , 

(15) .- TENA RAMIREZ, Felipe, Leyes Fundamentales de México,- . 
. 1808-1967, Ed. Portúa, . S~ A.·, 3a. ed_., México, 1967, - · 
·pp •. 202. .. . 
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"Cuando algún objeto de general y pÚblica uti, 
lidad exija lo contrario, podrá verificarse
la privación si la tal circunstancia fuese -
calificada por el Presidente y sus cuatro mi 
nistros en la capital, por el gobierno y jun 
ta·departamental en los Departamentos, y el
dueño, sea corporación eclesiástica o secu-
lar, sea individuo particular, previamente -
indemnizado a tasación de dos peritos, nom-
brado el uno de ellos por él, y según las 1~ 
yes el tercero en discordia, caso de haberla. 

"La calificación dicha podrá ser reclamada -
por el interesado ante la Suprema Corte de -
Justicia en la capital, y en los Departamen
tos ante el Superior Tribunal respectivo. 

''Bl reclamo suspenderá la ejecución hasta el-
f allo.11 (16) . 

Este Último párrafo contempla la suspensión del acto recl~ 
mado·. "El reclamo suspenderá la ejecución hasta el fallo ••• En
consecuencia, en este procedimiento propio del reclamo que se
hacfa valer en contra de la determinación de la existencia de

causa de utilidad pública en el caso de una expropiación, así
como de la fijación del monto de la indemnización, se encuen-
tra un antecedente de la suspensión del acto reclamado, en tan 
to se dicta la resolución en el fondo de la cuestión debati--
da." (17) 

El 18 de mayo de 1847 se pro~ulgÓ el Acta de Reformas y s~ 

fiala en su artículo 25: 

"Art. 25 .- Los tribunales de la Federación am 
pararán a cualquier habitante de la RepÚbli: 
ca en el ejercicio y conservación de los de
rechos que le conceden esta Constitución y -
las leyes constitucionales, contra todo ata
que de los Poderes Ejecutivo y Legislativo,
ya de la Federación, ya de los Estados; li-
.mitándose dichos tribunales - - - - - - - --

(16) .- DUBULN, Manuel y LOZANO, ,José MarÍa, Legislación Mexica. 
na ó coleccióncompleta de las disnosiciones le~islati~
vas expedidas desde la indenendencia de la Renublica• -
Tomo III, Ed. Oficial, Héxico, Bd. Imprenta del Comer-
do,. á cargo de Dublán y Lozano, hijos, !876, p. 231. 

(17) .- NOipEGA, Alfonso, Lecciones rte Amparo, Mexico, Ed. Po-
rrua, S.A., 1980, pp. 867 y 868. 
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a impartir su protección en el caso -
particular sobre que verse el proceso, 
sin hacer ninguna declaración general 
respecto de la ley o del acto que la- · 
motivare." (18) 

Bl Acta de Reformas habitualmente aceptada como el ori-
gen del juicio de amparo no establece la suspensión del acto 
reclamado, no obstante es conveniente transcribir el ante- -
rior precepto, porque por primera vez se presentan proyectos 
para reglamentar el juicio de .amparo y precisamente en uno -
de esos proyectos se vislumbraba ya la suspensión del acto -
reclamado. 

"••• En el año de 1849 se presentaron iniciativas de. las
leyes constitucionales aludidas en el Acta de Reformas. Bn -
la Cámara de Senadores los señores Otero, Robredo e !barra -
propusieron una ley de garant!as i~dividuales ••• Bn. la Cámá
ra de Diputados el señor Vicente Romero presentó el primer -
proyecto de ley de amparo. 

"se diÓ lectura a este proyecto de ley de amp'.{lro en la ss_ 
siÓn de la Cámara de Diputados del 3 de febrero de 1849. Bl
texto de esta notable iniciativa se publicó en el periódico

·. 'el globo' de 10 de febrero de 1849.•." (19) 
Sin embargo, este proyecto no tuvo mayor trascendencia,

ni se contempla la suspensión del acto reclamado. Bn f~brero 
de 18S2 Don José Urbano Fonseca presentó ante el Congreso de 
la Unión, otro intento de reglamentación del juicio de ampa
ro. B.1 ar.t!culo So. dice: 

"Art. So. Cuando la violación procedis 

- - --·-·- - -·- -
(18).- Bdición conmemorativa del Centenario del Acta de Re-

formas del 18 de mayo de 1847, que instituyo en la Re 
pÚblica el juicio de amparo, :Sd. no mencionada, Méxi;.. 
co, 1947, p.; 17~ . . 

(19) .-. O~ATBt Santiago, Boletfo de Información .Judicial, -
año X,.· número 98, Mexico, 10 de octubre de 195S, Aso
ciacion Nacional de Funcionarios Judiciales, p. SSO. 

'( .•' - .' ., ~ . 
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re del poder Legislativo o Bjecuti 
vo de algún Estado, si el interesa 
do no pudiere por razón de la dis: 
tancia ocurrir desde luego a la -
Corte de Justicia, lo hará al Tri
bunal de Circuito respectivo, - -
quien le otorgará momentáneamente
el amparo, si hallare fundado el -
ocurso; y remitirá por el primer -
.correo su actuación a la citada -
primera sala de la Suprema Corte -
para que resuelva definitivamente." (20) 

"La expresión otorgará momentáneamente el amparo debemos
interpretarla en el sentido de mandar suspender provisional
mente el acto, ya que la providencia está sujeta a la resolg 
ción definitiva que pronunciará Lá Suprema Corte. Conviene -
advertir que el amparo momentáneo está limitado a los casos
de violaciones atribuidas a dos de los Poderes locales, el -
Legislativo y el Ejecutivo, en congruencia con el artfculo -
25 del acta que no comprende a las autoridades judiciales." 
(21) 

La Constitución de 1857, en sus artfculos 101 y 102, COB 

tienen. las disposiciones fundamentalés del juicio de Amparo. 
Durante la vigencia de esta Constitución nace la primera Ley 
de Amparo de 30 de noviembre de 1861, que se llamaba: De los 
procedimientos de los tribunales de la Federación, que exige 
el artf culo 102 de la Constitución Federal, para los juicios 
de que habla el artículo 101 de la misma. El artículo 4o. se 
expresaba en los siguientes términos: 

"Art 4o. El Juez de Distrito correrá 
traslado por tres días a lo más, al 

·(2p).- URBANO FONSECA, José, Provecto de ley de Amparo, tom.! 
do del Tratado del juicio de Amparo, conforme a las -
Sentencias de los Tribunales Federales. Apéndice, Mo
ren9 S. Tip y 1i t la Europea de J. Aguilar Vera y Com 
pafi1a. CS. en c. 1902, p. 755. 

(21).- TRUEBA, Alfonso, La Suspensión del Acto reclamado o -
la Providencia Cautelar en el Derecho de Amoaro, Méxi 
co, Bd. Ju~, 1975t p. 24. -
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Promotor Fiscal, y con su audiencia 
declarará, dentro de tercero dÍa, -
si debe o no abrirse el juicio con
forme al artículo 101 de la Consti
tución; excepto el caso en que sea
de urgencia notoria la suspensión -
del acto o providencia que motivo -
la queja, pues entonces la declara
rá desde luego, hajo su responsabi
lidad." ( 22) 

" ••• es aqu! donde se habla por vez primera de suspensión
del acto o providencia que motivo la queja, limitada al caso 
de urgencia notoria, locución cuyo sentido no puede ser otro 
que el de peligro inminente de daño irreparable-." (23) 

·E1 maestro Noriega comenta: (24) ''Del artículo 4o. tran~ 

e.rito se infieren dos conclusiones: En prim~r lugar, la ley
de 1861 establecía un verdadero procedimiento prejudicial; 

el artículo 4o., en relación con el So. y el 60., estable- -
cían un verdadero ante-juicio, toda vez que presentado el -
o.curso de queja ante el juez de Distrito, se abrfa un artíc!! 
lo ·de previo y especial pronunciamiento, cuyo objeto era de
clarar si se deb.fa o no iniciar el juicio de amparo conforme 

al artículo 101 de la Constitución; de este pronunciamiento, 
no quedó ni el más leve rastro en ninguna de las leyes pos-
teriores.· 

"En segundo lugar, el artículo 4o. autorizaba al juez de

Distri to, antes de declarar si debería o no abrirse el jui-
cio, en los casos de urgencia notoria, para conceder la sus
pensión del acto o providencia que motivaba la queja, a ini

ciar la tramitación del juicio, bajo su responsabilidad. De
este texto se concluyó por los litigantes y aun por los Tri
bunales Federales, la existencia incuestionable del dérecho-

- -·- - - - - - - -
(22).- MORENO CORA,. Silvestre, Tratado del juicio de Amparo

Conforme a las sentencias de los Tribunales Pede~ales, 
Mexico, .Bd. Tip y lit., La Europea de J. Aguilar Vera 
y Compañía., S en c., 1902, p. 756. 

(23).- TRU.SBA, Alfonso, op. cit., p. 25. 
(24).- NORIBGA, Alfonso, og. cit., p .. 871. 
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a solicitar la suspensión del acto reclamado, de tal manera
que la institución comenzó a funcionar casi de una manera r~ 
gular y, como era natural, por carecer de normas ·reglamenta
rias al respecto, empezó a funcionar la suspensión en forma
desordenada, sin unidad, creándose un verdadero caos y prevA 
leciendo el criterio personal de los jueces, como una norrna
general, en una verdadera anarqu!a que la Suprema Corte no -
pudo controlar ni mucho menos ordenar. Pero lo que es de - -
gran importancia, se aceptó por la doctrina y la Jurispruden 
cia, como un principio general, que cuando se pidiera un am
paro deber!a suspenderse el acto reclamado, con lo que se p~ 
so en marcha la evolución y ordenación de este fundamental 
procedimiento." 

La Ley Orgánica Constitucional sobre el recurso de ampa
ro o 11La segunda ley de Amparo -20 de enero de 1869- nos pr~ 
senta una serie de reglas que configuran el bosquejo de un -
proceso cautelar. Es una ley todav!a más breve que la ante-
rior -cinco cap!tulos, 30 art!culos-; fue promulgada, como -
la primera, por el Presidente Benito Juárez; la concisión -
y ¡>ropiedad de.l lenguaje, as:f. como la perfecta unidad de sus 

partes, son cualidades que faltan en leyes modernas, común-
mente farragosas, mal escritas y contradictorias." (25) 

.Bl régimen de la suspensión se halla definido en las si
guientes normas: 

- - ... -

11Art 3o.- ·.Es Juez de primera instancia el de 
distrito de la demarcación en que se ejecu
te ó trate de ejecutarse la ley o acto que
motive el i:ecurso de amparo~ 
Bl juez puede. suspender provisionalmente el 
acto emanado de la ley o de la autoridad 
que hubiese si(jo reclamado. · 
Art 5é!~- Cuando el actor pidiere que se.sus 
penda desde luego la ejecución de la ley --= 
o acto que lo agr~via, ~l juez; previo in-
forme de la autoridad eJecutora del acto re 
clamado·, que ;endira dentro .de veinticuatro 

· horas, correra traslado sobre este punto .al 

(25) .- TRUBBA, Alfonso, op,; cit.; pp. 2S y 26 .• 

'. :, - ,_ 
t.·, 



14 

promotor fiscal que tiene obligación de 
evacuarlo dentro de igual término. 
Si hubiere urgencia notoria, el juez re 
solvera sobre dicha suspensión a la ma: 
yor brevedad posible y con sólo el es-
crito del actor. 
Art 60.- Podrá dictar la suspensión del 
acto reclamado, siempre que esté com- -
prendido en alguno de los casos de que-

· habla el artfculo lo. de esta lev. 
Su resolución sobre este punto nÓ admi
te más recurso que el de responsabili~
dad. 
Art 7o.- Si notificada la suspensión -
del acto reclamado a la autoridad que -
inmediatamente está encargada de ejecu
tarlo, no se contuviera ésta en su eje
cución, se procederá como determinan -
los artfculos 19, 20. 21 y 22, para el
caso de no cumplirse la sentencia defi
nitiva." ( 26) 

"Según estas reglas, aparecen ya las figuras de la suspe,n 
sión de oficio y de previo incidente. La primera se acuerda
con sólo el escrito del actor (la demanda propiamente hablan 
do) 7 y en caso de urgencia notoria; la segunda, cuando el -
actor lo pida· en forma expresa, después de ofr a la autori-
dad ejecutora y al promotor fiscal." (27) 

El 14 de diciembre de 1882, se promulgó la tercera ley -
de amparo. El artículo 4o. a la letra dice: 

(26) .
(27) .-

Art 4o.- En los lugares en que no haya
jueces de Distrito, los jueces letrados 
de los Estados podrán recibir la deman
da de amparo, suspender el acto reclama 
do en los términos prescritos en esta: 
ley y practicar las demás diligencias· -
urgentes, dando cuenta de ellas inmedia 
tamente al Juez de Distrito respectivo~ 
y pudiendo, bajo ~a dirección de éste,
continuar el procedimiento hasta poner;;. .. 
lo en estado de sentencia. Solamente en 

MORENO CúP~, Silvestre, op. cit., p. 759. 
TRUEBA, Alfonso, op. cit., p. 2'7 •• 

-. 
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el caso de la fracción I del Artículo 
12 de esta ley, podrán los jueces de
Paz o los que administren justicia en 
los lugares en que no residan Jueces
letrados, recibir la demanda de ampa
ro y practicar las demás diligencias
de que habla este artículo. Los refe
ridos Jueces letrados y locales, nun
ca podrán fallar en definitiva cstos
negocios." (28) 

"Adviértase que esta jurisdicción supletoria es más a;n- -

plia que la autorización por la ley vigente ••• De acuerdo -
con la ley de 1882 las facultades de los jueces letrados se
extendÍan a practicar diligencias urgentes y a continuar el
proceso hasta ponerlo en estado de sentencia, bajo la direc
ción del Juez Federal. 

"El capÍ tu lo !JI de la ley regula la suspensión del acto

reclamado. En resumen, las normas son éstas: el juez puede -
suspender provisionalmente el acto reclamado, previo el in-
forme de la autoridad ejecutora; en casos urgentísimos, aun

sin necesidad de estos trámites, el juez puede ordenar la --
suspensión de plano (art 11). Procede la suspensión inmedia'."' · 
.!!!. cuando se trate de ejecución de pena de muerte, ctestie-
rro o alguna de las expresamente prohibidas en la Constitu--· 
ción Federal; cuando, sin seguirse perjuicio grave a la so~ 
ciedad, al estado o a un tercero·, sea de dif Ícil reparación
f fsica, legal o moral el daño que se cause al quejoso con la 
ejecución del acto reclamado. (Art 12) 

''Ignoramos por qué las leyes posteriores. no adoptaron el
lenguaje de este precepto que deja bien clara la procedencia 

de la medida en los casos de dificultad moral o le&al del d.f! 
ño que la ejecución puede causar. Generalmente impera el cri · 
terio sobre que la suspensión debe acordarse sólo en los ca
sos. de. dif.icil ·reparación física~ y esto es ·erróneo si cons,i 
deramos que hay daños r.iorales más graves que los f!sicos." (29) 

(28).
(29).-

; 

~-----

MORE..t.K> OJRA, Silvestre, op. cit., p. 762. 
TRUEBA, Alfonso, ·op_. cit., pp~ 31-34. 
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El cuarto ordenamiento legal del Juicio de Amparo fué el 
Código de Procedimientos Civiles Federales de 1897. 

"La Única norma que constituyó una novedad y que continua 
vigente en la doctrina y en la jurisprudencia es la consign~ 
da en el artículo 798 que áeclaro que no procedía la suspen
sión, cuando se tratara de actos negativos que, según fueron 
expresamente definidos, desde entonces, 'eran aquellos en -
que la autoridad se niega a hacer una cosa'." (30) 

El Código Federal de Procedimientos Civiles. " ••• que en
tró en vigor el 5 de febrero de 1909 ••• conviene apuntar, de

paso, el error en que cayeron los legisladores de 189.7 y 

1909 al incluir entre los procedimientos civiles, o sea los
procesos en que se discuten intereses meramente privados, el 
j~icio de amparo, cuyo objeto es salvaguardar los derechos -
subjetivos públicos declarados en la Constitución y que, por 
lo mismo, es un proceso de carácter constitucional 9 no ci- -

vil." (31) 
El Código de 1909, en el cual " ••• se consignó en el art.í 

culo 708 por primera vez, la declaración terminante de que -
la suspensión del acto reclamado procedía de oficio o a peti, 
ción de la parte agraviada, novedad que fue una preparación
necesaria para fijar de un modo claro y metÓdico, las dife-
rentes clases de suspensión que deberían de admitirse en el
juicio de amparo. 11 (32) 

En vigencia la Constitución de 1917 9 se promulgó el 18 -

de octubre de 1919, la ley reglamentaria de los artfculos --
103 y 104 de la Constitución. 

t1lfay que hacer notar que el tí tu lo de estas disposiciones, 

Ley reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Constitu
ción Federal, está equivocado,. ya que se excluyó del t!tulo

de la misma al artículo 107 de nuestra Carta Magna, que si -
se encuentra regulado por dicha ley." (33) 

(30).
(31) .
(32) .
(33).-

NORI2GA, Alfonso, op. cit., p. 877. 
TRUESA, Alfonso, op. cit., pp. 39 y 40. 
NORISGA, Alfonso, op. cit., p. 877. . 
TRUiiBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARREP~\, Jorge, Nueva 
Legislación de Amparo, México, Bd. Porrúa, S.A.~-y;¡: 
ed. 1978, p. 437. 
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Bsta ley " ••• tampoco impone variaciones sustanciales al
régimen de la suspensión ••• sÓlo advertimos estas novedades: 
crea el recurso de queja ante la Suprema Corte contra el - -
auto de la autoridad responsable que negare la suspensión --

·respecto a las sentencias definitivas ••• " (34) 
Por Último llegamos a la ley de' 30 de diciembre de 1935,' 

reglamentaria de los artf culos 103 y 107 constitucionales·;· -
cuyo análisis, reformas y comentarios en materia de·suspen--. , , . 
s1on del acto reclamado, tratare en este trabajo.-

b)~- Naturaleza Jurídica. 

"La afirmación .de que la suspensión en el. amparo es una -
medida cautelar," ha llegado a constituir un lugar común en -
la literatura jur!dica." (35) 

El maestro Burgoa afirma: "Se suele adscribir a la sus-
pensión del acto reclamado el carácter de providencia o medi 
da cautelar .. Esta consideración es correcta si se toma en -
cuenta que dicho fenómeno o situación procesal conserva la -
materia del amparo, impidiendo que el acto de autoridad im--
pugnado en la vía constitucional se ejecute o produzca sus -
efectos o consecuencias en detrimento del quejoso mientras -
se resuelve ejecutoriamente el juicio .de garandas. Sin em-
bargo, estimar a la suspensión como medida o providencia ca.!! 
telar con las modalidades que a estas instituciones atribuye 
la doctrina de Derecho Procesal, se antoja un despropósito -
que atenta contra su naturaleza juridicaº" (36) 

- - - - -- - -- -
. (34).- TRUBBA, Alfonso, op. cit.J p. 46.: · · , . 

(35).- HBRNANDBZ SOLIS, Rosa Mar1a, La Suspension de los 
Actos reclamados en el Juicio de Amparo,· Estudios Ju
ridicos, Colegio de Secretarios de Estudio y cuenta -
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, A.C., -
México, Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor, .2a. ed., 

. 1983, p. 301. . 
(36).- B~GOA, Ignacio, Bl Juicio de Amparo, México, Ed. Po-

rrua, S.A., la. ed. 1981, p. 709. . 

' . ~· ' 
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Para el maestro Fix Zamudio " ••• la suspensión de los - .. 
actos reclamados constituye una providencia cautelar, por -
cuanto que significa una apreciación preliminar de la exis-
tencia de un derecho con el objeto de anticipar provisional
mente algunos efectos de la protección definitiva y por este 
motivo, no sólo tiene eficacia puramente conservativa. sino
también puede asumir el carácter de una providencia constit.!! 
tiva. o parcial y provisionalmente restitutoria, cuando ta-
les efectos sean necesarios para conservar la materia del li 
tigio o impedir perjuicios irreparables a los interesados."(37) 

El maestro Burgoa dice: (38) " ••• No es verdad que la su~ 
pensión tanticipe provisionalmente algunos efec-tos de la pr.Q 
tección definitiva', pues si por 'protección definitiva' en
tiende Fix Zamudio el otorgamiento del amparo al quejoso con 
tra los actos reclamados, dicha 'anticipación provisional' -
equivaldría a su pre-estimación como inconstitucionales, !o
que es completamente ajeno a la suspensión, ya que en ésta -
jamás se aborda la cuestión de si tales actos se oponen o no 
a la Ley Suprema. Además, la suspensión no es una 'providen
cia constitutiva' sino mantenedora o conservadora de 1!.!!lL.§.!

tuaciÓn ya existente, evitando que se altere con la ejecu- -
ciÓn de los actos rec-iamados o por sus efectos y consecuen-
cias." 

El maestro Noriega (39) afirma también: " ••• la suspen- -
sión del acto reclamado en el juicio de amparo, es una provi 
dencia cautelar o precautoria, porque tiene, precisamente, -
los caracteres conceptuales inherentes a éstas. Por su pro-
pía naturaleza es una medida provisoria, limitada en su durA 
ción hasta que se dicta la resolución definitiva en el. ampa
ro y se resu~lve sobre la constitucionalidad del acto recla-

-mado, por una parte. y, por otra. se justifica como una medi 

------------
(37).- FIX ZAMUDIO~ Héctor, El Juicio de Amoaro. México. Ed. 

Porr~a, S.A., 1964, p. 277. -
(38).- IlURGOA, Ignacio., op. cit., p. 710. 
(39) .- NeRIBGA, Alfonso. t op. cit. t p. 858_. 
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da de urgencia para prevenir el periculum in mora, y por --
'ltimo, tiene un car&cter eminentemente conservativo, aun -
cuando en algunos casos anticipa en parte los efectos de la
sentenci a principal." 

Por otra parte, Edmundo Durán señala: (40) ''Desde el pun 

to de vista doctrinal, por todos lados que uno voltee la ca
ra nos encontramos que los tratadistas del amparo, tratando
eomo siempre de buscar en la teoría jur{dica un asidero para 
especulaciones huecas, se complacen y regodean gustosamente
en considerar al incidente de suspensión en el amparo como -
una medida cautelar. 

"Bl Lic. Héctor Fix Zamudio, intoxicado por ideas preces!_ 
listas y enamorado con razón por lo que hace al estudio del~ 
proceso, del gran jurista Piero Calamandrei, considera que -
el incidente de suspensión de los actos reclamados es una m~ 
dida cautelar. D~ este tema han hablado a pasto los procesa
listas italianos Chiovenda, pasando por Carnelutti~ y Morta
ra, culminando con Calamadrei y Redenti. Bn.nuestro.derecho
mexicano, insistió en la misma obstinación' equ!voca nuestro

, Procesalista don José Castillo Larrañaga, que reincidió en -
la inclinación al prologar el magniftco tratado teórico - -
práctico de la suspensión en el amparo de don Ricardo. Couto, 
a pesar de que otro gran procesalista mexicano don Gabriel 
García Rojas, no se sumó a semejante tendencia y consideró -
que las medidas cautelares del proceso civil tienen otra en

tidad. Además de ello, don Eduardo Pallares en su dicciona-
rio teórico práctico del juicio de amparo, considera al inci 
dente de suspensión del acto reclamado como una providencia
cautelar· y lo asimila en ciertos aspectos al embargo precau
torio. Ignacio Burgoa ataca a Fix Zamudio por este concepto, 

- '-: - --.. - --- -
(40) .- Dtll'..Al'l CASTRO, Edrnundo, La Suspensión de los Actos Re

clamados en el Juicio de Amparo, Estudios Juridicos,
CO!egio de Secretarios de Estudio Y- Cuenta de la Su-
pre;na Corte de Justicia de la Nación, A.C., Mé"ico, -
Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor·, 2a. ed., 1983~ pp. 
316 y 317. 
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y luego se extiende en páginas y páginas inacabables hablan
do de la medida cautelar a que se contrae el incidente de -
suspensión del acto reclamado. J. Ramón Palacios Vargas tam
bién autor en materia de amparo, con el peor lenguaje· de to
dos los especialistas en amparo, mantie~e entero el carácter 
de incidente a esta institución, pero no depura ni decanta -
el fondo mismo de la cuestión. 

"Entrando pues en materia, consideramos concluyentemente
que el incidente de suspensión del acto reclamado, no consti 
tuye ninguna medida cautelar. Nuestros juristas enfermos de
malinchismo jurídico, quiza más por flojera en el estudio -
que por amor a la verdad técnica que yace en el fondo de - -
nuestras instituciones jurídicas, utilizan el término del d~ 
recho procesal italiano que introdujo en el lenguaje jurídi
co la locución de 'medidas cautelares'. Nosotros en México,
en nuestro Código de Procedimientos Civiles del Distrito le
llamamos, a esas medidas cautelares, actos prejudiciales. En 
los Códigos de algunos Estados de la República también se -
llama a este tipo de medidas cautelares actos·prejudiciales; 
o medios preparatorios a juicio. 

"Pero si se examinan en nuestro medio y en nuestra reali
dad forense los actos prejudiciales y el incidente de suspe,n 
sión del acto reclamado, sea en el amparo indirecto o en el
amparo directo, se verá que en nuestro incidente de suspen-
sión del acto reclamado, no prepara ningún juicio en gene- -
ral ••• como primera conclusión, aunque de mero aspecto doctri 
nal hay que decirlo claramente, que la suspensión del acto -
reclamado no es ni una medida cautelar, ni un .medio prepara
torio de juicio, ni un acto prejudicial, puesto que en reali 
dad y en estricta verdad el incidente de suspensión del acto 
reclamado; no prepara ningún juicio ulterior en ninguna for
ma. Nada en el incidente de suspensión._prepara nada. El in
cidente de suspensión, si se quiere analizar desde el punto
de. vista procesal, es clásicamente un ~ncidente y como tal -
cle_be entenéterse. ·No vemos por qué tiene que deformarse algo
.!!.n vie jamente inobjetable como ha sido siempre el concepto"".' 

·.de incidente~ '' 
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Bl profesor Mauricio A. Ottolenghi, expone (41) en rela
ción a las medidas cautelares: ".Es ••• pucs, el objeto y ••• la
f inalidad de las medidas cautelares: facilitar ~l desarrollo 
normal del proceso principal, impidiendo que, durante su SUJi 

tanciación -necesariamente prolongada en sus trámites si se
han de respetar los derechos de una y otra parte, permitién
doseles con toda amplitud el ejercicio de la defensa, la - -
aportación de los elementos de prueba y los argumentos de d~ 
recho y darse al juez tiempo para el estudio medí tado de los 
puntos en debate en_garantfa de una resolución acertada- pu~ 

da el demandado realizar actos o maniobras que dificulten 
o hagan imposible la efectividad de la sentencia. 

·"Con. ese objeto y finalidad vemos el nacimiento de la pr.Q 

videncia_caut~lar; esto es, la necesidad de que ella se dic
te sin retardo, como consecuencia de la falta de aptitud del 
proceso ordinario para crear sin demora una providencia defi 
nitiva. 

"Las medidas cautelares representan así una conciliación· 
~ntre las dos exigencias frecuentemente opuestas en la Just,i 
cia: la de la celeridad y la de ponderación; las providen .. -
cias cautelares tienden en este caso a hacer las cosas pron
to, dejando que el problema del bien y del mal, esto es,_ !a-
justicia intdnseca de la resolución ele fondo, se resu~lva -
más tarde con las reposadas formas del proceso ordinario." 

Rs tal la amplitud y variedad de autores y opiniones en
relación a las medidas cautelares, que he seleccionado la e'! 
posición de Mauricio A •. Ottolenghi. Adem:Ís este tratadista -
brevemente presenta· la opinión de distinguidos Jurisconsul-
tos en la materia. 

Bl citado autor. realiza una reseña de distintas doctri~ 
nas relacionadas con las med.idas cautelares y apunta: 

- - - - ... - - -- -
(41)~- OTfOLENGHI, A. Maurido, Medidas Precautorias, mono-

. · graf!a en Estudios de Derecho Procesal en Honor de Hu 
fd•Aisina, Buenos Aires Argentina, Ed1ar Soc. Anon. -
. 1tores·· S.;R.L., 1946, pp. 511 y 512. 
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" ••• mientras Chiovenda incluye la tutela cautelar dentro
de su concepto de 'acción', Calamandrei sostiene la aut-0no-
mía de las 'resoluciones' cautelares, y Carnelutti las ubica 
como una de tantas funciones del 'proceso'. Para Allorio no
es la función del proceso lo que caracte.!'iza la autonomía de 
la cautela, sino el derecho sustancial de garantía que forma 
parte cte ese proceso. · 

"Bn general, la mayoría ele los autores italianos sostie-
nen actualmente la autonomía de las medidas cautelares; sien 
do de señalar la excepción de Redenti, quien e_n sus Profi!i-
2!,attici di Diritto processuale civile 1937, pá~. 167, opina 
que la providencia cautelar no es más que una anticipación -
eventual de la sentencia definitiva, no existiendo, por tan
tl:>, ni derecho, ni acción cautelar autónomos." (42) 

Considero relevantes estos conceptos y los que señalaré
más adelante en relación a las providencias cautelares, para 
hacer más comprensible la naturaleza jurídica de éstas y así 
estar en posiblidad de determinar la natural~za jur!dica de
la suspensi';Sn del acto reclamado en el juicio de Amparo. Bs
por eso que c1·eo citar textualmente los siguientes conceptos. 

A continuación y siguiendo con Ottolcnghi, -opina: (43) -

"Considerada así la evolución del instituto, llegamos al
momento en que cada uno de. los autores pretende encontrar la 
razón de ser de la autonom{a y de su función dentro del pro
ceso. Después ya en un terreno más evolucionado, se formulan 
diversas clasificaciones de las medidas cautelares, y, por -
Último se han querido encontrar los caracteres distintivos y 

fundamentales de esa institución frente a las otras. 
ºPero aún está sin formular un análisis metódico de .la -

institución que nos permita ubicar cada uno de sus presupueA 
tos dentro de la categoda correspondiente; ya que, no obs-- · 
tante los meritorios trabajos realizados, no se ha logrado -
sistematizar el contenido del instituto ... 

(42) .- Ibídem·, p. 514. . 
(43).- ldem, pp.514.y 515,,. 
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"Hs así ·por lo que ha ocurrido con frecuencia, que muchos 
autores formulen sus conclusiones sin la determinación preci 
sa de a cual aspecto o presupuesto del instituto han querido 
referirse; con lo que, con también con frecuencia, se incu-
rre en la confusión de atribuir caracteres, elementos o re-
quisitos a la 'medida cautelar' al 'proceso cautelar' o a la 
'providencia cautelar', sin determinar a ciencia cierta a -

cuál de esos factores se refieren en sus juicios. 
" 'Medida prec.autoria' no es lo mismo que 'acción caute-

lar', ni que 'proceso cautelar', ni que 'providencia caute-
lar' ~ 

"Por ello, antes de continuar la exposición, es bueno de
jar constancia de que, en lo que a mi respecta, considero in 
dispensable separar los diversos elementos de este institu-
to, estudiar cada uno de ellos con independencia y abstrac-
eión, y reunirlos de nuevo en una síntesis del mismo,,para -
acordarle después su naturaleza jurídica • 

. ''Entre estos elementos, encuentro la 1 acción cautelar'• - · 
e! 'proceso cautelar', la 'providencia cautelar' y las 'medi 
das cautelares'." 

Ott~lenghi dice que deben considerarse los siguientes C',i!. 

racteres, para la comprensión de la institución! a).- Juris.:.. 

diccionalidad; b).- Provisodedad; c).- Instrumentalidad; -
d).- Autonom~a y dentro de: este Último la de cada uno de sus 
elementos: acción, proceso, providencia y medida. (44) 

Siguiendo los· lineamientos del profe sor Mauricio A. Ott,2 
lenghi, la licenciada Rosa Mar.ía Hernández Solís, realiza -
una narración. sucinta de los caracteres de las providencias
cau~elares y lo expone de la siguiente manera: 

"A. Jurisdiccionalidad. Se reconoce que las medidas caut~ 
lares son una _de las diversas formas mediante las cuales el
.listado ejerce la tutela para proveer la observancia práctica 
del-:derecho" en tanto que si la sentencia no pudiere ejecu-• 
tiltse~ principalmente por razones de demora, !a función ju--· 

. (44).- .!l?!!!,p. 516. 
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risdicc1onal carecería de objetivo práctico en muchos casos
y el Bstado habría dejado de cumplir con uno de ~us fines. 

"B. Provisoriedad. Conforme a dicho elemento, la medida -
cautelar tiende a desaparecer, esto es, sus efectos son pre
carios y limitados, pese a que también puede subsistir duran 
te la fase de cognición. En efecto, .con la llegada de la sen 
tencia definitiva desaparece la medida cautelar para dar na
cimiento a otra situación: bien sea porque la demanda, a cu
ya sombre (sic) nació la providencia se declaro infundada, -
lo que extinguirá automáticamente la medida. O bien porque -
la demanda haya resultado fundada, y así la providencia se -
transformará en un trámite de ejecución de sentencia, ya de
finitivamente situada. Ottolenghi contempla la provisoriedad 
bajo dos aspectos 'sea que durante el proceso desaparezca la 
medida en razón de haber cambiado las situaciones que le di~ 
ron origen y por lo tanto quedando sin efecto: sea por que -
se le sustituya por otra, en los casos en que la ley lo autQ 
rice; o también con relación a la duración ilimitada de ~--
.quel per!odo que deberá transcurrir entre el nacimiento de -
la providencia cautelar y la emanación de la otra providen-
cia que, en contraposición a la calificación dada a la prirn~ 
ra, se le conoce como definitiva'. 

"C. lnstrumentalidad. Las providenc;ias cautelares, ha di
cho Calamandrei, no son un fin en sí mismas, sino que estan~ 
preOrdenadas a garantizar el resultado práctico de una ulte
rior sentencia. 

"D. Autonomía. a).- Autonomía de la acción. Chiov<:nda fue 
uno de los primeros en abogar por la autonomía de la acción
cautelar, estimando que esa medida se producía cuando toda~~ 
vía se ignor~ba si existía el derecho garantizado. Se dice -
también, en apoyo de la autonomía, que no obstante que la -
sentencia declare infundada, la ~emanda,,·.,~la providencia na 

ció y agotó sus efectos y que la sentencia denegatoria no es 
una declaración retrospectiva de la inexistencia de la medi-

', .. " . 

. .. . . ·. ,' . 
. 1 
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da cautelar. Calamanclrei ha establecido que la acción caute
lar es fundada si se demuestra la apariencia del derecho, p~ 
ro si en el juicio se declara que tal derecho no existió, ca
duca la tutela cautelar, sin efecto retroactivo, pues funcig 
na y tiene vida mientras estuvo vigente la incertidumbre del 
derecho; b).- Autonomfa clel proceso. El proceso cautelar se
caracteriza por ser sumario, generalmente reservado, sin - -
audiencia de parte ni contradicción. Además las pruebas en -
é1 desarrolladas~ son ineficaces en el juicio principal; - -
c).- Autonomía de la providencia. No existe cosa juzgada. -
Los efectos de la providencia se extinguen ipso jure desde -
que sobreviene la sentencia definitiva, de manera que ésta -
es causa extintiva· de los efectos de aquélla. Bn la forma- -
ción de la providencia el juez no examina a fondo el derecho, 
limitándose a constatar su apariencia, cerciorándose también . 
de la urgencia de la medida." (45) 

ta citada autora al preguntar cuál de las anteriores no
tas o caracteres se puede atribuir a la suspensión en e.1 am
.paro, afirma que tanto la jurisdiccionalidad, la provisode
dad y la instrumentalidad, (a ésta tÍltima señalándola coino ·
calificada, por~ue garantiza la eficacia del juicio de ampa
ro que a su vez garantiza la observancia práctica del dere-
cho constitucional) se le pueden aplicar esas notas. Bn cua.n 
to a la autonomía nos indica: a).- Oe la acción. Bs difícil
en el amparo conceder la autonomía de una acción a la suspe.!l 
sión, y precisa que el interés del quejoso puede satisfacer
se mediante la suspensión, pero que tal interés no es autén
ticamente constitucional, sino personal. La función de dicha 
medida es aplazarla eficacia de derechos y obligaciones: -
b).- Autonomía del proceso. Señala que es notoria la auto- -
nom!a del proceso incidental de suspensión respecto del am-:. 
paro. e) .,;-Autonomía. de la providenciá. Dice que existe - --
_'!" ________ _ 

(45).- HERNANOEZ SOLIS, Rosa María, op. cit., pp. 302 9 303 y 
304;. 
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cierta interdependencia en la formación de la providencia 
cautelar suspensional y la formación de la sentencia de amp,! 
ro. Considera distinta la 1i tis del incidente y la sentencia 
de amparo. Esta tiene una característica sui generisy pues -
aparte de señalar si el acto reclamado es o no violatorio de 
garantías, examina si el acto es o no reparªble. Concluye -
afirmando que tanto en' e 1 incidente como en la sentencia de
amparo la situación real objetiva es idéntica en ambos ca- -
sos. (46) Puntualiza además siguiendo las !!neas anteriores: 
11 
••• 10 cual lleva al extremo de que ante una situación con-

creta: si se concede la suspensión, puede queda~ sin materia 
el amparo, pero si se niega y los actos. son irreversibles, -
también se prodtice la improcedencia del amparo. He aquí el -
punto más cr~tico de la jurisdicción constitucional, que ti~ 
n;; en Couto su más apasionado censor." (47) 

i'lillebaldo Bazarte Cerdán de una manera muy particular -
expone: ''Rl elemento 'racional; de la suspensión del acto rs 
clamado, es la presunción legal derivada. de la Ley de Amparo, 

respecto a que el acto reclamado es inconstitucional. Verdad 
provisoria para fines del proceso constitucional, esta pre-
sunción es el noúmeno de la suspensión del acto reclamado. 

"En otro aspecto, el elemento 'experimental' de la saspen 
sión del acto reclamado, con su forma proteica, lo constitu
ye la fórmula, primeramente plasmada por el grande Vallarta
y ahora consignada en el artículo 124, fracción III, Último
parágrafo, de la Ley de Amparo ••• Al realizarse el elemento -
experimental de la suspensión del acto reclamado, aquél cum

ple su cometido en forma prístina, pues realizó el fin perss: 
guido: realizar la armonía de la vida social; evitó la alar
ma social; contuvo a la autoridad responsable dentro de. los
lÍmi tes de su'soberania• y ·evitó mientras se sustanció el -~ 
juicio constitucional que. se alterara la soberanía del Esta

do. 

(46) .- Ibidem, p. 303 • 305 y 306. 
(47).- Idem1 p. 306. 
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"Los elementos racional y experimental al fundirse en un
todo, en la suspensión del acto reclamado, dieron a la pro-
pia suspensión su verdadera naturaleza jurídica." (48) 

Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Liévana Palma, consideran: 
las medidas precautorias se refieren a los actos de particu
lares, como consecuencia son materia del Código de Procedi-
mientos Civiles, y la suspensión del acto reclamado en el --

, juicio de amparo, es otra especie de medidas cautelares; que 
a diferencia de aquéllas se solicita por actos provenientes
de autoridades. (49) 

Luis Muñoz al definir la suspensión del acto reclamado -
expresa que es: " ••• aquella medida cautelar propia del jui-
cio de amparo que trata de impedir que el acto pueda consu-
marse por modo irreparable, convirtiendo en ilusoria la pro-

· tección federal que el quejoso desea obtener, a la vez que -
evita que éste resienta los perjuicios que pudieran derivar
se de la ejecución del acto que se reclama." (50) 

Mariano Azuela dice: " ••• la suspensión encaja dentro de
las providenc_ias que la moderna doctrina designa como 1 caut!;, 
lares', no es sostener ninguna idea que no tuviéramos ya de
la suspensión; la similaridad entre nuestro juicio de amparo 
y los interdictos posesorios, derivada del carácter real in
herente a los derechos individuales p~blicos, fu~ apuntada -
por jurisconsultos mexicanos desde el siglo pasado, y Silve~ 

tre Moreno Cora ya evocaba el concepto de providencia preca.i¿ 
toria en relación con la suspensión; también sabíamos, antes 

(48) .- BAZARTE CERDAN, l'lillebaldo, La S11soensiÓn de los Ac-
tos Reclamados en el Juicio de Amoaro, Estudios Jurí
dicos, Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, A.C., Méxi 
co, Ed •. Cárdenas Editor y Distribuidor, 2a. ed., 1983, 
PP• 22 y 23. 

(49) .- SO'Itl GORDOA, Ignacio y UEVANA PALMA, Gilberto, ~ -
SusoerisiÓn del Acto Reclamado en el Juicio de Amnaro, 
Mé;isico,·Ed. Porrúa, S.A., 2a. ed., 1977, pp. 48y 49. 

(50)~- MUEOZ, Luis, Comentarios a las Constituciones Políti
cas de IberoAmerica, vol. II, Ed. Ediciones Jur1dicas 
Herrero, Mexico, 1954 7 p. 1175. 
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de que Chiovenda publicara su primera obra de Derecho Proce
sal Civil, que la suspensión tiene caracteres de provisiona
lidad y que se desarrolla en dependencia Íntima del juicio -
de amparo en su totalidad." (51) 

El maestro Noriega afirma: (52) 11
00 .que la suspensión 

del acto reclamado es una providencia cautelar, no se preten 
de ni por mi y tengo la certeza que tampoco por Fix Zamudio, 
descubrir el Mediterráneo, ni enunciar una idea que no se t.!:!, 
viera ya de la suspensión sino, en primer lugar, identificar 
la institución a la luz de la teoría general del proceso y,
en segundo, procurar que esta identificación permita mejorar, 
superar, la noción, caracteres generales y perspectivas de ~ 
la suspensión, en la resolución de los múltiples y complejos 
problemas teóricos y prácticos, que se suscitan en su estu-
dio y aplicación." 

Con el objeto·de no exagerar en prolijas transcripciones 
la exposición sobre la naturaleza jur~dica de la suspensión
del acto reclamado, expresaré mi opinión: en primer lugar me 
~dhiero al pensamiento del maestro Alfonso Noriega, conside
ro que se debe estudiar la institución de acuerdo con la te2 

ría general del proceso. Evidentemente la suspensión tiene -
claras analogías con las formas cautelares tradicionales. -
Además acorde con las ideas del maest~o Ottolenghi, la proc~ 
dencia de la medida descansa en la inminencia de un daño o -
perjuicio;debe analizarse si la concesión de la medida puede 
originar daños y perjuicios; es indispensable también exigir 
a quien solicite la medida, garantía para reparar los posi- -
bles daños o perjuicios. Ya sea en la suspensión del acto r~ 

· clamado en el juicio de amparo o en las figuras de las medi
das cautelares dpicas se presentan estas características -
o notas ~puntadas anteriormente. Indiscutiblemente la insti 
tución materia de este trabajo es un incidente. 

(51).- AZUBLA, Mariano, Juicio Crítico precedente.al Tratado 
Teórico-práctico de la Suspensión en el.Amparo, de Ri 

. card~ Couto, México, Bd. Porrúa, S.A., 2a. ed., 1957-; 
. pp. 9 y 10. 

(52).- NORIEGA, Alfonso., op. c.iit., p. 860. 

.-
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Eduardo Pallares señala que a las acciones cautelares se 
les conoce también con el nombre de acciones preservativas o 
preventivas, tienen por objeto obtener una medida cautelar. 
Las medidas cautelares son entre otras el depósito judicial, 
el. embargo provisional, el arraigo de personas, la protec- -
ción posesoria que se obtiene en los interdictos, la suspen
sión de una obra nueva y otras medidas análogas. Bl citado -
autor enuncia las caracterfsticas de estas medidas: constit~ 
yen una forma autónoma de acción procesal y no una acción -
accesoria del derecho cautelado o reservado por ellas; el -
contenido es un derecho del Estado; la acción presupone la -
necesidad efectiva y no imaginaria; el temor ha de fundarse
en un daño jurídico e inmediato; el actor debe ser titular -
de un derecho contra el demandadoy derecho aún no declarado
y que será materia del juicio que el titular ha de promover
en contra del demandado; se tiene que jos tif icar, la acción, -
en caso contrario será revocada. Señala que esta clase de .;._ 
acciones puede dar lugar a procesos autónomos o dependientes; 
el primero tiene lugar cuando se tramita en forma indepen- -
diente del juicio en que se plantee la existencia del dere-
c:ho fundamento de la. precautoria. Los segundos o dependien-
tes serán en caso contrario. Señala así mismo la necesidad ..:. 
de no confundir los procesos cautelares con las medidas cau
telares, los primeros son procesos autónomos, no dependen .de 
otro, en ellos se dicta la medida cautelar, materia pror>ia -
de la litis. Las segundas pueden dictarse en procesos de na
turaleza diferente. Apunta también: con frecuencia se dice -
que con una acción cautelar se preserva un derecho, pero és
to es falso; lo que preserva no es el derecho, sino su reali 
zación práctica,· su ejercicio, lo tjue es diferente.· (53) 

(53).- PALLARES, Eduardo,. Diccionario de Derecho Procesal Ci 
!!!, M~ico, Hd. Porrua, S.A., 14a. ed., ~981, pp. 37 
y 38 •. 
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Continua e 1 maestro Pallares señalando: " ••• Los tra tadi.§. 
tas modernos entienden por medidas cautelares, las que auto
riza la ley para que el titular de un derecho subjetivo ase
gure oportunamente su ejercicio cuando carece de un t'Ítulo -
ejecutivo mediante el cual pueda de inmediato obtener la ej~ 
cución judicial del mismo." (54) 

Siguiendo con pallares dice en relación a las providen--
· cias precautorias: son medidas preventivas de seguridad con
cedidas al acreedor para hacer valer en juicio sus derechos. 
Los tratadistas modernos las analizan con los nombres de - -
_acciones preventivas o de cautela. Bn nuestro derecho son -
dos: el arraigo y el embargo precautorio. (55) 

En resumen y en mi opinión sin lugar a dudas la suspen-
sió~ del acto reclamado en el juicio de amparo es una medida 
cautelar, institución que se debe esi:udiar de acuerdo con la 
Teoría General del Proceso. 

e).- Etimología y Concepto. 

1.- Btimo·1og fa. Bazar te Cerdán indica: 11Étimo1Ógicamente · 
suspensión es un vocablo que deriva. del. lat{n suspensio, - -
onis, acción y efecto de suspender. Mientras que en el idio
ma latino suspender ( de suspéndere) significa levantar, col 
gar o detener una cosa en alto o en el aire; así como, dete
ner o diferir por algún tiempo una acción u obra." (56) 

2.- Concepto. El maestro Are llano García estima: "La SU.§. 

pensión en el amparo es la institución jurídica en cuya vir~ 
tud, la autoridad competente para .ello, ordena detener temp.Q 

. ralmente ia r.ealización del acto reclamado en el juicio de -
amparo que legalmente se puede continuar o .hasta que se.de--

(54).- Ibídem, p. 554. 
(55).- ~. pp. 656 y 657. 
( 56) .- BAZAR TE CERDAN, Willebaldo, op. cit., p. 19. 

.,, ; 
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crete la inconstitucionalidad del acto reclamado en senten-
cia ejecutoria." (57) 

Por su parte Romeo León Orantes, expresa: " ••• la Ley de
Amparo emplea la palabra en su fiel acepción gramatical; 
cuando habla de suspensión del acto reclamado. no quiere de
cir otra cosa que paralización o detención del hecho estima
do inconstitucional, ya en lo que se refiere a sus simples -
efectos exteriores, ya en lo que respecta al procedimiento -
de su ejecución material, tanto en lo que se relaciona con -
sus consecuencias jurldicas como en lo que ve a la situación 
de hecho que el acto est& llamado a producir." (58) 

Ignacio nurgoa considera a la suspensión en el juicio de 
amparo como: " ... ague! proveído judicial ( auto o resolución 
que concede la .suspensión de plano u oficiosa, provisional -
o definitiva ) creador de una situación de paralización o ce 
saciÓn temporalmente limitada, de un acto reclamado de cárác 
ter positivo.· consistente en impedir para lo futuro el co -
mienzo o iniciación, desarrollo o consecuencias de dicho ~ ~ 

acto, a partir de la mencionada paralizaci6n o cesación,· sin 
gue se invaliden los estados o hechos anteriores a éstas·y -
que el propio acto hubiese provocado." (59) 

El Licenciado Alfredo Gutiérrez Quintanilla opina de la
siguiente manera: (60) " ••• Si tratásemos de establece~ una -

def iniciÓn de .la suspensión en general de los actos reclama
dos, no podríamos hacerlo sin analizar de antemano los ele~ 
mentos sintomáticos que ofrece desde el punto de vista de su 
finalidad y efectos así como de la estructura jurídica que -
brindan los preceptos relativos de la Ley de Amparo. 

- - - --- - -- ~ 
(5'7) .- AltBU.ANO GARCIA, Carlos, Bl Jnicio de Amearo, · MGxico, 

• Bd. Porrúa, S.A. la. ed., 1982, pp. 870 y 871 •. 
{58) .- LEON OP-.ANTBS, Romeo, JU Juicio de Amparo, México, Ed. 

. Constancia. S.A., 2a. ed., 1951, ppe 299 y 300. 
(59).- l.JJRGOA, Ignacio. oo. cit.l p. 709. . 
(60).- GUTlERR.EZ QUINTANILLA, Altredo, La Suspensión de los

Actos Reclamados en el Juicio de. Amparo, .Bstudio.s Ju-· 
ddicos, C~legio de Secretarios de Bstudio y Cuenta -
de la Suprema Corte.de Justicia de la Nación, A.c.,·
México, Bel. Cárdenas Editor y Distribuidor, 2a •. ed., 
1983, pp. 207 y 208. 
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'~esde el punto de vista de su ohjeto la suspensión cahe
concehirsc corno una 1~cdicla cautelar procesal que tiende a -
conservar la materia de estudio del Juicio de Amparo. puesto 
que en ca.so de ejecutarse irrenediablemente los actos recla
mados a trav~s de la nemanda de Garantlas, se harfa nuRato-
ria la aplicación de los efectos del fallo que concediese la 
protección Federal." 

Por mi parte considero que la suspensi6n del acto recla
mado en el juicio de garantías es: la nedida cautelar conseL 
vadora de la materia del juicio de garantfos, evita al q11ej2 
so los dafios y perjuicio& de. imposible o <liffcil reparación
y mantiene las cosas en el estado que ~uardan en el momcnto
de dictarse, hasta en tanto se resuelva en senten~ia ejecutg 
ria si es constitucional o no el acto reclamrido. 

d).- Objeto y efectos. 

1.- Objeto. 

Ricardo Couto oT)iná: "La suspensión del acto recl:tnado-
tiene por objeto primordiai mantener viva fa rariteria del am
paro, impidiend6 que el a¿to que lo Motiva, al consumarse -
irreparablemente, haga ilusoria para el agraviado la protec
ción d~ l~ justicia federal; por virtud de la suspensión, el 
acto que se reclama queda en suspenso, mientras se decide si 
es viola torio de la Constitución ••• la suspensión mantiene vi 
va la materia del amparo; !)ero si éste es stt objeto princi-
pal~ no es el Único; _en la extensión que se ha dado a la su~ 
pensión en las diy(!rsas Leyes reglamentarias del Arnpar~ que
se han expedido;, 'aquélla se r>ropone tar:ibién evitar al aera-:

vi~~do;. durante la tramitación del juicio constitucionai, los 
perjuicios que la ejecución del acto que reclama pudiera oc_!!. 

· sionarle; _de aqu! que existan dos géneros· de suspensio~es: 
la.que tiene por.objetó impedir que el acto reclamado se con 
sume irreparablemente·, dejando sin materia el amparo, y la -

que se propone.evitar perjuicios al agraviado; la primera es 
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conocida en la ley con el nombre de suspensión de oficio; a
la segunda se le llama suspensión ordinaria o a ~etición de
parte." (61) 

León Orantes, afirma: (62) "Los fines de la suspensión -
son también de dos Órdenes: materiales, en cuanto tienden -
a evitar perjuicios al quejoso y de.orden jurídico, en cuan
to que con ella se persigue conservar la materia de la con-
troversia constitucional a efecto de que cuando llegue la -
oportunidad de resolver si el a~to es legal o no, se esté en 
condiciones de destruirlo definitivamente en caso de resul-
tar viola torio de la Constitución. '1 

La licenciada Margarita Yolanda Huerta Viramontes (63) -

sostiene: "La suspensión de los actos reclamados tienen por
objeto conservar la materia del juicio de amparo e impedir -
que con la ejecución del acto reclamado o sus consecuencias, 
se causen al quejoso daños o perjuicios que sean de imposi-
ble o dif .f cil. reparación ••• 11 

En efecto, de acuerdo con el segundo párrafo fracción -
III del artículo 124 de la Ley de Amparo, al concederse la -
suspensión por un lado se determinará cómo habrán de quedar
las cosas, así como tomar las medidas pertinentes para con--· 
servar la materia del amparo hasta la terminación del juicio. 
Posteriormente sefialaré un comentario ~special en relación -
a que ha de entenderse por mantener las cosas en el·estado -
que guarden, es decir, los efectos de la suspensión. (64) 

- - -- - - - - - -
(ól).- COUTO, Ricardo, Tratado Teórico-práctico de la Suspen 

sión en el Amaro (con un estudio sobre la sus en-.
s1on con e e e tos de Amparo Provisional t Mexico, Ed • 

. Porrúa, S.A., 2a.ed. 1 arreglada, 1957, pp .. 43y 44. 
(62) .- LEON ORANTES, Romeo, op. cit., p. 301. 
(63).- HUERTA VIRAMONTI!.S, Margarita Yolanda, La Suspensión -

de los Actos Reclamados en el Juicio de Amparo, Estu
dios Jurídicos, 9olegio de Secretarios de Estudio y ~ 
Cuenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
A.c., México, Ed~ Cárdenas Editor y Distribuidor, 2a. 
ed., 1983, p. 94. 

(64).- !nf.r.!., P• 35. 
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2.- Efectos. 

La autora mencionada anteriormente estima en relación a
los efectos de la suspensión de los actos reclamados: (65) -

"Decimos. que es una paralización, pues Únicamente suspende -
la ejecución de los actos a~n no consumados, o las consecuen 
cias de los mismos a~n n~ causadas, esto es, la suspensión -

'de los actos reclamados, carece de efectos restitutorios que 

sólo son propios de la sentencia que se dicta al resolver el 
fondo del juicio de amparo, la cual, conforme al texto del -
art!culo 80 de la Ley de la Materia, tiene por objeto resti
tuir al agraviado en el pleno goce de la garant!a individual 

violada, restableciendo las cosas al e~tado que guardaban -
antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carác 
ter positivo." 

Graficamcnte se pueden exponer los efectos y objeto de -

la suspensión del acto reclamado: 

OBJETO: 

EFECTOS: 

.... - - - -

Como objetivo primordial, canse!. 
va ln materia del juicio de ga-
rantías. 

A través de la resolución que la 
concede evita al quejoso los da
fios o perjuicios de imposible o
diffcil reparaci6n, que se oca-
sionarfan con la ejecuci6n del -
acto reclamado o los cf ectos que 
causare. 

La resoluci6n que la concede or
dena que al momento de notificar 
le ala responsable, se manten-= 
gáh las cosas·en el·estadoque -
guardan; con el objeto de no eje 
cutarse el acto y prevenir las = 
consecuencias· que se pudieren 
originar con. la ejecuci6ny 

(65) .- HUERTA VIRAMONTES, Margarita Yolanda, op. cit., P• 83 .. 
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Bn relación a los efectos de la suspensión del acto re-
clamado en el juicio de garantías, transcribo criterio de -
nuestro Máximo Tribunal: 

"SUSP:1NSION, .UFEC'ItJS D.E LA.- Los efectos 
de la suspensión consisten en mantener
las cosas en el estado que guardan al -
decretarla~ y no en el de restituirlas
al que tcn1an antes de la violación --
constitucional, lo que sólo es efecto -
de la sent:~ncia que concede el amparo -
en cuanto al fondo." (66) 

En anteriores páginas indiqué (67) que seña-lad'a lo que
debé entenderse por mantener las cosas en el estado que gua.i: 
·~en. Al respecto Soto Gordoa y Liévana Palma opinan: "En re
lación con. lo dispuesto por el articulo ÚO de la Ley de Am
paro, es·muy dif!cil explicar en una forma absoluta lo que -
significa: ' ••• que las cos<ls se ma·ntengan en el estado que -
guarden hasta que. se notifique a la autoridad responsable la 
resolución que sé dicte sobre la súspensión definí tiva. •.' ,
relacionándÓlo con ei momento preciso en que se notifica la
suspensión provisional; sin embargo, .. procuremos explicar· el
signif icado de este concepto, analizando los nntecedentes de 
esa notificac.ión ••• Hn r.esu111en, mantener las cosas en el es
tado que guarden a virtud de la suspensión provisional, con
siste en que la autoridad responsable suspenda la actividad
que está desarrollando con el propósito de realizar el acto
reclamadop o bien en que no se produzcan los efectos jurídi
cos del ac:top cuando éste no tiene realización material." (68) 

Sin lugar a dudas el efecto .principal de la suspensión -
del· acto reclamado· es mimtener las cosas .en el estado que -
guarden al.momento.de decretarla y notificar a la autoridad-

---· -. - - - - - - -
(66).~ Semanario Judicial de la Federación, Quinta Bpoca~ 

· Tomo I, p. 1670. 
(67) .- Supra, p. 33. . 
(68) .- soro GOF.OOA IG!tt\CIO y LI.BVANA Pi\T.!.lA. Gilberto, 2lh 

.É!. , pp. 57' 58 y 59 • 
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res,,onsable, ordenándole suspender la actividad que desarro

lla, para que no se ejecute el acto· reclamado y prevenir las 

consecuencia.:; que se pudieran ocasionar con su ejecución. -

El procedimiento en el cuaclcrno princi ;ial no se interrumpe. 

No obstante se interponga el recurso de revisi~n la suspen-

sión surtir( sus efectos,· pero si el ~1ejoso no llena dentro 

del t~rmino de ley, los requisitos que le fneron exigidos, -

la a11toriclad responsable tenctrá exped:ita su jurisdicción pa

ra la ejecución ñel acto reclamado. F.n el caso de nep,nrse la 

suspensión definitiva, si el Tribunal Colegiado conóciere de 

la revisión y revoca el fallo del inferior., los efectos de -

la suspensión se· retrotraerán. a la fecha en r¡ue' fue notif ic!_ 

da la suspensión provisional • .En el caso de negarse la sus-

pensión ~rovisional y posteriormente se otorgara la suspen-

s"ión definitiva, los efectos de la suspensión se retrotrae-

rañ a la fecha en f1tte fne notificada la suspensión provisio

nal, siempre que la naturaleza del act?·lo permita. 

Alfonso Trueha sinte_tiza sus ideas en cuanto al objeto -

de la suspensión del acto reclamado y estima c¡tte es: ".~.evi 

tar el peligro qtte el retardo en la decisión de la contro\re.t 

sia puede ocasionar." (69) 

Firi¡itlmente Ferm:indo Vega sos~ierie: ''Es un error deI>lora

ble afirmar c¡ue el auto de suspensión cleja las cosas en el -

mismo estndo que ,'..!ttardahan .al vrommciarse. La Ley no quiere 

tal cosa¡ lo que precer.>túa·, lo qne mrinda para l1acer práctico 

~1 sistema, es que Cf~sen los efectos de la violación, tempo

ralmente, durante el juicio de amparo. Si no se entendiera -

de ese modo la ley, se harfa rid{cula. Si el inculpado ha de 

pernanecer en la pr1 sión, si el Único efecto que ha de prod.ll 

cir la suspensiñn del acto por el c1tal está detenido, es re

tener lo preso, tal y COMO estaba al pedir la protección con~ 

ti tncional, ninr,una diferenda hntir.ía entre ·la s11spensi9n -

y la denegación ele este trámite. Ssto es a~surdo y está con-

(69).- TRHBBA, Alfonso,-on. cit~, p. 103. 
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denado por el criterio más vulgar e imperfecto." (70) 

e).- Disposiciones Constitucionales. 

Bl artículo 107 de nuestra Ca~ta Magna en sus fracci6~
nes X y XI, señala: 

"X. Los actos reclamados podrán ser objeto de 
suspensión en los casos y mediante las 
condiciones y garantías que determine la
ley, para lo cual se tomará en·cuenta la
naturaleza de la violación alegada, la -
dificultad de reparación de los daños y -
perjuicios que pueda sufrir el agraviado
con su ejecución, los que la suspensión -
origine a terceros perjudicados y el inte 
rés público.. . -

"Dicha. suspensión deberá otorgarse respec
to de las sentencias definitivas en mate
ria penal nl comunicarse J.a interposición 
del aJ!lparo, y en materia civil, mediante-· 
fianza qué de el quejoso para responder -
de los daños y perjuicios que tal suspen
sión ocasionare, la cual quedar' sin efec 
to si la otra parte .da contrafianza para:' 
asegurar la reposición de las cosas ai e~ 
to.do que guardaban si se concediese el a.m 
paro, y a pagar los daños y perjuicios -
consiguientes; 

"XI .. La suspensión se pedirá ante la autoridad 
responsable cuando se trate de amparos di 
rectos ante la Suprema Corte de Justicia
º los Tribunales Colegiados de Circuito,
en cuyo caso el.agraviado le comunicará a 
la propia autoridad responsable, dentro -
del término que fije la ley y bajo pro tes 
ta de decir verdad, la interposición def: 
amva:rot acompañando dos copias de lade.,-
manda, una I?ara el expediente y otra que":" 
se ~ritregari a la pa~te contraria~ Bn los 
<lemas casos, conoceran y resolveran sobre 
la suspensión los Juzgados de Distrito.u 

--·- - - - - - - -
(70).- VBGA, Fernando,· La Nueva Ley de Amparo~Cie.·aa~nt.:fa~ 

Individuales, México~ 'M.-. Imprenta de j. Güzm'?;, 1883, 
p. 65. 



38 

Acerca de la fracción primera de este dispositivo cons-
titucional, el Lic. Bdmundo Durán Castro, comenta: " ••• Si se 
examina la fracción X del artículo 107 de la Constitución F~ 
deral se verá que dicha fracción, asienta como requisito pri 
mero, primordial y fundamental, la naturaleza de la viola--
ción alegada y al resp,ctd dice que para poder suspender los 
actos reclamados, se tomará en cuenta la naturaleza de la -
violación alegada. Bsta primera porción de la fracción X del 
arttculo 107 de la Constitución Federal. ha pasado totalmen
te desaoercibida para el legislador reglamentario de amoaro
Y para la jurisorudencia definida de la Suprema· Corte de Jus 
ticia de la Nación~ 

''Resulta inexplicable que ni la Ley de Amparo ni la Juri~ 
prudencia hayan metido el arado de la investigación seria, -
réflexiva y práctica en esta tierra tan fértil, como lo es -
el examen de la naturaleza de la violación alegada, para CO,!! 

ceder o negar en un caso da~o la suspensión de los actos re
clamados." (71) 

Más adelante en la exposición de este trabajo y al hacer 
comentarios del artículo 124 de la Ley de Amparo·-en ·relación 
a las fracciones X y XI del artículo 107 de nuestra Carta -
Magna, conjuntam'.!nte et:titiré mi opinión acecca de los prece,2 
tos legales señalados. (72) 

i).- Clasificaci6n~ 

No obstante encontrarse el artículo 122 de la Ley de Am
paro en el capítulo de la suspensión del acto reclamado de -
la competencia de ios jueces de Distrito. se puede tomar como 
base para clasificar la suspensión del acto reclamado.' Según 

- - - -·- - - - - -
(71).- DURAN CASTRO, Bdr.rundo, OQ. cit., p. 324~ 
(72) .-~t P•8l y SS• 
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este precepto se decretar& de offcio o de plano y a petición 
de parte u ordinaria¡ por regla general procede ésta Última, 
por excepción aquélla. La ordinaria se divide en provisional 
y definitiva de acuerdo con el articulo 130 de la ley de la
ma teria. Bazarte Cerd:Ín aprecia tres suspensiones de la lec
tura de la Ley de Amparo: la de. oficio, provisional y defini 
tiva¡ pero aclara que no se trata de que existan tres clases 
de suspensiones. sino en realidad es la misma en cuanto a su 
naturaleza. (73) 

Continuando con Bazarte expresa que: " ••• debemos formu-
lar una pregunta ·que se soslaya frecuentemente: ¿Qué prote
ge verdaderamente la suspensión del acto reclamado ? Pues -
Única y exclusivamente la garantía individual reclamada. Vi.2, 
to as! el problema. viene la explicación teleolÓgica de la. -
suspensión del acto reclamado: según 'la intensidad' de la -
acción de la autoridad responsable será 'la calidad' de la -
suspensión." (74) 

Soto Gordoa. y Liévana Palma, liacen la siguiente clasif ~- . . , . 
cac1on: 

"I • 
11!!. 
"I II. 
"IV. 
"V• 
''VI. 

Suspensión de oficio; 
Suspensión provisional; 
Suspensión definitiva; 
Suspensión por hecho superveniente. 
Suspensión de plano en amparo directo. 
Suspensión otorgada por jueces del orden común.n (75) 

Existen varios criterios para clasificar a la suspensión 
del acto reclamado en el juicio de amparo. Señalé varias de
lás que considero relevantes. Sin embargo, creo conveniente~· 
para los ~fettos de este trabajo clasificarla de acue~do a -
la.que se otorga ya sea en el amparo directo o en el indirec 
to. 

- --... - - - -
(73).- BAZAr.TE CSRDAN, .l'Hllebaldo9 op;. cit., p. 25.;. 
(74) .- Ibidem ... 
(75).-SO'ID GoPJ?OA Y·LIBVANA PAUiA, op. cit., p. 51. 
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Presento un cuadro sinóptico de la siguiente manera: 

·AMPARO 
DIRBC10 

A~.\P..\RC• 
nmI:RECTO 

OFICIOSA 

A PSTICION 
DB PARTE 

OFICIOSA 

Opera de plano. 
Es obligatoria contra sentencias defi
nitivas oenales. 
La decreta la autoridad responsable. 

Onera de nlano. 
Obligatoria contra sentencias definitá, 
vas civiles. 
Potestativa contra Laudos de las Jun-
tas de Conciliación y Arbitraje. 
La decreta la autoridad responsable -
o de mayor jerarqufa. 
Posibilidad de modificarse o revocarse 
por hechos supervenientes. 

Opera de plano. 
Obligatoria en los casos de l~s frac-
cion~s 1 v II del artfculo 123 de la -
Ley de Amparo. 
La decreta el juez de Distrito. 
Obligatoria. Art. 233 Ley de Amparo. 

Übligatori~ tercer parágr~ 
fo del art1culo 130 de la-

PROVISIOHAL Ley de Amnaro, V notestati 
va· en los. casos.de los ná~ 
rrafos I y II del ~ismo-ar 
tÍculo. -

A P.ETICIO>l La decreta el juez 
DB PARTE de Distrito. 

DEFI:iITIVA 

Se decreta incidentalmenteq 
Obligatoria: artículo 124-
f racciones II v III de la
Lev de Amna ro.· 
Potestativa: artículo 135-
de la Ley de Amparo. 
Posibilidad de revocarse -
o modificarse nor hechos -
supervenientes~ 
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CAPITIJLO II) .- LA SUSPENSION E.N BL AMPARO UNI-INSTANCIAL. 

a).- Autoridades competentes. 

De conformidad con la fracción XI del artfculo 107 cons
titucional, cuando se trate de amparos directos ante la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Co1e-
giados de Circuí to, la suspensión la decretará la a1.1toridad
responsable. 

Asimismo, el artículo 170 de la Ley de Amparo precisa: 

ART. 170.- En los juicios de Amparo de 
la competencia de la Suprema Corte de
Justicia o de los Tribunales Colegia-
dos de Circuito en asuntos penales, -
civiles, administrativos o laborales, 
la autoridad responsable mandará sus-
pender la ejecución de la sentencia re 
clama~a con. arr~glo al ardcttl? 10? i :: 
fracciones X y XI, de la Const1tuc1on, 
sujetándose a las disnosiciones de es-
te cap{tulo. · 

Estimo conveniente seiialar las características que exis
ten en cuanto .~ los requisitos y el procedimiento para otor
gar la suspensión la autoridad responsable, tratándo~e de ªE 
paros en asuntos penales 7 civiles, ad~inistrativos o labora
les. Recuérdese que ésta se otorga de plano. 

b).- Procedimientos y requisitos para obtenerla. 

Unica y exclusivamente me limitaré a indicar de manera -
espedfica y brev~ los procedimientos y requisitos que fija
la Ley de Amparo y la jurisprudencia, para que las autorida

des responsables d~creten la suspensión en amparos civiles, -

laborales, penales y administr~tivos~ 
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1.- En ámparos en materia civil. 

La suspensión se decretará a petición de parte,reunidas
las condiciones establecidas en el artículo 124 de la.Ley de 
Amparo y surtirá efecto otorgándose garantía para responder
de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a terceros. 
La suspensión y las providencias sobre admisión de fianzas y 

'contraf ianzas, se dictarán de plano en el término de veinti-
cuatro horas. 

~ratándose de amparos directos en materia civil, en cuan 
to a la solicitud de la suspensión y requisitos, la Corte ha 
sostenido: 

SUSP:E.NSION EN AMPARO CIVIL DIR:SC'IO. P.E
QUISITOS QUE PARA CONCEDERLA DEBE TOMAR 
EN CUENTA, .EN SU CASO, LA AUTORIDAD RES
PONSABLE. - La autoridad responsable, P.! 
ra suspender la ejecución de la senten
cia que. constittiye el acto reclamado en 
un juicio de amparo directo, debe tener 
en .cuenta Únicamente si se reúnen los -
requisitos establecidos por los artícu
los 173 en relación con los 124 y 125 -
de la Ley Orgánica de los.artículos 103 
y 107 de la Constitución Federal. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte. Vol YJN, - -
p. 265. Queja 83/59. Hilda María Segura 
Duenfil de Mena. 

El :r.mestro Noriega opina: 11 
••• el texto del artículo 173-

que exige para conceder la suspen~l.ón en amparo directo· en -
materia civil, que se satisfagan los requisitos exig.idos por 
el ardculo 124, excede el texto 'constitucional y, en rigor, 
carece de fundamento en el art!culo 107 de la Ley. fundamen.;.; .. 
tal •. 11 (76) 

Respecto a que la suspensión se otorgará a instancia del 
ágraviado y a la autoridad que debe decretarla nuestro Má-.i-

-- - .. ---- ~ 

(76).- NORIBGA, Alfonso, op~ .cit. p. 969. 

t. 
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mo tribunal tambi~n ha sostenido lo siguiente:· 

SUSPBNSION BN AMPARO CIVIL DIRECTO. AUID 
RIDAD QUB DBBB DECRETARLA.- De conformi: 
dad con lo dispuesto en la Constitución
Federal y en la Ley de Amparo, compete -
a la autoridad responsa91e que haya dic
tado la' sentencia reclamada en el amparo 
directo, decretar la suspensión definitl 
va de los actos,réclamados, fijár el mo.n. 
to de la garant1a, y en su caso, el de -
la contragarantfa; sin que corresponda -:' 
tal f~cultad al juez inferior, aunque h~ 
ya sido designado como autoridad respon
sable. 

Quinta Bpoc~ : 

Tomo LXXIII, ~~g. 94~~- N~vares Pánfilo{ 
Tomo LXXIV, ~ag. 6168.- Bs~obar Leopo~do. 
T9m9 LXXV, Pag. 5625.- Lanc~azo de Gar-
c~a.Salc<¡!do Aurora y Coags. ToI)to LXXV,·
Pag. 9469.- Casados Alfonso. Tomo CXXX,
.Pág. 657 .- Pilar Navarrete Vda. de Matu-
te 

~~iingi~~1JgJ~iXn~~ g~~L sgt?c~~~ ~ 
AGRAVIADO.- Bs cierto que el artículo --
170 de la Ley dé Amparo determina que en 
los juicios de amparo de la competencia":" 
de la Suprema Corte de Justicia, la auto 
ridad responsable mandará suspender' la: 
ejecución de la sentencia ·reclamada? pe
ro también lo· es. que será a instancias -
del agraviado, conforme al 173, de tal -
suerte que· si el quejoso no solicita esa 

'suspensión, luego entoncés la responsa-
ble n9 puede otorgársela, máxime si no -
le exhibió las copias simples de su de-
manda. 

. . 

Sexta Epoca, Cuarta P~rte: Voi. LVI, ·Pag. 
138. Queja. 124/60.- Carlos M. Peralta.
Unanimidad de 4 votos. 

El artf culo 173 exige pa.ra decretar la suspensión y que~ 
la ¡;iisma surta sus efectos, se ótorgue garantía suficiente -
para responder de los daños y perjuicios que pueda:· ocasionar 
el quejoso a ter.ceros perjudicados con motivo de la suspen--

' 
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sión. Bl maestro Noriega plantea las siguientes interrogan-
tes: ¿De qué tiempo goza el quejoso beneficiado con la sus
pensión, para otorgar la garant!a que se le fije, y si no la
otorga dentro de los cinco d!as pierde el derecho par·a hace.r 
lo ? Y concluye señalando, que el art!culo 173 no fija térmi 
no para otorgar la garant!a y sin embargo, ésta pttede ser s~ 
tisfecha en tanto no se ejecute el acto reclamado. Bn la - -

•práctica por analog:fa posiblemente, los tribunales sin base
legal acostumbran señalar cinco d!as para otorgar la garan-
t!a. (77) 

Bl segundo párrafo del ardculo 173 señala que en los C!, 

sos de los art!culos 170, 171 y.172, son aplicables los artí ,, . 

culos 125, parrafo segundo, 126~ 127 y 128 de la Ley de AmpA 
ro. 

2).- Bn amparos en materia penal.· 

La .autor id.ad respo~sable. mandará suspender de plano .. la -
ejecución de l.a sentencia reclamada, as! se desprende de la
lectur~ del segundo p¡rrafo, fracción X del art!culo 107 de
la Constitución Federal, en relación con los art!culos ·168 
y 171 de la Ley de Amparo. 

En los términos del artfculo 172 de la tey de Amparo, 
cuando la sentencia reclamada imponga la pena de .privación -
de ta libertad, la suspensión tendrá el efecto de que el - -
quejoso quede a disposición de la autoridad que conoce del -
amparo, por mediación de la autoridad que haya suspendido la 
ejecución y podrá ésta Última, ponerlo en libertad caucion~l 
si· procediere. 

La Suprema Corte de Justicia dé la .Nación, ha sostenido: 

' - •.··.¡,._ .. 

LillEP.TAD CAUCIONAL EN AMPARO DIRECTO.
Conforme al artl'.culo 172 de la Ley de
Amparo c.uando la sentencia reclamada -

(7~).~ 'Ibidem, p. 970. 

'.¡.;¡.. 
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imponga pena de privación de la libertad, 
la suspensión surtirá el efecto de que el 
quejoso quede a disposición de la Suprema 
Corte de Justicia, por mediación de la -
autoridad que haya suspendido su ejecu- -
ción, pudiendo ésta Última autoridad po-
nerlo en libertad cauciona! si procediere. 
Ahora bien, conforme al artículo 20, frac 
ción I de la Constitución Federal, proce:: 
de la libertad cauciona! siempre que el -
delito que se impute .no merezca ser casti 
gado con una ~ena media mayor de cinco -
años de prision, por lo que si la senten
cia reclamada impone al quejoso una pena
menor, la libertad cauciona! es proceden
te. 

QUINTA EPOCA: 
Tomo LXIII, p. 2846. Cortés Montaña José. 
Tomo LXXX, p. 3536. Aldaba Leopoldo. . 
Tomo LXXXVIII, p. 2704 Nieto Fierro Jesús. 
Tomo XCVII, p. 1175. Var~as Ausencio Samuel. 
Tomo ·xcrx, p. 1906. Gonzalez Bdinundo. 

Aunque el citado artículo 172, Únicamente se refiere a -
nuestro Máximo Tribunal, 'también queda el quejoso a disposi-' 
ción de los Tribunales Colegiados de Circuito en materia pe-

, ' . , ' . -' ·. ·, . ·.,-. 

nal, pues estos tl.enen competencia para conocer del amparo -
directo, promovido en contra de las sentencias ~efinitivas -
pronunciadas por las autoridades judi.ciales del orden común; 
en materia penal, de conformidad con las fracciones V, inci
so a) y VI del artículo 107 Constitucional, 158 de la Ley de 
Amparo y 24 fracciones II y 7 Bis fracción I, inciso a) de -
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Rl beneficio de la libertad caucional es .para los proce
sados como para los sentenciados definitivamente. La Suprema 
Corte ha dicho: 

LIBERTAD CAUCIONAL BN EL AMPARO~- Bl
beneficio de la libertad caucfonal co 
rresponde tanto a los procesados co--= . 
mo a los sentenciados definitivamen-
te, :cuando hay interpuesto amparo - -
contra el fallo definitivo y obtenido 
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la suspensión. 
Quinta Bpoca: Tomo CXVI, p. 515. Toca 
54/1953. 

También se ha pronunciado este criterio: 

LIBERTAD PERSONAL, SUSPENSION DE SU -
RBSTRICCION. La garantía constitucio-
nal relativa a fa libertad cauciona!- ,,. 
ha sido establecida a favor de los -
procesados y no puede aplicarse a los 
reos que han.sido sentenciados inde-
pendieritemente de que la pena inpues-
ta sea mayor o menor que la fijada --
por el ardculo 20 constitucional, y-
de los ~fectos de la suspensión que -
se conceda, si ocurre al juicio de ga 

:rant1as. . . ~ 

Qt!inta Epoca: Tomo CIX, p. 1885. Gon
zá1ez Gaytan Juan. 

Por mi pa_rte considero que debe otorgarse la libertad.-'." 

cauciona!, tanto· a los procesados como a lbs sentenciados~ -

~ ~stos Últimos cuando la pena sea menor que la fijada por -

el artículo 20 Constitucional. 

3).- En amparos en materia laboral. 

La Ley de Amparo es table ce la proc.edencia del amparo di
=¿cto en contra de los laudos. Sin embargo en lo que se re-

fi~re a la suspensión de los mismos constitucionalmente no -

S•~ establece ningún fundamento. El procedimiento para la. me

i:.ida cautelar Únicamente se encuentra regulado en el art.!cu

!o t14 y l75 de ta Ley de Amparo, éstos. artículos dejan al -
?residente de la Junta que hubiere dictado el laudo, la.fa-

o;!tad de suspender la ejecución ·del acto recfacado. Dicha -

f:acui tad que no es discrecional, sino que debe sujetarse a -

ús condiciones establecidas en el artículo 174; de· lil Ley de 

1:2. l!'ateria y no se ponga a la parte obrera· en peligro de .. no;. 
. . . . . . : . 

p:;C::r subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en 

les cuales sólo se suspenderá la e jecucióri én cuanto exceda;.. 
(;'( 
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de lo necesario para asegurar tal subsistencia. 
"Ahora bien, independientemente de la circunstancia de--· 

que algunos Tribunales Colegiados de la República han susten 
tado el criterio de que el término de seis meses de salario, 
debe de constreñirse al término de tres meses, por conside-
rarse que la tramitación de los Juicios de Garantías no exc~ 
den de este Último término. es necesario fijar el alcance de 
las citadas Jurisprudencias, porque pudiera darse el caso de 
interpretarse como crit~rios contradictorios." (78) 

Bl Lic. Alfredo Gutiérrez Quintanilla, al hacer una exé
gesis del artículo 174 de la Ley de Amparo, en cuanto al pr2 
cedimiento naturaleza y efectos de la suspensión en materia
!aboral, formula.los siguientes razonamientos: no se entien
de quien debe decretar la suspensión, si el Presidente de la 
Junta Local o Federal de Conciliación y Arbitraje o bien el
Presidente de la Junta Bspecial ya sea local o Federal. Bst! 
ma que deben ser ~stos Últimos por estar más ade~trados en -
el conocimiento de los juicios; que el artículo 174 de la -
Ley de Amparo no establece procedimientos para que el Presi
dente de la Junta obtenga el criterio necesario para reso¡-
ver ~obre su procedencia; que en la práctica se abre un inc! 
den_te en donde tas partes ofrecen pruebas. sin haber funda-
mento legal;que.por extensión analÓ~ica y dada la .supletori~ 
dad del Código Federal de Procedimientos Civiles, las prue-
bas se deberían recibir en los términos de este ordenamiento 
puesto que su admisión y desahogo revisten diferentes formas 
procesales en los diversas Entidades o Estados de la RepÚbli 
ca. Opina además, que se crean procedimientos incidentales -
que .la ley no regula; que sólo el Presidente de la juntade.:. 
be formar su criterio para la conces¡ón de la suspens~Ón; ~~ 
que no existe obstáculo legal para que los Presidentes de -
las Juntas por causas supervenientes, puedan revocar o modi
ficar los autos de suspensión en los amparos directos labora 

. . -
les o conéederlos cuando los haya negado; y concluye sugi- -

- -- --- - - - -
(78).- GUT!B.TUtEZ QUINTANILLA, Alfredo, op. cit., p. 216. 
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. ' ,. 
~··---~ .... , ...... _ ... 

riendo que es indispensable se haga una regulación legislat! 
va en la forma de recibir y valorar las pruebas en el inci-
dente de suspensión en los amparos directos laboraies. (79) 

Cabe mencionar de manera brev~, los casos esped:ficos ss 
ñal~dos por ·la Jurisprudencia, sobre la improcedencia de la
suspensión del acto reclamado, contra la ejecución de laudos 
dictados por las Juntas de Conciliación y Arbitraje: cuando
se condena al patrón a pagar a los deudos del trabajador una 
indemnización por muerte de éste; cuando se condena al pa- -
trón al pago de la indemnización por accidente de trabajo en 
favor del .trabajador; cuando se condene a la reinstalación -
del trabajador en su puesto; y cuando la .condena estriba en
e! pago de salarios, hasta por el importe de éstos en seis ;;, 
meses, término que se ha considerado como necesado para la
trami tación del ·juicio de garandas. 

La Jurisprudencia ha establecido en relación a los trabA 
jadores al servicio del Estado, lo siguiente: 

TRABAJADORES ALSBRVICIO DBLBSTAOO, ~ 
TRANDOSB DB LA SUSPBNSION NO BSTAN BN SI 
'll.JACION JURIDICA IDBNTICA A LA DB LOS._-; 
TRABAJAOORBS EN GENERAL.- Aún cuando es
cierto ·que, en términos generales, exis
te una relacipnde trabajo entre el po-
der público y sus servidores, también lo 
es 9úe esta relación no tiene las carac
ter1sticas de un verdadero contrato de -
trabajo tal como está previsto en nues-
tra Ley Laboral, supuesto que ésta tien
de esencialmente a regular· las activida.,,. , 
des del capital y del trabajo come; facto 
res.de la.producción, o sea, en fundo;..:: 
nes económicas; lo que no• sucede tratán- · · 

. dqse del poder. público y de· sus emplea~·~· 
d,os atenta nuestra organización· pol.!tica 
y social, porque las funCiories :encomenda .. 
das al Bstado no persiguen ningún fin ~:: 
econó.iico sino más bien un objetivo de.
control para la . c.onvi vencía de los. compg .· 

(79) .- Ibidem, PP• 231, 232, 233~ 234, 235 y 236 •· · 
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nentes de la sociedad. Poi· ello no pu~ 
de afirmarse 9ue exista paridad en los
fenómenos Jur1dicos enunciados y, por -
lo mismo logicamente no puede aceptarse 
que la jurisprudencia sustentada en re
lación con la suspensión tratándose de
verdaderos contratos de trabajo, haya -
de regir ese mismo fenómeno, cuando se
tra ta de trabajadores· al servicio del -
Bstado. 

QUINTA EPOCA: . 
Tomo LXXVII, p. 3208 R. 2842/43. Secre
taría de Educación Pública~ 
Tomo LXXVII, ~· 8115. Subsecretario de
Hacienda y Credito Público. 
Tomo LXXVII, p. 8115 Jefe del Departa-
mento de Salubridad PÚhlica. 
Tomo LXXvII, p. 8115 Comisión Nacional-
dé Irrigacion. . · · 
Tomo LX'S'fil!, p. 5442 •. Secretario de ~
Bducacion Publica. 

4).- En amparos en materia administrativa. 

Procede la suspensión en éontrá de sentencias definiti-
vas, dic~adas por tribunales administrativos. En la práctica 
tambi.é.n por analogía, la suspensión se rige por· .fo dispuesto

,en el artículo 135 de la Ley de Amparo. Si el acto reclamado 
impon-e al quejoso prestaciones distintas de las fiscales. la .. 
suspensión en esta materia se rige por las mismas reglas es
tablecidas para la suspensión en amparos cHr.ectos en materia 
civil. Es decir la autoridad responsable administrativa tom~ 
rá en cuenta si con tal medida se afecta o no el interes so
.cía!, o si se contravienen disposiciones de Órden pÚblico. - . 
Máxime si en esta·materia no intervienen exclusivamente int~ 
reses de.particulares. Como consecuencia de lo señalado la• 
suspensión procede a petición de parte. 

Bsta.blecidas·someramente las reglas· para la proceclencia
de la suspensión en esta materia, sólo mencionaré que en el;.. 
siguiente cap!tuló de este ~rabajo se presentar& un in¡lisis 
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del artículo 135 de la Ley de Amparo. (80) 

e).- Modificación y revocación por causas supervenientes. 

Independientemente de los requisitos y el procedimiento
para la suspensión en los amparos directos, se presenta una
si tuación relevante en cuanto a la posibilidad de modificar
º revocar la suspensión en el Amparo directo. Bsta se conce
de o niega de plano, sin ninguna tramitación especial. Bn el 
Amparo indirecto por causas supervenientes se puede revocar-

. o modificar la suspensión definitiva. Bl maestro lforiega opi 
na que no puede aplicarse el régimen dr excepción estableci
~o para la revocación o modificación dé la suspensión otorg~ 
da por los jueces de Distrito, a la que conceden las autori
dades responsables. (81) 

Por un lado nuestro Máximo Tribunal ha emitido el si- -
guiente criterio, en la ejecutoria que se transcribe: 

SUSPENSION, LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUS 
TICIA NO PUEDEN REVOCAR SUS DE'l::.RMINACIONES: 
EN MATERIA DB.~ Las funciones de los Tribuna 
les Superiores de Justicia en el conocimien: 
to de los incidentes de suspensión de los -
juicios de amparo directo, se ejercen en au
xilio de la justicia federal, de manera que
sÓlo tienen las facultades que les conceden
los artículos 173 y 126 de la Ley de Amparo, 
relacionados con los articulos 124 a 128 y -
175 de la misma ley, entre las que no se - -
cuentan las de revocar sus propias determina 
ciones, pues contra éstas procede el recurso 
de queja, a fin de que la Suprema Corte de -
Justicia resuelva si procedieron legal o ile 
galmente al conceder o negar la suspensión,: 
admitir o rechazar las fianzas o contrafian
zas. 

QUEJA 185/67. Equipos de Ferrocarril, S.A. -

(80).- Infra, p. 90 
(81).- NORIBGA, Alfonso, op. cit., p. 975. 
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1·de febrero de i968. Semanario Judicial 
de la Federación. Sexta Bpoca. Vol. CXX.. 
VIII. Cuarta Parte. Febrero de 1968. Ter 
cera Sala, p. 111. -

Sin embargo, algunos autores (82) opinan que el artículo 
140 de la Ley de Amparo, no es una disposición excepcional;
es decir, aplicable sólo a la suspensión otorgada por los -
jueces de Distrito. Bn consecuencia tanto el superior del -
Tribunal responsable, como el Presidente de la Junta de Con
ciliación y Arbitraje gozan de la facultad concedida a los -
jueces de Distrito en el art!culo 140. 

Nuestro Máximo Tribunal, de manera poco firme ha resuel~ 
to que no existe disposición que proh!ba revocar o modificar 
el auto de suspensión dictado por las autoridades responsa-
bles. 

Véase el siguiente criterio: 

SUSPBNSION, MODIFICACION DBL AUTO DB. He 
chos supervenientes. Bl art!culo 140 de= 
la Ley Reglamentaria de los ardculos 
103 y 107 Constitucionales concede f acul 
tades al juez de Distrito, mientras no= 
se pronuncie sentencia ejecutoria en el-· 
juicio de amparo, para modificar o revo
car el auto en que se haya concedido o -
negado la suspensión cuando ocurra un he 
cho superveniente que le sirva de funda-: 
mento, y sólo es aplicable en los jui- -
cios de amparo promovidos ante esos fun
cionarios judiciales. Sin embargo, en m~ 
teria de amparQs directos no existe dis-
posición que proh!ba modificar el auto -
de suspensión dictado por las autorida--

: des responsábles; pero 'para que ello - -
ocurra es necesario que real y positiva
mente existan causas supervenientes~ en
tendiéndose por tales la verificacion -
con posterioridad del auto de suspensión, 
de un hecho que cambie el estado jurÍdi-

- - - - - -- - - -
(82).- OOUTO, Ricardo, op. cit., P· 193., GUTIERREZ QUINTAN! 

q.A~ Alfre~o," op. cit., pp~ 234 y 2351 BURGOA, Igna-: 
c10, op. cit., p. 71~. 
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co en que las cosas estaban colocadas al 
iesolverse el incidente, y de tal naturA 
leza, que ese cambio lleve consigo, como 
consecuencia natural y jurfdica la revo
cación fundada y motivada de la suspen--. , 
s1on. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol~ LV, p. -· 
·86, Queja 161/61. Mada P.egino Hernández. 

d).- Recursos. 
. . 

Bl artfculo 95 en su fracción VIII de la Ley de Amparo,
señala que procede el recurso de queja contra las autorida-
des responsables, con relación a los juicios de amparo de la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o -
de los Tribunales Colegiados de Circuito, en amparo direc'to., 
cua~do no provean sobre la suspensión dentro del término le
gal o concedan o nieguen ésta; cuando rehusen la admisión de 
fianzas 'o contrafianzas; cuando admitan las que no reúnan -
los requisi to's legales o que puedan resultar ilusorias o .i.n
suf icientes; cuando nieguen al quejoso su libertad cauciona! 
en los casos a que se refiere el artfculo 172 de esta ley; -

~ ' ' . - '. ,. ' 

o cuando las resoluciones que dicten las propias autoridades 
sobre las mismas materias causen daños o perjuicios notorios 
a alguno de los interesados. 

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido: 

QUBJA, PROCEDENCIA DEL RECURSO DE. TRA-
TANOOSE DB AHl?l\RO DIRECTO.- 'Es proceden
te el recurso de queja no solamente en -
los cuatro casos que en su primera part~, 
señilla el artículo 95, fracción VIII, de 
la Ley de Amparo, sino en todos aqué...,.,. 
llos relacionados con la suspensión o no 
suspensión de los actos reclamados, oto_!: 

.gamiento de fianza. o contraf ianza y H-~ 
. be.rtad cauciona!, siempre tjúe las resolu 
dones respectivas causen daifos' o perjuI 

·cios notorios a alguno de los interésa.;-
dos~ · 
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QUINTA BPOCA: · 

Tomo LXXIX, p •. 3293. Parra de Pérez Mag
dalena. 
Tomo UCcXIV, p. 681. Cressi de Nagora.M,! , 
ria. 
Tomo L'<:XIV, . p ~ 2834. Zal# var Ma ~iide •. 
Tomo LXXXVIII, p. 2717. Ruiz Ramon. 
Tomo XV"!, p. 1015. Martínez Bardomiano. 

Por otra parte, el artículo 89 de la Ley de Amparo en • 
su parte conducente dispone: 

"Tratándose del auto en 9ue haya concedi
do o negado la suspension de plano, in-
terpuesta la revisión, sólo deberá remi
tirse al Tribunal Colegiado copia certi
ficada del escrito .de demanda, del auto
recurrido, de sus notificaciones y del -
escrito u oficio·en que se haya inter- -
puesto el recurso de revisión~ con expr~ 
sión de la fecha y hora del recibo." 

En relación al párágraf o anterior Soto Gordoa y Liévana 
Palma afirman: " ••• no puede.concluirse la procedencia del -

· recurso de revisión contra la st:tsperisióri de plano, po~que -
no queda comprendido en la ·hipótesis prevista por el artÍC!!, 
lo 83, fracción II, de ·la citada ley, .que es el que consig
na los casos de procedencia del recurso en materia de sus-
p.ensión, de lo que resulta que el artículo 89, penúltimo p,Í. 
rrafo, no tiene aplicación por no prever la ley la hipóte-
sis a que se refiere •11 (83) 

Pero veamos los siguientes criterios: Bl Primer Tribu--. 
na!· Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
Ponenda del. Magistrado Guillermo Guzmán Orozco, en la eje
cutoria pronunciada el 24 de junio de 1975, reclamación RA-
277/75, se _sustentó el siguiente criterio: "~ •• Bn cambio, .a· 
diferencia de la provisional, la suspensión de oficio que -

(83) .- SOTO. GORDOA, Ignacio y, LIBVANA PALMA, Gilberto, .Q2• -
si:t., P• 170. · .. 

..... ·. 

. , '.'..· 

.-·( 

. ,, ~·~ . 
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procede conceder, entre otros casos, cuando los actos recla
mados tengan ~ puedan tener como consecuencia la privación -
total o parcial, temporal o definitiva de los bienes agra- -
rios del núcleo de población o sustracción del régimen jur.f
dico ejidal, es una meJida que se decreta de plano en el mi.§. 
mo auto en que el juez admita la demanda y que ya no está S.!! 

jeta a ratificación o rectificación en la audiencia inciden
tal, mediante la concesión o negativa de la suspensión defi
nitiva. 

"En consecuencia, la concesión de la suspensión de oficio 
surte efectos semejantes a los de la suspensión-definitiva y 

no a los de la suspensión provisional, efectos que duran ha~ 
ta que se dicta sentencia definitiva en el juicio de amp,l!ro, 
o se sobresee el mismo (artículo 122 de la Ley de Am.paro). -
As! pues, tratándose de la suspensión de oficio, no se ve -
clara la conveniencia procesal de negar su revisión por las
mismas razones que podrían apoyar la tesis de jurisprudencia 
relativa a la suspensión provisional. Además~ conforme al -
artículo 89,· tercer párrafo, de la Ley de Amparo, •tratándo
se del auto en que se haya concedido o negado ·la suspensión
de. plano (o sea la de oficio, según se acaba de ver), inter
puesta la revisión, sólo deberá remitirse' al Tribunal Cole-
giado copia certificada de .... '. De esto se infiere que el 1~ 
gislador ha previsto la procedencia del recurso de revisión
contra el auto que concede o niegue la suspensión de plano,
ª pesar de la laguna que al respecto muestra el artículo 83, 
fracción II, siendo de notarse qúe el artículo 89 a comento
es de la misma ley y de la misma jerarqu{a. En consecuencia, 
para interpretar en forma congruente todos los preceptos de
la Ley de. ·Amparo que se han mencionado, dé manera que ningu
no de el.los venga a quedar mutilado o iricapacitacio para sur
tir efectos, se tiene que concluir que el recurso de revi- -
sion es procedente contra el auto que de plano concede o ni~ 
ga la suspensión de oficio. A más de que, en criterio de es-
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te Tribunal, cuando la dutla que se suscita entre la proceden 

cia de los recursos (queja y rcvisi6n, en este caso,conforme 
al art!culo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo en relación 
con los demás que se han citado) se debe a oscuridad o defe~ 
to propios de la ley misma, debe admitirse cualquiera de - -
esos recursos que la parte proponga, porque cuando hay recu~ 
so indudablemente y la duda es sobre cui1 es el procedente,
lo importante en principio, es que se revise legalmente la -
validez de una resolución que afecta los derechos de las pa,r 
tes y no que pOr rigorismos de interpretación se deje de ex~ 
minar la validez mnterial de sus pretensiones. Por lo demás, 

si bien la suspensión de oficio tutela ciertos valores, en -
relación con la conservación de la materia del amparo, esto
no basta para hacer improcedente el recurso, como no lo es -
en cuanto a la sentencia de fondo que se llega a dictar, - -
puesto que legalmente es de suponerse que dichos·valores se
rán tomados en cuenta también por el tribunal de revisión, y 

no sólo por el juez de distrito." 

El Tercer Tribunal Colegiado del Circuito y Materia men
cionados, en el Toca RA-709/75.- COMUNIDAD DE. CALTONGO AZCA

J?OTZALOO, V. F., Ponencia del Magistrado Angel Suárez Torres, 

en ejecutoria pronunciada el 19 de noviembre de 1975, por -
unanimidad dé votos, sustentó igual criterio, en los siguie,n 
tes términos: 

SUSPE:-JSION DE OFICip. PROCEDENCIA DEL RE.CURSO D:S RE.VI- ;... 

SIOH OONTRA BL ,;.uro QU3 OONCEDE LA.- Bs procedente el recur
so de revisión que se endereza contra el· auto por el cual se 
decreta la suspensión de oficio de los actos reclamados, ya
que .. si bien el articulo 83 de la Ley de Amparo no contempla
éste caso~ sin embargo, atendiendo al contenido del párrafo
tercero del art!culo 89 del propio ordenamiento legal, en -
cuanto que determina que: •Trat&ndose del auto en que se ha
ya concedido o negado la suspensi&n de plano. interpuesta la · 
revisión, sólo deberá remitirse al Tribunal Colegiado de Ci,t 
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cuito copia certificada del escrito de demanda, del aut~ re
currido, de SUj notificaciones y del escrito y oficio en que 
se haya interpuesto el recurso de revisión, con expresión de 
la fecha y hora del recibo ••• , cabe estimar, que el recurso
en cuestión sí es procedente. 

Soto·Gord~a y Liévana Palma, difieren de las anteriores
;tesis, "• •• porque el precepto que establece los recursos ti~ 
ne el carácter de ley substantiva y el que fija el procedí-
miento el de ley adjetiva y ésta no puede aplicarse sin la 
existencia de aquélla." (84) 

Concluyen los autores señalados anteriormente que es in-· 
discutible que procede el recurso de queja, en relación á la 
suspensión de plano que se otorga por la autoridad responsa
ble' en el amparo directo, atendiendo al contenido del artÍc!!_ 
lo 95, fracción VIII, de la Ley de la materia. (85) 

·· (84) .- Ibídem, P• 173. 
(85).-~ .· .. 

•,','," 



57 

C/\PITilLO III.- L.\ susp::xsIC~ !?.~ :'.!L A:'.P.\r0 BI-INSTANCIAL 

a).- Autoritlades competentes. 

Nuestra C:;.¡rta Magna establece en·su parte in fine de la
fracción XI del artículo 107, la facultad de conocer y resol 
ver sobre la suspensión de los actos reclamados en el juicio 
de amparo, a los juzgados de Distrito. Sin embargo, otras ª.!!. 
tori~ades tienen competencia para actuar como auxiliares de
los jueces de Distrito y no con jurisdicción propia. 

En efecto, el art!culo 38 de la Ley de Amparo, señala: 

ART. 38.- En los lugares én que no resi
da juez de Distrito, los jueces de prim~ 
ra. instancia dentro de cuya jurisdicción 
radique la autoridad que ejecuta o trate 
de ejecutar el acto reclamado, tendrán ~ 
facultad para recibir la demanda de ·ampa 
ro, pudiendo ordenar que se mantengan _: 
las ~osas en el estado en que se encuen
tren, por el término de setenta y dos ho 
ras, ·que deberá ampliarse en lo que sea\: 
necesario, atenta la distancia que haya
ª la residencia del juez de Distrito; or 
denará que se rindan a éste los informes 
respectivos, y procederá conforme a lo -
prevenido por el artículo 144. Hecho lo
anterior; el juez de primera instancia -
remitirá al de Distrito, sin demora alg~. 
na, la demanda original con sus anexos. 

Bl art!culo 144 de la ley en cita dispone: 

ART •. 144.- Las autoridades judiciales co 
munes, autorizadas por el art!culo 38 de 
esta ley, para recibir la demanda y sus
pender provisionalmente el acto reclama
do~ deberán formar por separado un expe
diente en el que se consigne un e:ctracto 
de la demanda de amparo, la resolución -
en que se mande suspender provisionalme.n 
te el acto recl~mado, copias de los ofi-
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cios o mensajes que hubiesen girado pa~ 
ra tal efecto y constancias de entrega, 
as! como las determinaciones que.dicten 
para hacer cumplir su resolución, cuya
ef icacia deben vigilar, en tanto el - -
juez.de Distrito les acusa recibo de la 
demanda y documentos que hubiesen reci
bido. 

Pero la facultad que tienen los jueces de primera insta.u 
cia está restringida, puesto que los art.foulos 39 y 40 de la 
ley de la materia señalan:. 

ART. 39.-. La facultad que e 1 artículo -
anteri.or reconoce a los jueces de prim~ 
ra instancia para suspender provisional 
mente el· acto reclamado, sólo podrá - : 
ejercerse cuando se trate de actos que
importen peligro de privación de la vi
da, ataques a la libertad personal fue
ra de procedimiento judicial, deporta-
c~ón o destierro¡. o alguno de lo~ pr?hi 
b1dos por el art1culo 22.de la Constitu · 

. ci.ón ... Federal. · -

ART'4o.- Cuando el amparo se promueva -
contra un juez de primera instancia y -

-no haya:·en el lugar otro de la misttia ca 
tegoria, o cuando reclamándose contra :: 
diversas autoridades, nci re.sida en el -
lugar juez de primera instancia o no pu 
diere ser habido, y siempre que se tra:: 
te de alguno de los actos enunciados en 
el art.iculo anterior, la demanda de am
paro podrá presentarse ante cualquieia
de las autoridades judiciales, que eje.! 
zan jurisdicción en el mismo lugar~ si~ 
es que en él reside la autoridad ejecu• 
tora. ,Bl. juez recibirá la. dem~nda y pr,g 
cedera conforme a los dos a:rticulos pr~ 
cedentes. . 

Bl .maestro Noriega afirma que tratándose de la jurisdic
ción auxiliar o supletoria, que tienen los jueces de primera 
instanci~, o bien cualquier ofra autoridad jud~cialen los .. 

'· - ·'"~·· .. 
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casos específicos riue enur.icra la C1msti tución '." l:l Ley re--

Glnmentaria, pudiendo suspender el acto reclama1o provisio-

nalmente, " ••• es un caso especial de verdadera deler,ación de 

jurisdicci&n original de nnparo en favor de los jueces de 

primera insta.ncia ••• 11 (86) 

Por otra parte el primer par:Ígraf o de la fracción XII 

del artículo 107. Consti tuclonal señala: 

XII.~ La violación d~ las garantlas de los 
art!culos 16, en materia penal, 19 y 20 se 
reclamará ante el superior del tribunal -
que la co~cta, o ante el juez de Distrito
qtie corresponda, pudiéndose recurrir, en -
uno y otro caso, las resoluciones que se -
pronunden en los términos prescritos por
ta fracción VIII. 

B.1 art!culo 37 de la Ley de Amparo regl:lr.1enta el párra-

fo de la fracción que antecede, y a éste ·caso especi:ll para

conocer de la suspensión de! <J.cto reclamado se le ha. llamado 

•jurisdicción Concurrente. Hori.ega comenta 1o siguiente: cor.io 

la Ley de Amparo nada dice respecto al procedimiento del am
pal'o que se tramita ante el superior de! trihunal que se le

atribuye el neto reclamado; la forma proces:\l debe ser la -

indicada para los jueces de Pistrito, estableci&ndose un pa
ralelismo estricto entre 'los dos casos de la jurisdicción -

concurrente y concluye afirmando c¡ue el superior del tribu-

nal responsable tiene competencia para conocer del incidente 

de suspensión del a·cto reclamado. (87) 

En el ca·so de la Jurisdicción Supletoria o atr<iliar, és

ta era más amplia en la tercera Ley de Amparo de 14.de di--

ciembre de 1G82, a la autorizada por la Ley vigente. (33) 

Por Último es conveniente apuntar lo señalado por el ---

(86).- NORIEGA, Alfonso, op. cit., p. 888. 
(87).- Ibidem, p. 890. 
(88).~ Cfr, Supra, cap. Io., inciso a), pp. 14 y 15. 
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artículo 122 de la Ley de Amparo: la suspensión de la compe
tencia de los jueces de Distrito se decretará de oficio o a
petición de parte agraviada. 

Bn resumen, la suspensión de oficio en ~mparo indirecto
sólo la puede decretar el ~uez de Distrito y por lo que. toca 
a las autoridades judiciales comunes, me adhiero a la exposi 

.ción formulada por Soto Gordoa y Liévana Palma. Estos auto-
res consideran lo siguiente: la Ley de Amparo en sus artfcu
los del 37 al 40 establecen procedimientos especiales ~n el
otorgamiento de la suspensión por las autoridades judiciales 
comunes, ·sus.ti tuyendo al Juez de Distrito en. la competencia
constitucional, c.oncediendo la suspensión provisional o def.! 
nitiva en su. caso; pero dichas autoridades no están faculta
das para admitir la demanda de amparo, excepto el Tribunal -
Superior de Justicia, que si puede adrni tir la demanda y tra
mitar el Jui~io de Garantías, de con~ormidad con el artículo 
37 de la Ley de la materia, siempre y cuando se trate de lac-

.' • ; -,·:.• ·' e •; ' • ·.'-· • ., ' •• .-1 .-, • • 

violacion de garant1as de los art1culos 16, en materia penal, 
19 y 20, fracciones I, VIII y x,· pirrafos primero y segundo
de la .Constitución Federal; que el artículo 38 de la ley al
emplear el término, pudiendo ordenar, se refiere a otorgar -

·1a suspensión de los actos reclamados como su deber y oblig~ 
ción; que. no es una facultad potestativa, sino un mandato c~ 
tegÓrico y tal vez el legislador no quiso facultar a los jus 
c~s de primera instanciá o autoridades judiciales comunes, -
en .la concesión de la suspensión oficiosa, por el alcance y-
trascendencia de esta medida, pues una vez decretada no pue
de revocarse o modificatse; ni por el Juez de Distrito o por 

•· el Tribunal Colegiado, porque no admite ningún recurso esta~ 
suspensión~ (89) 

b).- Requisitos de procedencia. 

Establecida lá competenciade las au~oridades que conocen 

- - -. -- - -. . 
(89).- sO'l'O GoRDCA, Ignacio y LIEV,\NA PAWA, Gilberto, Q.Q.• 

. ·cit., PP• 64, 65.' 66, 67, 68, 69 y 70• . . 



61 

"de la suspensión del acto reclamado en el amparo indirecto y 

su clasificación en de oficio y a petición de pa~te, menéio
naré los requisitos señalados por la Constitución Federal, -
para negar o conceder la suspensión del acto reclamado. Bn - · 
efecto, la fracción X del artículo ,107 constitucional dispo
ne que los actos reclamados podrán ser objeto de la suspen-
si.Ón en los casos y mediante las condiciones y garantías que 
determine la ley, para lo cual se tomará en cuenta la natur~ 
leza de la violación alegada, la dificultad de reparación de 
los daños y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su
ejecución,' los que la suspensión origine a terceros perjudi
cados y el interés p~blico. Sin embargo, los comentarios - -
acerca de estos requisitos los haré e..., las siguientes pági-
nas. (90) 

Reseñaré el procedimiento de la suspensión oficiosa y la 
_ordinaria. 

1.- Procedimiento de la Oficiosa. 

Este es expedito. La solicitud de denanca ce anparo pue-. 
de hacerla cualquier tercero a nonbre del 't'.!ejoso. No es ne
cesario presentarla por escrito; basta que se exprese e1 no,m 
bre. del agraviado, el acto· :que se reclama y la autoridad re.§. 
ponsable. Bl Juez sin demora alguna, debe ordenar la suspen
sión, comunicando su resolución por la vía :más rápida a la -
autoridad responsable y aun a otras que p:.:d:.z.::-an interv.:?nir
en la ejecución del acto. La.petició~ puede ser hecha verbal 
men.te o por comparecencia ante el Juez que conozca del ampa
ro. El a~tículo 23 en su párrafo tercero de la Ley de Amparo, 
establece la obligación para 1os jefes y encargados de las :.. 
oficinas de correos ytelegráfos de recibir.Y transmitir,--:· 
sin costo alguno los-mensajes en que se demande el amparo, -
inclusive en cualquier dfa y a cualquie::::. j;ora del d.!a o. de
la noche, si se trat.a de actos que importen peligro de priv!_ 

-- - - - - - -.- -
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ción de la vida, ata1ucs a la libertad personal, ocportaciÓn, 
destierro o alcuno de los actos prohibicos por el artículo -
22 de la Constitución Federal, así como la incorporaciñn fo~ 
zosa al ejército o ar~ada nacionales. Bl juez debe dejar re
suelta la suspensión hasta que se cumpla. 

2.- Procedimiento de la Ordinaria. 

La solicitud de la suspensión puede hacerse en el escri
to de demanda de amparo, o posteriormente; siecipre y cuando
no se haya pronunciado sentencia definitiva. En. casos en que 
no admitan demora alguna, la petición del amparo y de la su~ 
pensión del acto reclamado, puede hacerse al Juez de Distri-
t , 'f. . ? aun por la v1a telegra·1ca, siempre que. el actor cncuen--
tre algún inconveniente en la justicia local; es decir, en -
los casos de los artículo~ 38, 3~ y 40 de la iey de Amparo. 
En estos casos la petición de la demanda y de la suspensión

debe ser ratificada, por escrito, dentro de los tres días -
siguientes a la petición; en caso contrario se tendrá por no 
presentada fa demanda y se levantaran las providencias qtte -
se hubiesen dictado. La suspensión decretada en estos casos

será la provisional. Con la demanda se exhibirán sendas co-
pias para las autoridades responsables, el tercero perjudics_ 
do si lo hubiere, el ~inisterio P~blico, y dos para el inci
dente .de suspensión. Decretada la suspensión y formado el. i.Jl 

cidente, el Juez de Distrito pedirá informe previo a la aut2 
rid~d responsable y ésta deberá rendirlo dentro del término
de veinticuatro horas •. En los términos del ardculo 131 de -

la Ley de Amparo, con informe o sin él se celebrará una au-
diencia dentro de setenta y dos horas, excepto en el caso

de .que alguna de las autoridndcs funcionen fuera del luear -
de la residericia del juez de Distrito. ~n dicha audiencia se 
poC!r:Ín ofrecer las prtteoas documental o de inspección ocular 

y cuando se trate de los actos que importen peligro cte priv_a 
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ción rle la vit!a, a taques a la 1i bert ad pí!rsonal fu era d·:! ;ir2 
ccdimi~nto judicial. denortaci6n o destierro, o alguno de -
los actos prohibidos por el articulo 22 de la Constitución -
Federal, podrá taz:fbién el quejoso ofrecer la prueba tcstino
nial. El Juez oyendo los alegatos del quejoso, del tercero -
perjudicado si lo hubiera, y del ~.\inisterio Público, resolv~ 

rá en la Misna audiencia concediendo o negando la suspensión; 
o bien dejando sin materia el incidente de susp~nsión, cuan~ 

do aparezca debidamente probado que ya se resolvió sobre la

suspcnsión definitiva en otro juicio de amparo~ ante otro -
Juez de Pistrito, contra el mismo acto reclamado o contra -
las propias autoridades. En consecuencia, la vigencia ~e la-
suspensión provisional, termina hasta que se notifique a·1as 
autoridades r~sponsables la r~solución sobre la suspensión -
definitiva .• Si se otorr,a sólo pu~c!e ser r.iorUficat.'.a por cau-
sas su?ervcnicntes. Si se niega la sefialada suspensión, pos

teriormente puede otorgarse por causas supervenientes. _En -
otras palabras, atento a lo scfialado ~or el artfculo 1~0 de~ 
la Ley d~ J\rnparo, !'l?i.entras no se pronuncie sentencia ejecut2 
riada en el juicio de anparo, el Juez de Distrito pu~de modi 

ficar o revocar el auto en que haya concedido o ncsado la --
3t1spc:-nsión, cuando ocurra un h-:?cho superveniente que le sir

va de fundamento; o bien por medio del recurso de revisión. 

e).- Suspensión oficiosa • 

. !lsta opera de plano, se decreta en el nisno auto en que

.el juez admita la der:iancta, cs obligatoria en los ca.sos de -

las fracciones I y II del ardculo 123 de la Ley de Amparo,
y la de~refa el Juez de Distrito .. Algunos tr&1tadistas (9Í) 

sostienen que la procedencia ·de la sus;>cnsión de oficio en -
el juicio rte amparo indirecto, está justificada por, dos raz2 

- -- - - - - - - -
(91'.- CDUTO, Ricardo, on. ci,t.,.. pp. 105, 106 y 113. ~:or.r.:.GA, 

Alfonso, oo. cit.,. p. 893, BURGOA, lgnaci~, op. cit., 
p. 718. 



64 

nes, motivos o factores: impedir su consumación.por la natu
raleza del acto reclamado que acusa gravedad, evitando que -
éste no llegue a consumarse, y por el objeto primordial de -
la suspensión del acto reclamado, conservar la materia del -
amparo; es decir, evitar la imposibilidad física de reponer
al agraviado en el goce de la garantía individual violada. 

Por método y para su.debido análisis transcribo literal
·mente la fracción I del artículo 123 señalado: 

123.- Procede la suspensión de oficio 
I.- Cuando se trate de actos que im-
porten peligro de privación de la vi
da, deportación o destierro o alguno
de los prohibidos por el artículo 22-
de la Constittición Federal. 

Ricardo Coúto y Alfonso Noriega comentando esta fracción, 
expresan:· la· pena de muerte, la mutilación e infamia, la ma!:. 
ca, 1os azotes, los ~alos y el tormento son de tal naturale~ 
za y si se consumaran, harían materialmente imposible repo~-· 
ner al ~uejos~ en el goce de la gárantfa individual viol~da.' 
Sin embargo, otros como el destierro, la multa excesiva, la
confiscaciÓn de bienes y la privación de bienes agrarios, --

· .. auri- cuando se consumasen, es posible la reparación del agra
vio. (92) Postura considerada por el que suscribe como co--
rre:cta y además em estos casos soy de la opiniórr de negarse
la suspensión de oficio; es decir, el destierro, la multa e& 
cesiva, la confiscación de bienes y la privación de bienes -
agrarios, son por naturaleza reparables, en.consecuencia la-

· suspensión quedebiera proceder es la ordinaria. 
·La fracción II del artículo a conento, dice: 

II. - Cuando se trate de a·lgún otro 
acto que, si llegare a consumarse, h~ 

(92).- rouro, :Ricardo, Óp. cit., P• 105, N_ORIBGAt A:lfonso, -
ºR· cit., p. 893. 

. ~· 

•, .-
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ría físicamente imposible restituir 
al quejoso en el goce de la garan-
tía individual reclamada. 

Esta fracción estatuye una regla general para todos aqu~ 
llos casos semejantes, previstos por el legislador seguraínen 
te, y que no estuvieran comprendidos en la fracción I del ci 
tado ardculo. 

Bl tercer parágrafo del artfculo en cuestión, indica: 

La suspensión a que se refiere este 
artlculo se decretará de plano en -
el mismo auto en que el juez admita 
la demanda, comunicándose sin demo~ 
ra a la autoridad responsable, para 
su inmediato cumplimiento, haciendo 
uso de la vía telegráfica, en los -
términos del párrafo tercero del 
artículo 23 de esta ley; 

Bl párrafo se explica por si solo. Por otra parte si la
autoddad que conozca de la suspensión del acto reclamado no 
la decreta, tratándose de los casos comprendidos en la frac
ción I .del artículo.analizado, quedará sujeta a proceso por
el delito de abuso de autoridad y si se ejecuta el acto re-
clamado por causas ajenas a la intervención de la Justicia -

. Federal~ se. le impondrá al juez suspensión de un mes a un -
año, destitución o niul ta. 

d).~ Suspensión a petici5n de parte u ordinaria. 

Esta se clasifica en provisional y definitiva. 

1.- Suspensión prcwisional. 

Señala el art!culo 130 de la Ley de Amparo: 

ART •. 130. Bn los casos en que procs 
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da la suspensión conforme al artf culo 124. 
de ~sta ley. si hubiere peligro inminente 
de que se ejecute el acto reclamado con -
notorios perjuicios para el quejoso. el -
juez de Distrito, con la sola presenta- -
ción de la demanda de amparo, podrá orde-

· nar que las cosas se mantengan en el est1!_ 
do que guarden basta que se notifique a -
la autoridad responsable la resolución -
que se dicte sobre la suspensión definiti 
va, tomando las medidas que estime conve~ 
nientes para que no se defrauden derechos 
de tercero y se eviten perjuicios a los -
interesados, hasta donde sea posible, o -
bien las ~ue fueren procedentes para el ·
aseguramient~ del q~ejoso, si se tratare
de. la garantia de la libertad personal •. 
. En este Último caso la suspensión provi~ 
sional surtirá los efectos de que el que-,• . 
joso quede a disposición de la autoridad
que la haya concedido, bajo la responsabi 
lidad de la autoridad ejecutora y sin per 
juicio_de que pueda ser puesto en liber-= 
tad cauciona!, si procediere, bajo la más 
estricta responsabilidad del juez de Dl.s
tri to, quien tornará, además, en .todo caso, 
las medidas de aseguramiento que estime -
pertinentes. 
El juez de Distrito siempre concederá la
suspensión provisional cuando se trate de 
la restricción de la libertad personal -
fuera de procedimiento judicial, tomando
las medidas a que alude el párrafo ante.,..t-·• • 
rior. 

Este art!culo conjunt~rnente con el ardculo 124 de la 
misma ley,. fijan los requisitos para la procedencia de·la 
suspensión.provisional, y considero al igual que algunos au
tores (93) que la suspensión provisiorrnl ~stá sujeta a las ~ 
mismas condiciont!s de proccd·:mcia de la definitiva. Couto -
afirr.ia que: ,,La suspensión c!efin.itiva es para conservar la
ma teria del juicio y evitar pcr juicios al agraviado; la pro
visional es para conservar la materia de la suspensión." (94) 

- -·- - ~ - -- - -
(93).- OOU'ID, Ricardo, op. cit •• p. 178n SO'ID GCFJX>A," Igna-

··. , cío y LI"1Vi1.t~.\ l?t1L:,:!;, Gilb-~rto, op. cit • ., p. 55. 
(94) .- muro, Ricardo,. op. cH,., p. 178;. 
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La Licenciada Rosa Mada Hernández Sol!s, al señalar los 
caracteres. t!picos de la suspensión, de acuerdo a su efica-
cia temporal, estima: "La medida cautelar puede revestir dos 
caracteres: provisional y definitiva. Para eludir confusio-
nes, es preciso aclarar conceptos. La suspensión como toda -
medida cautelar, tiene carácter provisorio, puesto que su vi, 
gencia termina con la sentencia definitiva firme, y desde e_2 
ta visual, todo tipo de suspensión es provisional, tanto la
of iciosamente dictada, como la que resulta de la interlocutg 
ria dictada en la audiencia ••• la suspensión ••• tiene siempre
carácter prohibitivo. Podrfa pensarse que en la suspension -
provisional, al imponerse a la responsable mantener el ~ 
quo (art!culo 136), se le estuviere imponiendo un hacer (man 
tener las cosas en su estado). La antinomia es aparente. En
primer lugar, las.normas prohibitivas no sólo proh!ben -val ... 
ga el pleonasmo-, una acción, sino también una omisión.- Es -
explical,Jle además que como el juez de Distrito,. al dictar la 

·. suspensión .provisional, desconozca el estado real de la si~-
. tuación objetiva; y no pueda imprimir a ese mandamiento más
modalidad q~e producir, ••• 'una especie de congelación'." (95) 

En el mismo sentido el Licenciado Bdmundo Durán Castro,-
. externa: 11La $itUaciÓn jurfdica que crea el incidente de SU.2, 
pensión del acto reclamado, trátese dé susi)enslón provisio-
nal o de suspensión definitiva, contra la fuerza de los con
ceptos y la semántica de los vocablos jamás es.definitivá. -
Lá definitividad en materia de amparo sólo la da la senten-
cia de amparo a través del análisis de todas las pruebas y -
sobre .todo de los elementos. que aporte adeoás de la demanda-

. de amparo el informe justificado de las autoridades respons~ 
. bles ••• La resolución que dé el Juez en materia de ~uspensión 
nunca será definí ti va, de mane~a qµe en conclusión otra de -
las mayores deficiencias o graves mentiras jur!diCas •en 'tor
no a. la suspensión del acto reclamado es la de que en reali-

(95~ ~- HBP.NAND3Z SOLIS, Ros,íillaría, .ºR· cit., pp. 270 y 293. · . 

. ··. 
,· 

< ;' • 
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dad de verdad, no existe ni debe llamarse a la s1rnpensión defi_ 

nitiva con ese nombre, ni a la provisional con el suyo, norque 

la suspensión a netición de parte y la suspensión de oficio, -

o sea toda la suspensión en todo amparo, siempre son provisio

~- Lo 1Ínico gue es defi:ii tivo l'!n el ar.maro es la sentencia 

de amoaro, misma cuando ha causado ejecutoria. Antes de eso no 

hay nada definitivo en el amparo v entraña una verdadera tonte 

ría. hablar de suspensiones orovisionales y definitivas. Por -

ello, ya algún autor de derecho en materia de amparo llamó dc_2 

de antiguo con todo acierto a esas suspensiones con los nom--

bres de suspensión menor y suspensión mayor, evitando así el -

error de hablar de sus-:>ensión defini.tiva, cunnd'b esta definiti, 

dad se derrumba si se niega el a~paro en el fondo. Por ello ya 

es.: tiempo de modificar la Ley de Amparo para insertar en ella

art!culos t~cnicos s!, pero también claros y eficaces. !fo p~r
muy técnico que quiera hacerse el juicio de. amparo, debe de r2 

deárscle de sutilezas y complejidades aun r,ramaticales que di~ 
fic11ltan el manejo de este maravilloso instrumento de justicia 

que es el jµicio de amparo." (96) 

Burgoa com¡idera: ''En s!ntesis, la susnensión nrovisional-

.. del ac·to reclamado es aouella orden judicial potestativa v uni 

lateral que dieta el Juez de Distrito. en el auto inicial del -

incidente de · susoensión, orevinicndo a las autoridades resnoli

sables 011e m::mtenqan las cosas en el estado nue i;uarclen al de

::retarse t mientras no se les notifique la resolución aue conce 

da o niegue al gue ioso la susnensión definí ti va del acto recla 

do (o susoensión proniamente di·:ha) ,tt (97) 

Fix Zamndio (97ois) estima: la suspensión !'rovisional se -

puede llamar con mayor pro11iedad: preliminar o previa .. 

(96).-DURANCASTRO, udr.nmdo, oo. cit., pp. 341-343. 
(97.)•- B7.m.GOA, Ignacio,·012. cit .. , p. 731. · . .. 
(97bis) .~ FIX ZA~·!UDIO, Héctor. Estudio sobre la Jurisdicción - ·· 

Cnnsti tuciorial Mexicana, dentro de la ó.l;>ra de Mauro
Cá°ppellctti, H. Jur~sdicción Cot1sti tudonal de la Li 
hertad, México, lid. Imprenta Universitaria, 1961, .. -:. . · 

. p •. 215. . . . 
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Para concluir se puede afirmar: el juez nara otorgar la 
suspensión provisional debe examinar su nrocedencia como si se 
tratase de la susnensiÓn definitiva. Rl Único dato con CJUe --
cuenta el juzgador para otorgar la r.iedida cautelar provisional 
m~nte, es la afirmación hecha por el quejoso, bajo protesta de 
decir verdad, de que son ciertos los hechos narrados en la de
manda. 

En resumen son tres las condiciones para que opere la sus
pensión provisional: 

a).- Los requisitos sefialados por el art!culo 124 de la·-
Ley de Amparo. 

b).- La inminencia de la ejecución del acto reclamado. 

c) ~- qUe la ejecución inminente pueda producir notorios 
perjuicios al quejoso. 

La primera de las condiciones se analizará detalladamente
al hablar sobre la suspensión definitiva. (98) 

Acerca de la segunda de las condiciones se ha sostenido el 
siguiente ~riterio: 

SUSPBNSION. ACTOS INMINf:ilIBS.- Para ciue un acto
de autoridad revist~ el car~cter de inminente. -
es menester que el mismo derive de manera direc
ta y ne cesa tia de otro ya preexistente, de tal- ..: 
manera que con facilidad pueda asegurarse que se 
ejecutar¡ en breve y sin lu~ar a dudas,. pues de
otra manera ese acto no seria inminente sino fu
turo e incierto, contra el que no procedería --
otorgar la suspensión definitiva. 

Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en 
Materia Administrativa.- Incidente de suspensión 
en revisión RA-26/80.Mada Elena Suárez de Sáma
no y Coags. Ponente: Genaro David Gónaora Pimen
te1.~ 4 de julio de 1980~ 

En relación a la tercera Condición Ricardo Couto afirma:· -
"La inminencia del peligro de que se ejecute el' acto reclamado 

(98) .- Infra, P• 70-80. 



70 

con notorios perJU1c1os para el quejoso, es una c~estión de
hecho que queda al prudente arbitrio judicial." (99) 

2.- Suspensión definitiva. 

Esta resolución se pronuncia en el incidente de suspen-
sión, precisamente en Ía audiencia que establece el artículo 
131 de la Ley de Amparo y de acuerdo con el art!culo 130 de
la misma ley. 

Alfonso Trueba, estima que es indebido llamarle definit! 
va a esta suspensión y opina: ''Decimos que es impropio el -
uso de la voz definitiva porque no lo es ninguna providencia 
suspensiva. Bn el lenguaje jurídico se entiende por definiti 
va-la resolución que pone fin a la controversia; el auto que 
decide un incidente, como lo es el de suspensión, se denomi
na interlocutorio.u (100) 

En este apartado como lo señalé anteriormente (101) ana
lizaré conju~tamente la f rac.ción X del art!culo 107 consti t!! 

cional, en relación al art!culo 124 de la Ley de Amparo. 
La fracción X del art!culo 107 de nuestra Carta Magna •

dispone: 

Losactos reclamados podrán ser objeto de 
suspensión en los casos y mediante las --· 
condiciones y garantías que deterr.üne la
ley, para lo cual.se tomará en cuenta la
naturalez.a de la violación alegada, la di 
ficultad de la reparación de los daños y-:. 
perjuicios que pueda sufrir el agraviado
con su ejecución, los que la suspensión ~ 
origine a terceros perjudicados y el inté 
r~s pÚbli co.. -. 

-- - --- - - - ~ 

(99) .• - O:>U'IO, Ricardo, op. ci t~. p. 173. 
· ClOO).- ~u:aBA.Alfonso, op; cit .. , p. 18 .• 

<101) .- Supra, pp. 38, ól y 69. 
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Bl artículo 124 de la Ley de Amparo, dice: 

Art. 124.- Fuera de los casos a que se refie 
re el artículo anterior, la suspensión se de 
cretará cuando concurran los requisitos si-= 
guientes: 
I.- Que la solicite el agraviado; 
II.- Que no se siga perjuicio al interés so
cial, ni se contravengan disposiciones de o~ 
den público. 
Se considerará, entre otros casos, que sí se 
siguen esos perjuicios o se realizan esas -
contravenciones, cuando, de ~oncederse ----
la suspensión: se continúe el funcionamiento 
de centros de vicio, de lenocinios, la pro-
ducción y el comercio de drogas enervantes;
se permita la consumación o continuación de
de 1i tos o de sus efectos, o e 1 alza de pre-
cios con relación a artículos de primera ne
cesidad o bien de consumo necesario; se impi 
da la ejecución de medidas para combatir epT 
demias de carácter grave, el peligro de inva 
sión de enfermedades exóticas en el país, -= 
o la campafia contra ~1 alcoholismo y la ven
ta de substancias que envenenen al individuo 
o degeneren la raza; o se permita .el incum--
plimiento de las Órdenes militareSj · 
III.- Que sean de difícil reparacion los da
ños y perjuicios que se causen al agraviado
con la ejecución del acto. 
El juez de Distrito, al conceder la suspen-
sión, procurará fijar la situación en que ha 
brán de quedar las cosas y tomará las·medi-:: 
das pertinentes para conservar la materia -
del amparo hasta la terminación del juicio. 

Couto (102) estima que el anterior precepto no está de -
acuerdo con la fracción JC del art!culo 107 constitucional _,.. 
por las siguiP.ntes razones: 

·a).- Porque reunidos los requisitos del indicado precep
to de .la ley de Amparo se impone al juzgador el deber de - -

.. . . • 11 .. 

. otorgar la· suspension y n~~arla cuando se tr,ata de los casos 
que se enumeran en el parágrafo II, fracción II deÍ mismo ~

. art!culo. 

- - - -· - - - -- -
'C102) .- OOU'ID., Ricardo, o_p. cit;., pp. 115 y 116. 

. .. ,. ;;.,_."'.:',_· 

· .. , 
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b).- Porque no analiza conjuntamente los diversos elemen 
tos necesarivs para el cri~erio del juzgador, y estar éste -
en posibilidades de poder otorgar la suspensión. Sl artículo 
124 hace depender la procedencia de la suspensión fundamen-
talmente de que con ella no se siga perjuicio al interés so
cial, ni se contravengan disoosiciones de orden p~blico, y -

sólo en caso de no presentarse ésto Último, se entrará al e~ 
tudio de los daños y perjuicios que se causen al agraviado -
con la ejecución del acto reclamado, sean de difícil repara-
. " c1on·. 

·e).- Porque el artículo 124 de la ley, para·nada toma en 
cuent~ la naturaleza de la violación alegada, y los casos 
enumera~os en la fra~ción II, no son casos de violación, si
no .casos de actos reclamados. 

Noriega (103) realiza un compendio de las anteriores con 
sideraciones y se adhiere totalmente al pensamiento de Couto. 

Por su parte el Licenciado Gdmundo Durán Castro, (104) -

examinando los requisitos exigidos p~r nuestra Constitución-.. - . . 
en relación con los que exige el 124 de la Ley Reglamentaria, 

afirma que ésta no contiene el requisito de los daños y per
juicios ~ue la suspensión origine a terceros perjudicados; -
que no faltan quienes acusando agudeza interpretativa, seña~ 
lan que el requisito está contemplado por el artículo 125 de 
la Ley de Amparo; y sin embargo la anterior afirmación care
ce de fundamento, porque el artículo 124 no exige este requ,! 
sito para la concesión o negación de la suspensión; que nue~ 
tros legisladores incurriendo en vicios como el de lógica de 
petición de principio en el ardculo 125 se diÓ ya por acep

tada la suspensión cuando pueda ocasionar.daño o perjuido a 
tercero, limitándose este precepto a establecer la inr!emniZ,!! 
cióll correspondiente a ese tercero perjudicado por los daños -- - - - - - - - -
(lOJ).- NORIEGA, Alfonso, ºt?· cit~, .pp. 896 y S97. 
(104).- DURAN' CASTRO, Bdmundo, orz. cit., pp. 331-336. 
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o perjuicios ocasionados y sin embargo, la Constitución no exige 
este requisito, tampoco establece normas para cuantificar la in
demnización para daños a terceros perjudicados. En consecuencia, 
dice este autor, hay que equilibrar situaciones del agraviado -
y del tercero perjudicado, pues de conformidad con el artículo -

.so. de la Ley de Amparo, tanto parte es el quejoso como el terc~ 
ro perjudicado en el juicio de garant!as; que se entienda bien -
el examen de los daños o perjuicios, no de la cuantía o de la im 
posibilidad de realizar ésta, pues este examen es un factor de -
decisiva importancia para conceder o negar la suspensión. En re
sumen concluye el autor: debe reformarse y adicionarse· el artíc~ 
lo 124 de la Ley de Amparo para incluir este requisito. 

Mi. opinión si está de acuerdo o no, el artículo 107 constit~ 
cional fracción X, con el artículo 124 de la Ley de Amparo, la -
emitiré posteriormente. (105) 

Procederé a examinar las diversas fracciones del artículo --
124 de la Ley Reglamentaria, de~de luego de acuerdo con lo seña
lado por la fracci6n X del artículo 107 constitucional. 

La primera·fracción del artículo 124, establece como requisi 
.to indispensable ~l impulso procesal del quejoso; es decir, la -
suspensión debe ser solicitad.a por el agraviado. El Licenciado -
Edmndo Durán Castro, (106) estima que es un requisito estólido, 
redundante, hueco, absurdo, y debería derogarse de la Ley de Am-
paro, pues si se trata de una demanda de amparo obviamente que -
lo primero que se pide es la suspensión del acto de autoridad. 

En cuanto a la segunda fracción del artículo 124, el citado-· 
autor, expresa: "El segundo· requisito del artículo 124 de la Ley 
de Amparo deforma en el orden de ideas y de los conceptos el'pen 
samiento del legislador constituyente en la fracción X primera -
parte de nuestra Carta Magna. Nuestra Constitución en ese aspec
to, establece conceptos que siguen un orden teleÓlogico y axiolQ 
gico predeterminado y no simplemente de acomodamiento de ideas o 
conceptos al azar ••• El ardcu.la- 124 canalizando muy mal la idea-
ClOS) .-~' Pe 81 y SS• . 
( 1.06) • - DURAN / CASTRO, Edmundo, op, d t. , p. 326 , 
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de la constitución, establece la situación de la difi~ultad
de la reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir
el agraviado con su ejecución, hasta la fracción III del prQ 
pio precepto, o sea que deja en Último lugar esta considera
ción que la fracción constitucional·coloca en otro orden con 
ceptual. En su lugar el artfculo 124 de la Ley de Amparo en
su fracción II dice que para conceder la suspensión es nece
sario que no se siga perjuicio al interés social ni se con-
travengan disposiciones de orden público. Bn primer lugar l.2, 

constitución no habla de interés social ni de orden público. 
Bs decir. la ley reglamentaria de amparo alteró muy toroemen 
te el contenido del concepto vagufsimo de interés público, -
~ue la fracción constitucional relega precisamente por razo
nes obvias a la Última parte del párrafo ••• La mayor parte de 
los autores de amparo, no entran a estudiar lo que es el in
terés social ni el orden público• Pero si tomamos en ·cuenta
que la constitución no habla ni de uno ni de otro resulta SQ 

perfluo tratar de estudiar a la luz del Derecho Público que
es el interés social y el orden público, y no se estudia aun 
que sea superficialmente qué es el interés público,. qué es -

· 10· que nabla de (~ic:> constitución, debemos buscar 'una inte.!, 
pretación práctica, eficaz y auténtica de lo que significa -
el interés publico ••• que el interés. público no es otro que -
el interés de la colectividad y del Estado, nociones ambas -
más sociológicas y políticas que jurídicas. Nadie ignora que 
por encima del interés individual está el interés de la so-
ciedad ••• Tan era mala la inclusión de los conceptos de inte-

. rés social y de orden público, que la reforma del artículo -
124 del año de 1951, aclaró con ejemplos tomado~ de .la vida
diaiia esos coric~ptos oscuros y genéricos, y en el p¡rraf6 -
II, lo que no es técnico dentro de una ley pero sí práctico...; 
para la aplicación de la misma se ejemplificaron diversos ·Ca 

. . . ··.· . ·. -
sos de interés público y se habló en concreto~. de impedir el 
funcionamiento de centros de vicio; le~ociniós;. de .la pro:..-
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ducción y del comercio de clro'.:as cn:?rvantcs, del alcoholismo 

y de la campaña contra el mismo, del combate a las epidemias 

de carácter grave y a la venta de sustancias que envenenan -
al individuo." 007) 

Burgoa señala que el concepto de normas o disposiciones
de orden público entraña una de las cuestiones más arduas -
que afronta no solo la teoría y la jurisprudencia en materia 

de amparop sino aun la doctrina jurídica en general y expre

sa: "Bn la doctrina reina una gran confusi5n acerca de lo --

c¡ue debe entenderse por 'orden pÚblico', pues cada trntadis

ta que se ha ocupado de esta materia, parte de un difercnte
punto de vista para expresar la idea respectiva, sobre todo
en el campo del Derecho Internacional Privado ••• en la liter~ 
tura jurídica no se descubre una idea clara, precisa y ex- h 

.·.haustiva sobre el orden público ••• La determinación de la - -

.idea 'normas de orden pÚbÚco•,. impone como necesidad lógica 

e imprescindible, la obligación. de pre.c_isar qué se entiende

' por 'orden público', a su vez constdñ.e a pensar sobre el -
concepto· de 'orden'. Bste, en s.u género gramatical masculino, 

r~vela una idea e.quívoca, es. decir t. de diferentes ·acepcforics, 

equivaliendo· a 'GTSposición de cosas· cuyo arreglo se combina 

de una manera feliz,. armoniosa, de suerte que entre ellas no 
.. haya confusión, interferencia o caos', o bien a 'naturaleza, 

rango, clase o cualidad de algo'. Por tanto, en la ?rimera -

de·las acepciones apuntadas, que es ta que nos interesa a -

propÓsi to de 1 .tratamiento de la cu es tiÓn que nos hemos pro--
pues to abo.rdar,. orden es un 'cosmos' en el sentido griego -
de·l concepto, o sea, un arreglo, una conjugación una sistem!;_ 

ÜzaciÓnp dentro de un á~bito determinado,. entre variadas -

.fuerzas, actividades, interesesp relaciones, etc., asegurando 

su respectiva cx~stencia y desarrollo· mediante su respeto rs_ 
'¡; , . ' 

c:i.proco. ~stablecer un orden implica crear, entre factores o 

· .. elem~ntos ··desiguales que por pro pi a inclinadón · pr_openden --. . 

a lesionarse mutuamente, una situación amónica, un estado -
de compati'f:iilidad con vista a un Hn superior distinto de --

( 107) ·- ~, pp. 326-329. 
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los objetivos particulares de los factores o elementos orde
nados. Bn consecuencia el orden se traduce en el encauzamfen 
to común de la acción y de las relaciones de los entes orde~ 
nadas a efecto de eliminar entre éstos la violencia, los con 
Ílictos cruentos y las colisiones fácticas que conduzcan al
caos ••• El interés social. Esta idea estrechamente vinculada-

'a1 concepto de normas de orden público, es muy difícil de d~ 
finir en atención a su carácter multívoco o anfibolÓgico ••• -
Para terminar ••• creemos importante subrayar con énfasis esta 
idea: la suspensión del acto reclamado es una institución -
procesal que presenta una tónica francamente social, ya que
su procedencia sólo se registra en términos generales, según 
dijimos, cuando el interés de la sociedad no prevalece en C! 
da caso concreto sobre los intereses especiales del quejoso, 
o cuando la tutela de éstos, al través de la paralización db 
los actos reclamados, no daña los del· conglomerado humano -
o no deja inobservadas normas de orden público. Podemos afi~ 
mar, por tanto, que un espfritu de so.lidaridad colectiva ·en-

-señorea las decisiones judiciales relativas a la su.spensión
en el juicio de amparo y que al través de ellas, es como el
juzgador constitucional puede velar por la preservación de -
los auténticos intereses sociales, bien sea no impidiendo la 
actividad autoritaria que realmente· los proteja o tienda a -
protegerlos, o bien deteniendo la que propenda a dañarlos m! 
diante la afectación de la esfera particular del agraviado -
personal ••• " (108) 

--:_' 

A continuación transcribo los siguientes criterios, que-
. son de sumo interés: Niboyet, expresa: "Para Pillet; ••• las - · 
leyes de orden público son, precisamente, las leyes que de-
ben ser generales para que no dejen de cumplir su objetivo -
social. Luego entre la idea de orden pÚblico y de la genera
lidad existe una verdadera relación ••• Contra esta doctrina -

(108).- BURGOA, Ignacior Dos Bstudios Jurídicos, México, Ed. 
Porrúa, S.A •• 1953, pp. 55-115. . . 
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pueden formularse algunas objeciones: ••• la noción de orden
pÚblico es demasiado inestable para que se le pueda identifi 
car con la de la ley general ••• Aun cuando fuese posible enu
merar los casos de orden público ••• , surgiría una nueva dif! 
cultad. Lo que hoy es orden público no lo será quizá dentro
de algunas semanas o de algunos años. La dificilísima labor
de formar una relación de casos representaría un esfuerzo -
inútil pues rápidamente quedaría anticuada; como el catálogo 
de una casa de comercio que fuese siempre el mismo y en el -
que los precios indicados permaneciesen inalterables ••• " (109) 

Para Noriega, (110) la fracción II del artículo 124 de -
la Ley de Amparo, contempla una prolija, disímbola y de~ord~ 
nada enumeración de actos; considerando que éstos y otro.s C!l, 

sos causan perjuicios al interés social y contravienen disp.Q. 
siciones de orden público; que los tribunales federales, re
firiéndose precisamente al interés general, al interés so- -
cial y al orden pÚblico, nunca han sustentado una tesis coh~ 
rente, definida y mucho menos uniforme. 

Pero no· obstante lo señalado por la fracción II del art,Í 
culo 124 de la Ley Reglamentaria, transcribo esta relevante
tesis jurisprudencia!: 

SUSPENSION, INTERES PUBLIOO.- Al resolverse 
sobre la suspensión de los actos reclamados 
deben sopesarse, conforme al artículo 124 -
de la Ley de Amparo, los daños y perjuicios 
(patrimoniales o no) que la parte quejosa -
puede resentir con la ejecución de los ac-
tos reclamados o con los efectos provocados 
o.d~rivados de ellos, contra los dafios y -
perjuicios que se puedan ocasionar al inte
rés público o al bienestar general con la -
dilación de la ejecución de los actos. Es 

- - - - - - - - - -
(109).- NIBOYET, J. P., Principios de Derecho Internacional

Privado, Selección de la 2a. edicion Francesa del. Ma 
nual de A. Pillet y J.P. Niboyet, traduc. por Andrés 
R<?gríguez Ramón, Editorial Nacional, MéxiC:o, Reimprs · 

. sion, 1974, pp. 382, 38.3 y 407. 
(110) .- NORIEGA, Alfonso, op~ cit., . p. 898. 

1 • 
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decir, no se trata de examinar si es conve
niente o necesario al interés general que -
se realicen los actos reclamados, 5Íno que
se debe determinar si hay o no, urgencia -
que se realicen, y comparar los daiíos 9ue -
la suspensión nuede ocasionar al interes n~ 
blico, con los-daños que la ejecución o coñ. 
secuencias de los actos reclamados pueden = 
ocasionar a l~ parte quejosa. Y al analizar 
estos elementos, de ninguna manera se debe
perder de vista que al quejoso se le obliga 
a garantizar los daños que pueda causar, ya 
que para ello se le exige una fianza, mien
tras que la.s autoridades no suelen indemni
zar los daños (patrimoniales o no) que caµ
san a los particulares con la ejecución de
los actos reclamados. En efecto, se ha veni 
do estimando (sin que aqu.f deba analizarse= 
s! con ello se satisface el art!culo 80 de
la Ley de .:\J!lparo) que en caso de concesiÓn
del amparo la.restitttción de las cosas al~ 
orden anterior no incluye la obligación de
la autoridad de pagar.los dáños y perjui- ·- · 
cios causados a la parte quejosa con la eje 
cución de sus actos que fueron encontrados: 
inconstitucionales. y, por. ende, il!ci tos. 

RA:.747/75,. Música a su Ser../icio, S.A~ 3 de
f ebrero de 1976. Unanimidad de Votos. 
RA-791/75 Amador Luna y Trinidad Cortés .de
Luna. 5 de marzo de 1976. Unanimidad de Vo
tos. 
HA-587/75. ~lar.Ía de Lourdes Fuentes de Hava. 
6 de abril de 1976. Unanimidad de Votos. 
RA-157/76. Aguilas de Occidente, S.A. de c. 
v. 4 de marzo de 1976. Unanimidad de Votos,. 
RA-410/76. Helvex., S.A. 25 de agosto de - -
1976. Unanimidad de Votos. (Informe rendido 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por su Presidente, al terminar el año de --
1976. Tercera Parte.- Págs. 60 y 61). 

Noriega (111) al cor.ientar ·esta Jurisprudencia., la tilda

de revolucionaria, y afirma que desde la vigencia de ·la Ley.;.· 

Reglamentaria de 1882, nuestro !-lá.~imo Tribunal, y los comen
taris-ras de la suspensión, con algunas excepciones, y hasta

hace poco tiempo hablan sostenido e.1 criterio de que el int~ 
. . ' 

(111).- Ibi'dem, op. cit.~. pp. 9Ci!.;.9o3. 
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r~s social, el o~den p~blico y la sociedad snn elementos rri 
morctiales para otorgar o neílar la snspensi6n del acto r~cla
mado; que en los térMinns de la tesis transcrita para otor-
gar la suspensión se debe determinar si hay o no, urr:encia -
en r¡ne se r<:alicen los actos reclamados y sopesar, comparar, 
equilibrar, ponderar los aspectos contrapuestos entre los d-ª. 
ños y perjuicios que la ejecución o consecuencias rle los - -
actos reclamados puedan ocasionar al quejoso,, con los riaiios

y perjuicios que se pueclan ocasionnr al interés p1Íblico o al 
bienestar general; qn:! al <Juejoso se le exige una garantía -
para responder pnr los daílos y P"rjuicios que se pudieren -
ocasionar, con motivo de la suspensión; mientras ~1e las --
autorictades no suelen indemnizar los daños ocasionados con -
motivo de la ejecución de los actos reclamados. ConcD1ye No
riega que la te.sis transcrita es un nlanteamiento revolucio
nario en mate ria de suspensión, que sunera y transforma la -
<loctrina tradicional. 

En relación a la fracdÓn Il I de 1 artículo 124 de la I.ey 
de Amparo, algunos autores (112) consideran que el concepto
de daños y perjuicios rle difícil reraración, es equívoco, i~ 

pr~ciso, vago y no se ha crearló un criterio uniforme; y en -
cada caso concreto se,~ehe valorar y calificar la existencia 
de este requisito. 

~-.~ 

V~anse los siguientes criterios, sohre la improcedencia
de la suspensión cnando :io son de diffril reparadón lns da
Hos y perjuicios que se causen al quejoso cori la ejecución -
del acto: 

SUSPE~SION. PARA OUE SE D~CR'STE DEBEN SER DE 
DIFICIL r:..-aPARACIO!'l LOS r)A~:os y. PERJUICIOS -
QUE SF. CAUSEN .A LA AG?-AVIADA cm,l LA s.r.acu -
·i::rn:~ DEL AC'fC'~- Si se reclama en el juicio -
d.e g:irantfos la ctesincorporación de un inmtt~ 
ble del dominio o~blico del Departament6 del 
Distrito Federal~ autorizando su enajenación 

Cli2).- l'lORISGA, Alfo:iso, -01,>.< cit., p. 905, IlUP.GOA, Ignacio, 
El Juicio ••• , oo. c11:., p. 744. 
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a título gratuito en fav~r de la parte terce 
ro perjudicada y los queJosos no son ni se -
ostentan como propietarios o poseedores del
indicado inmueble, sino que por el contrario 
manifiestan que Únicamente son usuarios dcl
mismo, nor haberse construido en él un jar-
dÍn al cual concurren periódicamente, es cla 
ro que los actos de ejecución del decreto im 
pugnado~ no producen ningún daño o perjuicio 
de difícil reparación a la parte agraviada -
en los términos del artículo 124, fracción -
III, de la Ley de Amparo, por lo que es im-
procedente la suspensión definitiva de los -
actos de ejecución del referido decreto im-
pugnado, por no satisfacerse el requisito -
exigido por el precepto invocado. 

Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circui
to en Materia Administrativa.- Amoaro en re
visión Cinc.) 2,116/SO.- Patronato para la -
formación del patrimonio de la fundación oer 
m'nente de la asistencia privada Dr. Jo¡e·i~ 
ria ld vares y Coags. Ponente: Sergio Hugo -
Cha pi tal Gutiérrez. 

AUDI'IDRIA, SUSPENSim! r:.!:?ROCWENT.tl n.ESP2CTO
DE LA EJ.SCUCIOX DE LAS Of!.DElr::.s D::!, POR NO. SA 
TISF • .\C5RSE EL r...EQUISI'ID D:3 LA rr..ACCION nr : 
DEL ARTICULO 124 DE LA L"SY D:S MlPARO.- Los -
actos de ejecución de las Órdenes de que se
practique una auditoria, que se traducen en
el levantamiento de los actos rescectivos v
en la consignación de los datos q~e result~n; 
no crean por sí solos carga fiscal alguna, -
sino que serán aportados a las 1utoridades -
hacendarias correspondientes, para que con -
vista de los datos recabados dicten los - -
acuerdos que procedan, por lo guc la ejecu-
ción de tales actos no origina al causante -
perjuicios de difícil reparación y, en esa -
virtud, la suspensión definitiva que se sol_i 
cite resulta improcedente y debe negarse, -
porque no se satisface el requisito de la -
fracción III del artículo 124 de la Ley de -
Amparo. 

Tercer Tribunal Colegiado en 1-bteria Adminis 
trativa del "Primer Circuito.- Jurisorudencia 
publicada en las págs. 128-129 de Ú Sex:ta -
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Parte, rtel Apéndice al Semanario Judicial de
la Federación de 1975, que contiene las juri! 
prudencias y ejecutorias de los Tribunales CQ 
leqiados de Circuito. Precedentes: S~ntima -
Bpoca: vol. 39, pág. 30; vol. 43, pág~ 26 y -
vol. 45, todos de la Sexta Parte. 

Como afirmé en la ocasión precedente (113) en estas pági 
nas emitir& mi opinión si los requisitos establecidos en el
primer párrafo de la fracción X del artículo 107 constitucio 

na!, están contemplados por el art!culo 124 de la Ley de Am

paro. 
Para decretar la suspensión de los actos reclamados, de• 

acuerdo al primer párrafo de la fracción X del,artículo 107-

de nuestra Carta Magna, en los casos y mediante las condici.Q 
nes y garantías que determine la ley, se rleben tomar en cueu 

ta los siguientes requisitos: como primer requisito, la nat~ 

raleza de la violación alegada. Algunos autores ~114) esti-
man que la Ley de Amparo para nada toma en cuenta este requ,! 

si to, y lo consideran como el examen que r.ealiza el juzgador, 

al valorar si el ac.to reclamado viola o violada los dei:e- -
chos de los gobernados de no suspende.rse la ejecución del -

acto reclamado. Bsta pQ_stura la considero errónea; participo 

de la opinión de Azuela;'quien indica: " ••• la violación ale

gada no lleva implÍci ta ninguna idea sobre consti tucionali-

dad o inconstitucionalidad del acto, sino más bien utiliza -

la expresión 'violación' corno sinónima de 'acto reclama- - -
do' ••• " (115) Como segundo requisito la dificultad de reparQ_ 
ción de los daños y perjuicios que pueda sufrir el agraviado 

con su ejecución; es decir, determinar los alcances y canse-

• cuéncias jurídicas que pueda ocasionar el acto reclamado con 
su ejecuciórip pues er quejoso por los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar, los garantiza por cualquiera de los medios-

(113) .- Suora 9 pp. 38 y .73. 
(114).- 05üfü, RicaI"do, op. cit., pp. 116 y 117, NOJUSGA~ A,! 

fonso, op.- cit.,. p. 897, DURAN CASTRO, Edmundo, .Qn• 
il..t,, p. 324. 

(115).- AZUELJ\, Mariano., op. cit., PP• 10 y 11. 
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establecidos por la ley. El tercer requisito: los daños y -

perjuicios que la suspensión origine a terceros perjudicados, 
quienes indudablemente tienen derechos adquiridos; no lo to
ma en cuenta el artículo 124 de la Ley Reglamentaria de 1os
artícu1os 103 y 107 constitucionales. El cuarto y Último re
quisito: el interés público; es decir, el interés de la co-
lectividad o de la sociedad, debe estar por encima del inte
rés individual. 

En resumen: el primer párrafo de la fracción X del artí
culo 107 constitucior.al no está totalmente de acuerdo con el 
artículo 124 de la Ley de Amparo; debe reformarse este Últi
mo precepto e incluir el requisito de los daños y perjuicios 
que puedan sufrir los terceros perjudicados. Debe incluirse
también el requisito de la naturaleza de la violación alega
da. 

Considero que el artículo 124 de .la Ley de Amparo, para
estar de acuerdo con el primer párrafo de la fracción X del
artículo 107 constitucional, bien pudiera decir así: 

ART. 124.- Para resolver sobre la proceden 
cia de la suspensión solicitada por el que 
jaso, el Juez debe examinar conjuntamente: 
los siguientes requisitos: 

I.- La naturaleza de la violación alega
da. 

II.- La dificultad o la imposible repara
ción de los daffos y perjuicios que -
pueda sufrir el agraviado con su eje . , -cuc1on. 

III .- La dificultad o imposible reparación 
de los daños y perjuicios que la sus 
pensión origine o pueda originar a : 
terceros perjudicados. 

IV.- El bienestar general, el interés de
la sociedad, la colectividad o del -
Estado. 

El juzgador no debe otorgar preferencia -
a ninguno de estos requisitos, debe ponde
rarlos y determinar la procedencia de la ~ 
medida. 

./ 
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e).- Garantías y Contrar,arantías. 

1.- Garantías. 

Al~unos autores (116) le llaman a las condiciones que d~ 

be llenar el quejoso para que surta efectos la suspensi6n: -

requisitos de efectividad. 

~stos requisitos consisten en la garantía otorgada por -

el quejoso, para que en caso de negársele el amparo, al ter

cero perjudicado pueda repararse el daño e indemnizarlo por

los perjuicios que se le ocasionaron con motivo de la suspen . , 
sion. 

La garantía puede consistir en: fianza, hipoteca, prenda 

o depósito. 

V~ase la siguiente referencia: 

SUSPENSION EN BL M!PARO, GARA!'!TIA PARA 
LA.- El artículo 125 de la .Ley de Amparo
dice que en lo~. casos en .que sea proceden· 
te· la suspension, pero pueda ocasionar dQ, 
fio o perjuicio a tercero~ se conceder¡ si 
el quejoso otorga garant1a bastante para
reparar el dañu_,g indemnizar los per jui-
cios que con aquella se causaren si no 0)2 
tiene sentencia favorable en el juicio de 
amparo. Ss decir, dicho precepto habla de 
garantfa, no de fianza, prenda o hipoteca 
y el 173,de esa Ley que corresponde a la
suspension del acto reclamado en amparo -
directo establece ~ue cuando se trata de
sentencias definitivas dictadas en iui- -
cios del orden civil ••• la suspensi6~ se -
concederá ••• si se otorga caución bastante 
para responder de los daños y perjuicios
que pueda ocasionar a tercero. Por tanto, 
es indudable que dicha caución oueda otor 
garse ya sea a través de fianza~ de pren= 
da o bien de hipoteca. 

Queja 94/1964. José Pico.- Febrero 10 de-

(116).- l3UF.GO.\, Ignacio~ IH .. Juido de Amparo, oo. cit., p. -
· 763, PADlLL.'i. P.., José, Sinonsi s de :\mpnro, bd. C'árd~ 

nas l?.ditor y Distribuidor, 2a.. ed., México, 1978, p, 
321. . 
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1965. Sala. Sexta ."2poca, Vol. XGII, Cua:r 
t;t Parte, p. 66. 

Noricga (117) aborda el tema sobre las condiciones para

que surta efectos la suspensión de los actos reclamados y s~ 

ñala: es evidente la oposición que e'6ste entre los derechos 

ad~1iridos del tercero·perjudicado, que desea ejecutar el -
acto reclamado, mientras que el quejoso pretende suspender -

la ejecución ciel acto. Además estima. que en este conflicto -

de intereses, el legislado!" mantu•10 una si tu ación de equili

brio, señalando la ley una imparcialidad, y sin.ocasionar al 
g6n detrimento ~ los intereses de cada uno de ellos, pues de 

conformidad con el artículo 125 de la Ley de Am~aro, si el -

qHejoso satisface los requisitos establecidos por el artícu

lo 124 de la misma leyy y exist~ tercero perjudicado, deberá 

el quejoso otorgar garantía para el caso de no obtener sen-

t~ncia favorable en el juicio de anparo, y así reparar el d.e_ 

ño e indemnizar por los perjuicios ocasionados al tercero 

perjudicado: 

Me ,erraito disentir de la considcraci6n de Noriega, por

las siguientzs razones: no existe tal situaci6n de equili- -

brío en el conflicto de intereses. por una parte el deseo -

del tercero perjudicado de ejecutar el acto reclamado; y por

la otra, el quejoso que trata de evitarlo. Atendiendo al con 

tenido del primer p[rrafo de la fracci6n X del artfculo 107-

de nuestra Carta :-;agna, de su lectura se desprende que el l~ 

gislador constituyente estableci6 como un requisito para - -

otorgar la suspe:1si6n e.le los actos r."!cla:~nclos: los daños y -

perjuicios que la suspensión origine a terceros perjudica

dos. Luego entonces, el artÍc 11lo 125 de la Ley de :\_mparo con 

poca fortuna reguló lo sefialado en la fracción X, primer ~á

rrafo del art{culo 107 constitucional, pues di6 ya por acep-

(117).- NORIEG.'.\, Alfonso, oo. cit., pp. 907 y 908 .. 
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tada la procedencia de la suspensión reuniéndose los requ1s~ 
tos señalados por el artículo 124 de la Ley de amparo; y só
lo pera el caso de ocasionar daño o perjuicio al tercero pe~ 
judicado, se condicionó al quejoso a otorgar garantía suf i-
ciente ~ara reparar ese daño o perjuicio, en caso de no obt~ 
ner la protección de la Justicia Federal. Por tanto, consid~ 
ro que la Ley de Amparo en su artículo 124 es parcial en - -
cuanto a los intereses del quej~so, pues no toma como requi
sito de pr~cedencia para la suspensión de los actos reclama
dos, los daños y perjuicios que la suspensión origine a ter
ceros perjudicados. 

No hay duda sobre quién debe fijar el monto de la garan
tía. Bl artículo 128 de la Ley Reglamentaria de los artícu-
los 103 y 107.constitucionales, dispone que el Juez de Dis-
trito fijará el monto de la garantía y contragarantía. 

Por otro lado, surge el siguiente problema: la ley no fi 
ja reglas y difícilmente podría fijarlas en relación al mon
to de la garantía para que surta efectos la suspensión .del -. 
acto reclamado., pues los daños o perjuicios ocasionados 'ª1 -
tercero perjudicado, son distintos en cada caso, dependiendo 
fundamentalmente de la naturaleza de los actos reclamados. 

El artículo 125 de la Ley de Amparo, regula de manera g~ 
nérica que la garantía debe ser bastante para reparar los d~ 
ños o perjuicios. Comentario especial merece el segundo par! 
grafo de este artículo, cuando con la suspensión se afecten
derechos del tercero perjudicado no estimables en dine·ro. La 
autoridad que conozca del amparo puede fijar discrecionalmen 
te el monto de la garantía y de acuerdo a las pruebas rendi
das; sin embargo, no puede actuar en forma .inequitativa, - -
pues quien sea parte en el juicio de garantías puede incon~

f ormarse con la resolución que fije el monto de la misma, in 
terponiendo el recurso de revisión, si el monto de la garan-, 
tía se fija en la interlocutoria de suspensión, o el recurso 
de queja si se fija en auto por separado. 
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Véase el siguiente criterio: 

SUSPENSION, MON'ID DB LA FIANZA.- De 
acuerdo con los artículos 125 y 173 de 
la Ley de Amparo, el criterio para fi
jar el monto de,la garaqtÍa para conc~ 
der la suspension, queda al prudente -
arbitrio del funcionario judicial fa-
cultado legalmente para ello, limitado 
por las pruebas rendidas, según la im
portancia pecuniaria de los daños y -
perjuicios que con la suspensión del -
acto reclamado y sus efectos, pudiera
resentir el tercero perjudicado. 

Queja 139/1960. Blisa de León de Ta- -
fich y Coags. Febrero 8 de 1961. Terce 
ra Sala. Sexta Epoca. Vol. XLIV, Cuar= 
ta Parte, p. 152. 

Bn términos semejantes al criterio anterior se ha expre
sado Noriega y estima: "En mi opinión seda pertinente fijar 
en la Ley Reg'lamentaria algún procedimiento en .el que las -

. partes pudieran aportar pruebas respecto del monto posible -
o probable de la reparación del daño y la indemnización de -
los perjuicios." (118) 

Singular importancia adquiere el siguiente criterio en -
relación al monto de la garantía en l~ suspensión, de acuer• 
do al tiempo probable en que se dicte la resolución en cuan
to al fondo del amparo: 

SUSPENSION, BASE PARA FIJAR EL MON'IO -
DE LA GARANTIA EN LA.- Aunque la juri~ 
prudencia de la Suprema Corte de Justi 
cia de la Nación, que aparece publica= 
da bajo el número 2llj fojas 364~ de -

. · - la Sexta Part~ de · lá: .compilación. co- -
rrespondiente a los años de 1917 a - -
1965, establece que para fijar el mon-. 
to de la fianza en la suspensión debe-

(118) .• - NORIBGA, Alfonso, op. cit., p. 909. 
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tomarse en consideración el término de un 
año como suficiente Rara la resolución -
del juicio de r,arantías, éste ya no opera 
actualmente puesto que con posterioridad
ª la publicación de dicha tesis, o sea, -
en el año de 1968, las reformas a la Ley
de Amparo que agilizan su trámite, así co 
mo la creación de un número mayor de cir:: 
cuitos de ampar.o ha permitido que el tér
mino para la resolución del juicio de ga
rantías se reduzca notablcmentei por lo -
que debe tomarse en consideracion ya no -
el término de un año sino el de seis me-
ses. 

Amparo en revisión Inc. R• A. 493/75.- -
Asociación Agrícola Local de Productores
de Cacao de Metapa, Chis.- 23 de octubre
de 1975.- Unanimidad de votos. Informe de 
1975.; Tercera Parte. Tercer Tribunal Cole 

· gíado én ~lateria Administrativa del Pri-: 
mer Circuito. Pág. 182 

La autoridad o el Juez aun cu~ndo fijan discrecionalmen
te el monto de la garantía para la suspensión d~ los actos -
reclamados, tienen la obligación de expresar las .razones en~ 
que se apoyan para señalar su cuantía y las operaciones ari1. 
méticas conforme a las cuales se determinó. Se puede consta~ 
tar en la siguiente Tesis Jurisprúdencial: 

SUSP!:.NSION, FALTA DE MOTIVACION DE LA --
FIANZA EN LA.- Adolece de falta de motiva 
ción. la fijación de la fianza mediante la 
cu~l se concede la suspensión, si no ex~
presa las razones en que se apoya para se 
ñalar su cuantía y las operaciones a ritme, 
ticas conforme á las cuales se determinó: 

Queja 228/1958. Banco Nacional de Crédito 
. Agricola, S.A. Vol •. X,XI, p. 96~ 
·Queja 126/1958. Guillermo Martínez García 
y Socios. Vol. XXI, p. 96. 
Queja 115/1959. Carlos Verde Cámara. Vol. 
XXVIH, p. 276. . . 
Queja 55/1959. Ricardo Acosta Alvarez, --
Vol. xxrx; p. 11. · 
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Queja 6/1960. Eduardo Zaragoza Vizcárraga. 
Vol. XXXIV, p. 98. 
JurisRrudencia 355 (Sexta Epoca), ~· 1091, 
Sección Primera, Vol. 3a. Sala. Apendice -
de Jurisprudencia de 1917 a 1965. 

Bn relación al plazo para otorgar la garantía para sus-
pender el acto reclamado, la jurisprudencia ha sostenido lo
siguiente: 

FIANZA PARA LA SUSPBNSION, OPORTUNIDAD PA
RA OTORGARLA.- El artículo 139 de la Ley -
de Amparo, dispone 9ue el auto en que se -
concede la suspension, surtirá sus efectos 
desde luego, aunque se interponga el recu~ 
so de revisión; pero que dejará de surtir
los si el a9raviado no llena, dentro de -
los cinco dias siguientes al de la notifi
cación, los requisitos que se hayan exigi
do para suspender el acto; pero esto no -
significa que por el transcurso de dicho -
término, pierda .el quejoso el derecho de -

.. otorgar la fianza, sino Únicamente que la
autoridad responsable, transcurrido ese -
plazo, está expedita para ejecutar el acto 
reclamado; mas si la ejecución no se ha --· 
llevado a cabo, no existe obstá~ulo para -
que pueda otorgarse la suspension, o lle-
narse los requisitos que se hubieren orniti 
do con relación a aquélla. · -
Esta tesis que forma ya jurisprudencia, ri 
ge también tratándose de amparos directos: 
por lo que las autoridades responsables de 
ben tomarla en consideraciÓni para trami-~ 
tar el incidente de suspension. 

Apéndice 1917-1975.- Jurisprudencia cotIÚn
al Pleno y a las Salas, tesis jurispruden
cia! 210, pág. 344. 

2.- Contragarantías. 

El legislador consideró que si el quejoso obtenía la ---
. ' 

suspensión y otorgaba garantía para que la misma surtiera --
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efectos, suspendiendo la ejecución del neto r~clamado; tam-
bién contempló en el artículo 126 de la Ley de Amparo que el 
tercero perjudicado, podía llevar a cabo la ejecución del 
acto reclamado; es decir, dejar sin efectos la suspensión 
otorgando nna contragarantía para la ejecución. 

También de conformidad con el artículo 128 de la Ley de
Amparo, el Juez cte Distrito fija el monto de la contragaran
tía. 

Dado el contenido de las siguientes Tesis Jurisprudenci~ 
les, y para complementar el tema de las contrar,arantías, se
transcriben: 

sus1>ENSION' CX>NTRAFIANZA EN CASO DB.- El 
contrafiador, adem&s de garantizar los-
daños y perjuicios que se ocasionen con
la ejecución del acto reclamado, debe ga 
rantizar la restitución de las cosas al: 
estado que guardaban antes de la viola-
ción de garántías, y, por lo mismo, su -
solvencia debe apreciarse en relación -
con la cuantía del negocio que motiva el 
amparo. 

Ap~ndice 1917-1975. Jurisprudencia com~n 
al Pleno y a las Salas, tesis 190, Pág. 
317. 

su SPENSION' CO?'-!TRAF I ANZA EN CASO Da. - La 
contrafianza que se constituye en los -
juicios de garantías, debe ser en térmi
nos generales de m's entidad que la fian 
za por cuanto a que garantiza mayores -
responsabilidades. 

AP-éndice 1917-1975.- Jurisprudencia co-
mún al Pleno y a las Salas, tesis 192. 
P~g. 319 •. 

El artículo 127 de la Ley citada, señala que no se admi
tira la contrafianza cuando de ejecutarse el acto reclamado
se quede sin materia el amparo, ni en el caso de que los de- -

rechos del quejoso, no sean estimables en dinero .• 
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En páginas anteriores (119) señalé que haría un comenta
tario especi:..1 del art!culo 135 de la Ley de Amparo, y antes 
de analizarlo, transcribo este dispositivo: 

AR.T. 135.- Cuando el amparo se pida contra 
el cobro de impuestos, multas u otros pa-
gos fiscales, podrá soncederse discrecio-
nalmente la suspension del acto reclamado, 
la que surtirá efectos previo depósito de
la cantidad que se cobra en la Nacional Fi 
nanciera, S.A., o en defecto de ésta en la 
sociedad nacional de crédito que el juez -
sefialé dentro de su jurisdicción, o ante -
la autoridad cxactora, salvo que de antema 
no se hubiere constituido ante esta úítima. 
El depósito no se exigirá cuando se trate
del cobro de sumas que excedan de la posi
bilidad del quejoso, según apreciación del 
juez, o cuando se trate de persona distin
ta del causante obligado directamente al -
paGo; pero entonces se asegurará el inte-
rés fiscal en cualquier otra forma acepta
da en esta ley. 

Este artículo dispone que podrá concederse discrecional
mente l::i suspensión del acto reclamado. 3in embargo, esta f,! 

cult3d discrecional otorgada al juez de amparo, no es justi~ 
ficable, pues otorgada la garantía los intereses del Fisco -
se encuentran asegurados; y solamente cuando se imposibilite 
la marcha normal de las funciones públicas debe negarse la -
suspensión del acto reclanado. Mayormente si esta medida se
otorga reunidos los requisitos del artículo 124 de la Ley R~ 
glaMentaria de los artículos 103 y 107 constitucion:iles. 

31 artículo 135 seíia)a las excepciones para no hncer el-. 
depósito seiíalado, adem:.1s existe otra no sefíalada por este -

. numeral, p::!ro si conter.1plada por la Jurisprudencia: 

ADEUDOS FISC:\LE.S. susp::.}!SION .- Cuando los
adeudos al fisco no tengan por origen el ~ 

(119).- Supra, p. 50. 

,':' 
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cobro de impuestos, puede concederse la -
suspensión previa fianza. 

Quinta Bpoca: 
Tomo VI, Pág~ 495.- García Pedro P. 
Tomo VIII, Pag, 400.- Mucel Joaquín. 
Tomo VIII, Pág. 489.- Gutiérrez Enrique y 
Coags. 
To!llo VIII, Pág, 1140.- Villanueva Santia
go. 
Tomo XI,. Pág. 124 .- Palomo José. 

En relación al otorgamiento de la suspensión cuando los
intereses del fisco se encuentren asegurados, la Jurispruclen 
cía ha sostenido: 

ADHUDOS FISCALES. SUSPRNSION .- Tratándose. 
de adeudos fiscales la suspensión debe -
concederse sin requisito alguno, si los -
intereses fiscales se encuentran asegura
.dos en los procedimientos seguidos por la 
autoridad exactora. 

Quinta Epoca: 
Torno XLV, Pá~. 492.- Gonzá!ez Jesús ~l. 
Tomo XLIIJ. Pag. 981.- Aragon Alberto. 
Tomo L, Pag. 302.- Lamadrid Victoria de. 
Tomo L, Pág. 1102.- Paningua Ortíz Agustín. 
Tomo L, Pág. 1915.- Cordero Zenón. 

Singular comentario adquiere·la excepción: cuando se hu
biere garantizado el adeudo fiscal ante la propia autoridad
exactora; pues se ha afirmado en tesis de Jurisprudencia, .;.._ 
que en el caso de cobros fiscales no hay tercero perjudicado. 
Pero existe Jurisprudencia que dice lo contrario: 

SECRETARIA DE HACIENDA. ES TERCERA PSRJU
DICADA EN LOS JUICIOS FISCALES•- La Secre 
tar!a.de Hacienda es tercera perjudicada:: 
en.los juicios que interesan al Fisco Fe~ 

·déral, por lo que si en un juicio de ampa 
ro no es o.Ída en defensa de los intereses 
fiscales, debe reponerse el procedimiento, . 
como,io dispone el artículo 93 de la Ley
de. Amparo. 
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Ouinta Epoca: 
Tomo LII, Pág. 1075.- Secretada de Hacienda y
Crédito Público. 
Tomo LIII. Páff. 1095.- Secxetar.ía de Hacienda y 
Crédito Público. · 
Tomo LVI, Pág. 1053.- Ce!edonio Cervera y Cfa. 
Tomo LII, Pág. 952. Ennis Florence. 
Tor.10 L..:'-:XII, Pág. 238. i.!endieta y Ruñez, Lucio. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del -
Semanario Judicial de la Federación. Tercera -
Parte. Segunda Sala. P~g. 288. 

Por considerarlo relevante transcribo también el siguien 

te criterio: 

FIANZA E~ ~1L M!PARO, NO SE f:.ELACIONA CCN EL DE
POSI'.ID CCNSTITUIDO A~:TE. LA AUIDRIDAD EXJ\CTOTl.A, -
PAP.A SUSPE.'.'1D3R EL PAm DE LOS ADEUDOS PISCALF.S. 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
ha sustentado la tesis de oue cuando se solici
ta el embargo contra el co~ro de adeudos fisca
l~s, y los intereses de la hacienda pública es
ten asegurados ante las autoridades e.x:actoras,
por medio de fianza o embargo, procede otorgar
la Stis-pensiÓn sin garantfa adicional, dando asÍ 
una amolia internretación al artículo 60 de la
Ley de- Amparo, qÜe previene expresamente que, -
en dichos casos, debe exigirse dep~sito; y como 
tal interpretaci6n ha dado lugar a que nó se e~ 
tablezca una jurisprudencia uniforme, ora por-
que la fianza es impugnada por las autoridades
exactoras, ora porque los bienes embargados no-. 
son suficientes para garantizar dichos intere-
ses, o porque, posteriormente, se deterioran -
aquellos, dicha Sala estima que conviene recti
ficar y dar una orientación determinada y fija
ª la aludida jurisprudencia. Si se advierte que 
la fianza es una garantía personal, que Única-
mente tiene el valor del crédito que concede a
quien la otorga, el funcionario o !)articular •
que la ad mi te; que las fianzas otorgad as ante .,. 
las autoridades hacendarías, sólo garantizan-"'.' 
los intereses fiscales dentro de los nrocedi- -
mientos econ~nico-coactivos, en tantb.se resuel 
ve la revisión. en .la vía.administrativa; y si= 
se atiende a que la Constitución General y la - . 
Ley Reglamentaria. del Amparo encomienda .a los "'.' 
jueces de Distrito, bajo su r.iás .estricta respon 
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sabilidad la calificación de toda fj~n7.a, sin 
que, de esa facultad puedan prescindir, como su 
cedería, si, oara suspender el acto reclamado,~ 
aceptaran la fianza calificada por autoridades
diversas, es inconcuso que aquélla que ha sido
otor~ada en el procedimiento administrativo, no 
puede sustituir a la fianza especialmente esta
blecida para la suspensión por tanto si se re-
clama el cobro de un adeudo fiscal que est¡ ga
rantizado con fianza, la suspensión debe conce
derse mediante deoósito en el Banco de México,
S.A. 

·Tomo XL, Jara José Ignacio, p. 2103. 

Por las razones que se mencionan en el anterior criterio, 
estimo que es una interpretación muy técnica, y si se reCia
ma el cobro de un adeudo fiscal que está garantizado con 
fianza, la suspensión debe concederse, mediante depósito de
la cantidad que se cobra en la Nacional Financiera., o en d~ 
fecto de ésta en la Sociedad Nacional de Crédito. que el Juez 
señale dentro de su coJ1?1'etencia. 

Laudable criterio ha sostenido el Tercer Trilmnal Cole-
giado en materia administrativa tlel Primer Circuito: 

IMPUESTOS, SUSPfülSION CONTRA su PAGO. AL ESTAOO cx:mRESr>aXnR
LA CARGA DE LA 11RUEBA.- Este tribunal considera que la tesis 
número 124 de la Tercera Parte del Apéndice al Semanario Ju
dicial de la Federación publicado en 1975, que contiene las
tesis- de ejecutorias correspondientes a la Se~unda Sala de -
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, referida a que: -
'la facultad discrecional que la ley otorga para conceder la 
suspensi6n ~ontra el pago de impuesto~ previo dep5sito, se -
aplica por regla general, en casos concretos, aislados que -
no pueden ocasionar perjuicios al Estado; oero cuando con di 
cha suspensión se acarreen evidentes perjuicios al Estado -= 
porque se le prive de sumas cuantiosas, que le correspondían 
por conceptos de impuestos, iMposibilitando asf la .marcha -
normal de las funciones pÚblicas, es improcedente conceder -

. l.a suspensión contra el pago de impuestos'. Requiere, para -
su aplicación, que sea el .13stado quien aporte en autos ele-
roen.tos de. convicción suficientes que lleven al ánimo del ju~ 
gad6r la certeza de que efectivamente, de con¿ederse la ~us
pensión definitiva se imoosibilitar1a la ma~cha normal de -
las funciones públicas, pues evidentemente se Nfiere a un -

·caso ex:trem.o que puC.iera dar lugar a perjudicar el de sarro--. 
llo normal de los servicios públicos a cargo del Estado, !'º! 
que el monto de los impuestos cuyo cobro e_ntrañen los actos-· 
recbmados, sea de tal manera cuantioso, que su no percep- -
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ción colo~ue al Estado en la situación rrecaria de no poder
desempefiar los servicios p~blicos a su cargo. 

Tercer Tribunal Colegiado en !.la teria Administr,e. 
tiva del Primer Circuito.- Incidente de suspen
sión en revisión 84/77.- Comisariado Ejidal del 
Ejido La Grullita del Municipio de San Luis,_ -
R10 Colorado, Sonora.- Ponente: Genaro D. Gongo 
ra Pimentel. Incidente de suspensión en revi- = 
sión 85/77.- Comisariado Ejidal del Ejido la -
Grulli ta del Municipio ele San Luis Río Colorado, 
Sonora. Ponente: P. Pedro Escamilla Rivera. In
cidente de suspensión en revisión 86/77.- Comi
sariado Bjidal del Ejido Nuevo Michoac¡n, del -
Mpio de San Luis, R.Ío Colorado, Sonora.- Ponen
te: Vicente Roberto del Arenal Martfnez. Inci-
dente de suspensión en revisión 87/77.- Comisa
riado Ejidal 'Islita'del Municipio de San Luis, 
Río Colorado, Sonora. Ponente: Genaro David Gón 
gora Pimentel. Incidente de suspensión en revi= 
sión 88/77.- Comisariado Ejidal del Ejido 'LagB 
ni tas'.- Ponente J. Pedro Escamilla .Rivera. In
cidente de suspensión en revisión 89/77.- Comi
sariado Bjidal del Ejido de 'San luis'. Ponente: 
Vicente Roberto del Arenal Martfnez. lncidente
de susoensión en revisión 91/77.- Comisariado -
Ejidal.del 3jido 'Independencia'.- Ponente: J. 
Pedro.Bscamilla Rivera. 

El Licenciado Federico r:uintana Aceves, estima: "El art,! 
culo 135 prevé la facultad discrecional al Juez de '.\mparo P.e. 
ra conceder la suspensión en materia fiscal~ 'previo depósi~ 

to ••• ' 
"Por tres razones fundamentales 7 estimamos que el conteni 

do de este precepto no es del todo acorde a la unicidad del
nerecho: 

n1 .. No es justificable la discrecionalidad otorgada al -
juzgador, cono condición para conceder o no la suspensión, -
t~da vez que las ~nicas 'partes eti el juicio' lo son fiscb y 

Gobernado, y si ya previamente el Fisco aceptó determinada -

i'sarantía del crédito a su favor, no es dable que posterior--
. ' . . 

. mente ven¡p el Juez de Amparo~ imp.arcial como debe ser~ a d~ 
cid.ir a su libre arbitrio sobre. si considera. o no prudente -

. ··f'.' 
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conceder esa suspensión, salvo disposición en contrario por
el tipo o naturaleza del acto reclamado. 

·~. Al hablar de 'previo ••• ', este precepto da al traste
con la función del principio solve et repete* recogido por -
nuestro Derecho Fiscal, aunque de modo menos rígido que en -
el viejo contiencnte, pues en nuestro medio, como dijimos -
oportunam~nte, no es menester garantizar 'previamente• para
suspender la acción del Fisco, pues basta la interposición -

. del recurso o juicio respectivos para lograrlo. La garantía
puede ser otorgada con posterioridad a la reclamación inten':" 
tada por el gobernado. 

"3. Cuando esta norma imperativa prevé que se haga el 'D~ 
pósito' del crédito, exigido, está siendo incongruente con -
el Código Fiscal de la Federación que sC?ñala al gobernado,
predsamente los medios de garantías aceptados en el Derecho 
Fiscal Hexicano·, entre los que puede optar; por tanto, la -
restricción del artículo 135 al exigir sólo el 'depósito' no 
es del todo aceptable, y lo es menos aun cuando el crédito -
fiscal está previa y debidamente garantizado a plena satis-
facción de la Secretaría de Hacienda. 

"E.n consecuencia, estimo conveniente regular la Suspen- -
·si6n del Acto R~clamado en el Juicio de Amparo en Materia -
Fiscal, toman~o en consideración la realidad histÓrici ac--
tual previendo la dinámica social futura pues el Estado de? -

Derecho robustece sus elementos inte,<;rantes en la medida que 
logra un equilibrio entre el Orden Juddico, la Libertad 
y el Poder .... considero r~comendable que la Ley de Amparo 

* _ SOLVE ET. P..EJ?ET.B :"Traducido literalmente significa que '"". 
·el deudor debe pagar Csolve) aunque declare no deber, '"".·_ 

por tanto,: con reserva de repetir. (repete) el pago no
deb:ldo. :Ss decir, en términos más sencillos: el deudor
debe. pagar priniero y ~e clamar después • 11 QUINTANA ACEVGS, 
Federico, La Suspension de los Actos Reclamados en el -
Juicio de Amp<ll:,2, Estudios Juddicos, Colegio de Secre'"". 

- tarios de BstudiO y Cuenta de la Suprema Corte de Justi 
da de .la l'iadón, A.c., México, Hd. Cárdenas Editor y:: 
Distribuidor,, 2a. ed., 1983; pp. 189 y 1.90. 
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coordine la regulación de la Suspensión en ~lateria Fiscal, -
con la del CÓ.digo Fiscal de la Federación y las Legislacio-
ncs Hacendarias Locales, con lo que se logrará mayor seguri
dad jurídica y armonía en las relaciones de supra a subordi
nación." (120) 

3.- Cancelación. 

En relación a la cancelacion .de las garantías y contraga
ran tfas, la Ley de ia materia no dice nada al respecto. 

La cancelación de las garantías y contragara11tías, quiere 
decir que éstas queden sin efectos, que desaparezcan las ........ 
obligaciones tanto del quejoso como del tercero perjudicado..; 
o.en su caso del fiador o contrafiador, de r.ianera absoluta,
puesto que la cancelación no puede sujetarse a condiciones -
especiales, y que, por tanto, el quejoso y tercero perjudic~ 
do, estén en la imposibilidad de exigir los daños y perjui-
cios que la suspensión o la ejecudón del acto reclamado les 
hayan origiñado. 

Los casos en que procede la cancelación son: cuando no -
se hayan causado daños y perjuiCios a la contraparte; por el 
consentimiento de la persona en cuyo favor se constituyó la

garantía o contragarantía; por la prescripción o extinción -
de la fianza o contrafianza; y cuando hayan sido satisfechos 
los daños y perjuicios. 

4.- Incidente de daños y perjuicios. 

Al respecto el artículo 129 de la Ley de Amparo dis:¡>one: 

ART. 129~- Cuando se trate de hacer efec 
tiva la re:::ponsabiHdad provt;nicnte ele -

, las garantü.s y contragarantias que se -

- -- ~ - - - - - -
(120).- QUH!T/1i'lA ACEVSS_, Federico,; oo. cit~, r>P· 198 y .199 • 
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otorguen con motivo de la suspensi6n, se 
tramitar~ ante la autoridad que conozca
de ella un incidente en los términos pre 
venidos por el Código Federal de Procedi 
mientas Civiles. Este incidente deberá : 
promoverse dentro de los treinta días si 
guientes al en que sea exigible la obli: 
gaci6n, en la inteligencia de que no pre 
sentándose la reclamaci6n dentro de ese: 
término, s61o pocrá exigirse dicha res-
ponsabilidad ante las autoridades del or 
den común. -

Para hacer efectivo el importe de la aar:lntía.otorgada -
por el quejoso, es indispensable que exista una sentencia -
ejecutoriada que hay:l negado al quejoso el amparo o habcrse
declarndo el sobreseimiento. Para hacer efectivo el importe
de la contraGarantía otorr,ada por el tercero perjudicado, es 
necesario que m:ista una sentencia ejecutoriada que conceda
la protección federal al quejoso. 

Losdaños y perjuicios deben ser una consecuencia inme-
diata y directa de la suspensión o de la ejecuci6n de los -
actos reclamados, dehen además tener el carácter de objeti-
vos y reales y no quedar dentro de la categoría ele posibles. 

El incidente de ñaños y perjuicios para hacer efectiva -
la responsabilidad proveniente de las garantías y contraga-
rantías, debe interponerse acompañando los documentos acredi 
tando la personer!a del incidentista, el documento base de -
la acción o sea la copia certificada de la sentencia de anp!i 
ro, en donde conste haberse otorgado la protección de la Ju~ 
ticia Federal, si se trata de hacer efectiva la contraf ianza, 
o en la que se negó el amparo, si se trata de hacer efectiva 
la fianza, asf como constanclas de las resoluciones dictadas 
en el incidente de su~pensión. Sin embargo~ se ha pronuncia'"'. 
do el . siguiente criterio: 

DAf;os y PERJUlCIOS CAUSAOOS POR LA SUSPl!_N 
SION. DfüL<\NDA. DOCU~GN'IDS FUNDATORIOS DE
ESTA.- Si el Juez de pistrito no diÓ en--

-· ... ! 

' 
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trada a la demanda incidental, fundándose
en que el recurrente debió acompañar copia 
c~ttificada de las actuaciones del juicio
de garantías e incidente de suspensión re
lativo, tampoco estuvo en lo justo, si - -
esos expedientes cursaron ante el propio -
Juez .de Distrito; se encuentran en el ar-
chivo y se trata de actuaciones conclufdas, 
que fueron ofrecidus por el recurrente co
mo pa~te de sus pruebas. Lozada Martfn. -
Tomo XCII, p. 1912. 

La acción de daños y perjuicios es dir_ecta contra el - -
obligado y subsidiaria contra el fiador o contrafiador, ésta 
Última es exigible hasta que está establecida la obligación

de.1 deudor principal, al ser vencido en juicio y la insolven. 
<c;!.aéel mismo. La acción puede ejercitarse directamente con-

. # 

tra el fiador o contraf iador, si este ha renunciado a los b~ 
nef icios de orden y eJ=cusión. 

Siempre que se promueva una acción incidental de daños y 

perjuicios, la parte actora debe probar en primer lugar, que 
se le causaron los que reclama; en segundo lugnr, su importe, 
finalmente que unos y otros fueron consecuencia inmediata -

y~ directa de la falta de cumplimiento de la obligación, ya -
·. s.ea que se hayan causado o que necesariamente ceban causarse, 

y si el incid.entista no rinde ninguna prueba para demostrar

és~s extremos, es lÓ[lico y jurídico absolver a la parte de-;_ 
mandada. Siendo insuficiente la demostración de que el quej.Q 
so no obtuvo sentencia favorable en el amparot trat&ndóse de 
la. garantía, o que sf la obtuvo tratándose de la contragaran 

tía. 

El término de treinta ctlns nara promover la der.ianda inci 
dentnl de daños y perjuicios, debe e::ipezar a contarse a.par~ 
tir;del ct!a siguiente al en qua surta efectos la notifica~ -

ción d.el auto qüe pronuncien los jueces de Distrito, tratán-
.dÓse ·¿~·los amparos en revisión, o las autoridades responsa- ... 

,·•. 

·::. 
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bles, trat5n<lose de amparos directos, del auto en el que ha
gan saber a las partes la rec~pción de la ejecutoria dictada 

en el juicio de garantías. Dicho término debe contarse de -

acuerdo con lo dispuesto por los artículos 281 y 284 del CÓ

dir,o Federal de Procedimientos Civiles, excluyéndose los - -
dfas inhábiles al hacerse el, computo del mismo. 

Interpuesto el incidente y pronunciada la sentencia de-
clarando infundada la demanda, la autoridad no debe dejar -
a salvo los derechos del interesado para ejercitar la acci6n 
por el mismo concepto ante los tribunales comunes, ya que -
ello constituiría una nueva oportunidud que no se justifica
ría pór haberse juzgado sobre la mis.ma cuestión.· 

Pued~ ocurrir tambi~n: que los daHos y perjuicios sean,
en mayor o menor cuantía. Bn el primer caso, debe hncersc.-
efectiva. la garantía o contragarantía otorgadas, dejando - ~ 

a salvo los derechos del interesado para ejercitarlos ante ~ 
las autoridades del ·orden común,· en lo c¡ue no se haya cumpli. 

do por la insuficiencia de la gorantía o contragarantfa. En
el otro caso, el jtizgador sólo debe condenar a hacer efecti
va la garant!a o contracarant!a por los daffos y perjuicios· -
causados. En relación al primer caso, Soto Gordoa y Llévana
:Palma (121) estiman que la sentencia dictada por el Juez de

Distrito que ha causado ejecutoria, es un títulocjccutivo -
de conformidad a la fracción I del artículo 407 del CÓctiGo -
Federal de Procedimientos Civiles, y dere acudirse ante las
autoridades del fuero común en la vía ejecutiva civil. 

Transcurrid.o el término de treinta días y no habi.énclose
presentado la reclamación oportunamente por los da~os y per~ 
juicios ocasionados~ ia responsabilidad, sólo podrá exigirse 
ante las autoridad.es.del orden común. Se debe ejercitar judi 
.,. . ' ' -
cialmente el derecho que reconoce el Código Civil; es decir, 

la acción de. responsabilidad civil por iOs daños y perjui- -

'(121) .- SOTO GOHDOA, Ignacio y L.IEVANA PAV\:\~ Gilberto,212.! -
cit., p. 199 •. 
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juicios derivados de acto no contractual, sino de la misma -
ley. 

Para hacer efectiva la responsabilidad de una compañía -

afianzadora, en relación a las fianzas y contraf ianzas, e~,i~ 

te un conflicto o contradicción de leyes, entre el artículo-
129 de la Ley de Amparq y los· :lrd:culos 93 y 94 de la Ley de 
Instituciones de Fianzas. Como estos dos Últimos artículos -
establecen reglas generales respecto rtel procedimiento de -
exigibilidad de cualesq<1ier fianzas, y el artículo 129 esta
blece reglas de excepdón. para hacer efcct~va la responsabi 
lidad proveniente de garantías o contr~garant5as que se oto.r. 
guen con motivo de la suspensión, debe resolverse el confli~ 
to en favor .de este Último artículo. La solución se encuen-
tra en el ardculo 11 del Código Civil, que dispone: 

AP.T ~ .11.- Las leyes que establecen excepci.Q. 
nes a las reglas generales no son aplica- -
bles a caso alguno que no esté e:{presamente 
espe.cif icado en las nismas leyes. 

Cuando ha causado ejecutoria la sentencia dictada en ·e1-
incidente de daños y perjuicios, .la ejecución deberá hace~.se 
de acuerdo al procedimiento sefíalado en' el capftulo IV, Tft,ll 

lo Tercero de la Ley de Instituciones de Fianzas. 
Tratándose del depósito señalado por el artículo 135 de

la Ley de Amparo y cuando el quejoso no obtuvo la protección 
de la Justicia Federal, las uutoridades responsables en cuyo 
favor se hubieren hecho los depósitos, deben solicitar Únic_!! 

·mente le sean endosados los billetes ce depósito, sin necesi 

dad de promover el incidente de responsabilidad de da.tíos y -

?erjuicios. 
En cuanto a los r~cursos contra l~s resoluciones vronun-. . . 

ciadas en el incidente, el artfculo 95 fracción VII de ln.-~ 
Ley de Amparo dispone que: contra las resoluciones def ini ti
vas que se dicten en e 1 incidente de reclanación de d.años --
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y perjuicios a que se refiere el art!culo 129, procede el r~ 
curso de queja, siempre que el importe de aquéllos exceda de 
treinta dfas de salario. Al no distinguir la ley, cuando la
resoluci6n no exceda de esa cantidad, evidente~ente no proc~ 
d<:!r:Í el recurso de queja. El término para interponer la ']ue
ja, es dentro de los cinco días siguientes al en que surta -
efectos la notificaci6n de la re~olución recurrida, as! lo -
prescribe terminantemente la fracción II del art!culo 97 de
la Ley de Amparo. La resolución que pronuncie el Tribunal CQ 

legiado competente para conocer del recurso ele queja contra
resoluciones dictadas en el incidente de daños y perjuicios
es definitiva. El afuparo contra ésta 61tima resolu~ión es im 
proce~ente de conformidad con la fracci5n II del artfculo 73 

de la Ley de 13 materia. 

f) .- ~lodif icación o revocación por hechos supervenientes. 

En relación a .tá revocac.ión o r.todif i ca<::iÓn que prevé e 1-
... artículo 140 de la Ley de Amparo, el Segundo Tribunal Cole-

giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, ha re-
·sucl to: 

SUSP.S~!SION PROVISIONAL; NO ES RllVOC:\DI..E -
POP.. HECl!OS SUPERV.ENBTI'ES.- Si bien es -
verdad que el ardculo 140 de la Ley de -
Amparo estatuye que~ 'mientras no se pro
nuncie sentencia ejecutoriada en el jui-
cio de amparo~ el juez de Distrito pucde
modif i car o revocar el auto que haya con
cedido o negado la suspensión, cuando ocu 
rra un hecho superveniente que le sirva :: 

·de fundamento', también lo es que ésta~ 
sibi lid ad de. revocación . o de r.iodif icacion 
de dicha. medida,· se contrae Únicaraente -
a la suspensión definitiva pu:!s es poste
riormente a la celebración de la audicn-
cia relativa cuando el a guo se encuentra 
en !ª hipótesis prev~sta por el alud~do -
articulo 140; y es logico C'JUC sea as1, d.f!. 
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do que la suspensión provisional está legal 
mente prevista oara que sea decretada sin ~ 
que cuente el jÚzgador con más elementos -
que los propor;~onados ~or la parte quej9-
sa; y su durac1on es ef1mera, ya que sera -
en la audiencia a que se refiere el articu
lo 131 de la Ley de la Materia, cuando con
tando con mayores elementos, incluso con -
los que proporcionen lai responsables y los 
tercero~ perjudicados, si los hay, el juzg~ 
dor este en aptitud de resolver acerca de -
la suspensión definitiva. 

Segundo Tribunal Colegiado en ~!ateria Admi
nistrativa del Primer Circuito.- Qp A./32/-
71.- J. Guadalupe Salcedo Mendoza.- P-0nente: 
Arturo Serrano Robles. Informe 1971, Segun
da Parte, pág. 82. 

Soto Gordoa y Liévana Palma, (122} al abordar el tema de 

revocación o modificación del auto que otorga o niega el be

neficio de la suspensión por hecho superveniente, aportan ·-

las siguientes consideraciones: sostienen que .la facultad -
que tienen ,los jueces de Distrito de acuerdo al ardculo 140 
de la Ley de Amparo~ es la de dictar por segunda ocasion una 

resolución, sobre la s~spensión; por tanto, es incorrecto 11~ 
marle revocación por hecho superveniente,· según se haya neg~ 
do. o concedido la suspensión; que en el caso de negar la SU!!, 

pensión, y existiendo el peligro inminente de ejecutarse el

acto reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, el -
juez de Distrito goza de facultades de conformidad con el -
a~t!culo 130 de la Ley de Amparo~ para decretar la suspen- -
sión provisional, señalando que no hay precepto que prohiba-

' hacer ésto Último, y en razón del principio jurÍdico que es
tablece: donde hay la misma razón.debe haber la misma dispo• 

sidón; qµe si se promueve el incidente de revocaci6n y el -
'interesado. solicita la suspensión !)rovisional, reunidos los

requisi fos del ard'.culo 130 de la Ley de la ?.foteria, debe -~ 

otorgarse, para evitar se ejecute el acto reclamado. y desap!! - - - - - - - - - -
Ü22) .- SOTO GOP.DOA, I. 'y LIÉVA.t"'lA rAt.MA, G., op. cit., p .. 

'. 111...;116. 
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rezca la materia de la suspensión. Bn el caso de concederse
la suspensión y la autoridad responsable o el tercero perju
oicado solicitan la revocación de la misma por hecho supervg 
niente, debe ocurrir un acontecimiento natural y ajeno a la
autoridad responsable, sin alterar la situación jurídica - -
creada por la suspensión, pues de lo contrario, constituiría 
un desacatq a la suspensión y no hecho superveniente. Por Úl 
timo, proponen estos autores, una adición o reforma a la Ley 
de Amparo, para evitar la ejecución del acto cuando la auto
ridad responsable ha negado la suspensión, que diría lo si-
guiente: 

" 'Si la autoridad responsable niega la existencia del -
ac.to reclamado, y por esta razón el juez de Distrito niega -
el beneficio de la suspensión, deberá prevenir a dicha auto
ridad que se abstenga de ejecutar ese acto, si posteriormen
te lo dicta y trata de ejecutarlo hasta que se dicte una nu2 
va resolución, por el propio juez de Distrito, en la que el
caso se estudie de acuerdo con lo que dispone el artículo --

.124 .de esta ley a través dei incidente de revocación por' he.:.· 
Cho superven'iente.' 11 (123) 

Estimo que resultan encomiables las. consideraciones de -
estos autores,, y eh particular esta adición o reforma a la -
Ley de Amparo, pues no se impedirÍa a la autoridad responsa
ble, dictar la resoludón reclamada; tan sólo se imposibili-

·. tarta su ejecución, conservándose as:i'. la materia del Amparo;.. 
hasta la terminación del juicio. 

:áñ la Ley de Amparo no está contemplado ningún orocedi:..
, miento especial para revocar o modificar el auto de suspen-
.sión. No obtante lo anterior, la jurisprudencia ha sostenido 
lo siguiente: 

SUSPENSION POR CAUSA SUPERVENIENTE.- La 
facultad que t.ienen los jueces de Dis~-

'(123).- Ibídem~ p;. 116. 
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trito, para revocar el auto de suspensión 
o decretar éste, cuando ocurra un motivo-
5ttperveniente, no implica la de que pue-
dan resolver de plano sobre la suspensión 
sino que deben sujetarse a la regla gene
ral de substanciar el incidente respecti..,. 
vo, con audiencia de las partes, pues las 
disposiciones de la Ley Reglamentaria no
establecen distinción alguna que autorice 
que en tales casos, la suspensión debe r~ 
vocarse o decretarse de plano. 

Quinta Epoca. 
Tomo XIX, pág. 673.- Romualdo Ramos y Cía., 
sucs. 
Toro.o XXVI, pág. 110 .- Gómez Raúl. 
Tomo XXVI, pág. 2699.- Alvarez Esequiel. 
Tonio X:-..'VI, pág. 2699 • ..,. GÓmez E ligio N. 
Tomo X.\'VI,. pág. 2699 .- Rodríguez Ma. En.:.-. , 
carnacion. 

Atinado criterio de esta jurisprudencia, pues el juez de 
Distrito, de acuerdo con el artículo 16 de la Constitución -
Federal, debe fundar y motivar ~us resoluciones o actos de ~ 
autoridad, y tratandose de láfac~ltad de lo~juzg~dor~s pa

ra revocar el auto de suspensión o d.ecretar ésta, debe exami 
narse la naturaleza del hecho que se considera superveniente, 
o!r a las partes y fundar y ~otivar sus resoluciones. 

Lo criticable a esta jurisprudencia es el utilizar el -
tch-mino motivo superveniente, en lugar de hecho supervenien
te. Sn la ley anterior se mencionaba el término: motivo; en
la ley en vigor ya no se utiliza, puesto que es un concepto

subjetivo, psicológico, que podía ser hasta imaginario,, lo -
que implicaba un peligro para la estabilidad de la ~us~en- -
sión. Esto obligó a que el legisluclor cambiara la !'alabra r.t.!2 
tivo por hechosuperveniente, éste Último debe ser positivo, 
real, independiente e impersonal del juzgador que acaece con 

posterioridad al a~to de suspensión. 
,; 

Por hecho superveniente debe entenderse segun la Suprema 
Corte ·de Justicia. de ia Nación: 
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SUSPBNSION POP. CAUSA SUPERVENn~:TE.- Por 
acto superveniente debe entenderse, no -
sólo el que cronolÓgicanente acontece -
con posterioridad al tienpo en que el -
juez de Distrito conoce de la suspensión 
sino aquél que era desconocido por el -
juez federal en el momento de otorgarla; 
no el que sucede ante la autoridad res-
ponsable, sino el que conoce el juez de
Distri to en forma distinta, a como lo co 
noció cuando resolvió el incidente por ~ 
primera vez, pues el efecto de la suspen 
sión es mantener viva la materia del Am- . 
paro y está obligado .el juez a tener en
cuenta, muy especialncnte las circunstan 
cias reales del hecho, tal cual existe.-

Tomo LXXIV, Ai:iza Guadalupe, p. 4634. 

N~dega intenta fornmiar una definición de hecho superv~ 
·niente, en fos·siguientes términos: 

".'Por causa superveniente debe entenderse: Bl acaecimien 
to de un hecho o c"ircunstancia posterior a la resolución cu

~ ya revo_caciÓn o modif icaciÓn se pretende.; debiendo entendet:..,. 
·se como po~terior n~ únÚamente el que cronrilÓgicar.iente; acon 
tece con posterioridad al tiempo ~n que e.l. juez conoció de
la suspensión, .sino aquél que era desconocido por el juez.f~ 
deral en el momento de dictar la sentencia y, por Último, no 
el hecho que sucede ante la autoridad responsable,' sino el 
que conoce el juez de Distrito en forma distl.nta a como lo -
conoció cuando resolvió e 1 incidente por primera vez; .y todo 
esto en virt~d de que el efecto de la suspensión es.mantener 
viva la. materia del juicio de Amparo, siempre que no se haya 
dictado _en el mismo sentencia ejecutoriada.~.' " (124) , 

Las autoridades.judiciales comunes auxiliares de la j~s
tid.~ !ederal, pueden conceder exclusivamente Ú suspensión
ProvisionaÍ, y cono. la modificación o >revo~adón d~i auto·-:-, ·. .. - - .. . - . 
qtié. haya concedido o negado la suspensión cuando :ocurra un -

~- - - ~ - - - - - -
(124).- NOitIEGA, i\lfbnso, op. Cit., 956. 
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hecho superveniente, se contrae Únicamente a la suspensión -
definitiva; en consecuencia, esas autoridades no tienen fa-
cultades para modificar el auto en que concedan la suspen- -
sión provisional cuando aparece una causa superveniente. 

Sobre la modificación o revocación de la suspensión de 
oficio, se h~ pronunciad~ el siguiente criterio: 

"SUSPENSION DE OFICIO. RESPECTO DEL CORRES
PONDIENTE AUTO PROCEDE TRAMITAR LA SOLICI
TUD DE MODIFICACION. O REVOCACibN POR HB- -
CHOS SUPERVENIENTESº- En relación concreta 
mente, con la posibilidad de que, por he-= 
chos supervenientes, el Juez Federal modi
fique o revoque el acuerdo en que él mismo 
decretó o negó la suspensión de los actos
reclamados, introduce el .!L.9!!Q. una distin
ción entre la medida cautelar a solicitud
de parte, en la que caben la modificación
o la revocación de que se habla, y la sus
pensión concedida de oficio, caso en el -
cual, se~Ún el juzgador, no proceder1an la 
revocacion ni la modificación. . 

"Ahora bien, tal distinción es inaceptable, 
desde luego, porque no la establece el - -
artíéulo 140 de la Ley de Amparoi. ni tampQ. 
co se infiere la propia distincion de lo ~ 
que disponen las restantes normas, del mis 
mo ordenamiento, aplicables a esta materia. 
La suspensión que, con arreglo al artículo 
123 de la referida ley se decreta de plano 
y de oficio, no puede identificarse ni con 
fundirse en manera alguna, con la llarnada
suspensión 'provisional', pues sin duda de 
be aquélla, a la inversa, estimarse incluI 
da dentro del concepto de suspensión 'defI 
nitiva 1 • . -

''A este respecto, cabe advertir que tanto -
la suspensión otorgada en la correspondien 
te inte.rlocutoria (artículo 83, fracción = 
II, de la Ley.ele Amparo) como la concedida 
de plano (artículo 89, tercer párrafo), -
pueden combatirse mediante el recurso de -
revisión, lo cual no acontece.trat~ndose -
de la suspensión provisional, y aquí encon 
tramos uno de los puntos en que se observa 
el contraste entre la medida cautela~ de-
cretada con apoyo en el menciona.do artícu
lo 123, y la suspensión provisional. M:ien- •· 

' .. :. 

. '~ .. ' 



107 

tras ~ue esta Últ~ma ti~ne, indiscutibl~ 
mente, consecuencias ef1meras, ya que so 
lo surte efectos dentro de un lapso de : 
ordinario muy breve, es decir, hasta que 
se notifica lo decidido sobre la suspen
sión definitiva (artículo 130, primer pá 
rrafo), y en razón de ello, resulta ob-: 
vio que no cabe solicitar, por causa su
perveniente, la modificación o revoca- -
ción de lo resuelto <le manera meranentc
provisoria; en cambio, el beneficio cau
telar decretado oficiosamente y de plano 
por el Juez de Distrito, tiene consecuen 
cias prolongadas y duraderas, tanto como 
las que produce la medida que se decretó 
en la interlocutoria respectiva. 
No se advierte~ por lo mismo, que exista 
fundamento jur1dico, ni tampoco motivo ~ 
lógico alguno para regular diversamente, 
en lo que concierne a la posibilidad de
su modificación o revocación, dos resolu 
ciones que son hcm:>géneas en cuanto a sus 
caracteres y a sus efectos. 

"Informe 1976, Tribunales Colegiados, 
páes. 144-146." 

En relación a los recursos, el auto que manda sustan---
ciar un incidente de suspensión por hecho superveniente, ad
mite el recurso de revisión. 

De conformidad con el artículo 83, fracción II, de la -
Ley de Amparo, la revisión sólo procede contra las resoluci2 
nes de un juez de Distrito o del Superior del Tribunal res-
ponsable, en su caso, en que concedan o nieguen la suspen- -
sión definitiva o que modifiquen o·revoquen el auto en que -

la hayan concedido o negado, as{ como las en que se nieRue -
la revocación solicitada, pero esto no quiere decir que cual 

quier revocación solicitada de 1 auto concediendo. o negando -
una suspensión, amerite la procedencia de la ~evisión, pues
coordinando el precepto ci~ado con los artfculo 133 y 140 de 
.la Ley de ~mparo, sólo los casos en que dichos preceptos se

refieren, permite la ley a los jueces de Distrito, revocar ~ 
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sus propias determinaciones y establece los ~nicos casos cn
que procede la revisión. 

El auto o resolución dictada en el incidente de suspen-
sión que niegue la iniciación de la suspensión por hechos S.!! 
pervenicntes admite el recurso de queja. 

g)~- Cumplimiento y ejécttción del auto de suspensión. 

Cumplir el auto de suspensión consiste en que la autori
dad responsable se abstenga de llevar a cabo el auto suspen
dido. 

ta ejcc•.:c.:ón le corresponde al juez de Distrito que dic
to· el auto de suspensión. 

El auto que conceda o niegue la suspensión, debe ser ob~ 
decido en sus términos; y cualquiera resolucióll que venga a
:nodificar el estado ele coSi:\S mantenido por ese auto, debe r.§! 
pútarse como una falta de cumplimiento del mismo. Recuérdese: 
el auto que decrete la suspensión debe fij<lr concreta y cla
ramente el acto que háyade suspenderse. 

La jurisprudencia indica: 

SUSPSNSION, AUTO D:S.- El auto que decrete 
o niegue la suspensión, se ejecutará desde 
luego, sin perj~icio de ser revisado en -
los casos en que proceda. · 

Quinta Epoca: 

Tomo. II, pág. 873.- Daguer Marina. 
Tor.io II, pág. 1030.- Pinillos de ~angel -
~lada. 
Tomo· IV, p~g. 673~- !.\orales Eugenio. 
Tomo VI, 9ag. 6~.- A;atistre Gabriel E. 
Tomo :~n.- Garc1a ,1ose y Coags., del 19-
de octubre de 1925, (rel~"ada al archivo) • 

.. !b consecuencia, no es motivo para dejar de cumplir o ~
ejecutar el auto de suspensión, el h.echo de que se haya pro

nunciado, por el juez de nistrito, sentencia en el juicio de 
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amparo~ ncGancto la protección federal, si tal sentencia no-
ha causado ejecutoria, por haberse interpuesto contra ella -
la revisión. 

Cuüc¡uier autoridad del país tiene obligación rlc acatar
las Órdenes de suspensión dictadas en los juicios de amparo. 

La suspensión debe ser acatada y respetada, no solamente 
por las autoridades ordenadoras, sino por aquéllas que ten-
gan el carácter de ejecutoras. 

En el amparo directo, la autoridad responsable es quien
debe conocer de la queja enderezada contra actos de• su infe
rior, pues quien debe vi¡;ilar por la e jccución y cumplimicn
del auto de suspensión, es la propia.autoridad, por~ue ~s -
aplicable por analogía, el ardculo 143 de la Ley de Amparo, 
que se refiere a los juicios d~ la cornpe tencia del juez de -

Distrito, supuesto que a la autoridad rcsnonsable, al conce
der la suspensión, ejerce, en auxilio de la justicia .federal, 
las mismas facultades concedidas a los jueces de Distrito. 

El artículo 143 de la Ley de Amparo, d.ispone: 

ART.143.- Para la ejecución y cumplimiento 
del auto de suspensión, se observarán las
disposic~ones de los artf culos 104 y 105 -
primer parrafo, 107 y 111 de esta Ley •. 
Las mismas disposiciones se observarán, en 
cuanto fueren aplicablest para la cjccu- -
ciÓn del auto en que se haya concedido al
quejoso su libertad caucional conforme a1-
art1cu1o 136. 

Para el cumplimiento del auto de suspensión, debe comuni 
carse por oficio y sin demora a las autoridades. responsables, 

.Y la harán saber a .las demás partes. 
En casos urcentes y de notorios perjuicios para el quejQ 

so. se har~ por la vía telegráfica, comunicando la res.olu.:. -

ción, inclusive de manera íntegra. En el propio oficio se -
prevendrá a las autoridades responsables informen sobre el -
cumplimiento de la suspensión. 
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Si dentro de las 24 horas siauientes a la notificación -
que se haga : las autoridades responsables, el auto de sus-
pensión no quedare cunplido, cuando la naturaleza del acto -
lo permita o no se encontrase en vlas de cjecuci6n en la hi
pótesis contraria,el juez de Distrito, la autoridad que haya 
conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, re-
querirán de oficio o a 'instancia de cualquiera de las partes, 
al superior innediato ele la autoridad responsable para que -
obligue a ésta a cu~nlir sin demora, el auto respectivo; y -
si. la autoridad responsable no tuviere superior, el requeri
mi~nto de hará directamente a ella. Cuando el superior inme·
diato de la autoridad responsable no atendiere el requeri- -
miento, y tuviere a su vez, superior jerárquico, también se

requerirá a éste Último. 
Cuando no se trate de un incumplimiento, sino de un re-

tardo por evasivas o procedimientos ilegales de la autoridad 
r~sponsable o de ~ualquiera otra que intervenga en la ejecu~ 
ciÓ¡1, debe observarse el mismo procedimiento, ya indicado, y 
requerirse á los su?eriores jerárquicos quienes incurren en
:-csponsabilidad, por falta de cumplir.iiento del auto de :Sus-
pensión, en los misraos términos que las autoridades contra -
cuyos actos se hubi~re concedido el amparo. 

El juez de Distrito., la autoridad que haya conocido del

juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, ha-
rán cumplir el auto de suspensión., dictando las Órdenes nec~ 
sarias; si éstas no fueren obedecidas., deben comisiona.r al -
secretario o actuario de su dependencia para que dé cumplí-
miento a la resolución, cuanc1o la 1wturaieza del acto lo pe!: 
mi ta, y en su caso, el mismo juez de Distrito o e.l I.la3istra
do designadO por el Tribunal Coleeiado cte·circuito, se cons
tituir¡ en el luear en que deba ct'rsele cumpli~iento., para ~ 

ejecutarla por sí mismo. Si después de agotarse todos estos

medios no se obtuviere el cumplimiento del auto ele suspen- -

sión, ·el juez de Distrito la autoridad que haya conocido del 
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juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito solici
tarán, por los conductos l~~alcs, el auxilio de la fuerza r.!! 
blica, para hacer cumplir la resolución. 

h).- Incumplimiento del auto de suspensión. 

Si las autoridades responsables al notificarseles la --
suspensión de los ::i.ctos reclamados, no se abstiC?nen de conti 
nuar los procedimientos que tiendan a ejecutarlos, o bien ~
los ejecutan, sus actos constituyen un desobedecimicnto e in 
cumplimiento a la suspensión, pues los alcances de ésta son
impedir toda actuación de las autoridades responsables, para 
ejecutar e 1 acto. que se reclama. 

Para establecer sf un auto de suspensión ha sido, o no,
desobedecido, hay que basarse en las constancias de. autos; -
la sola afirmación del quejoso no basta para tener por acre
di.tada la desobediencia del auto de suspensión. · 

La desobediencia del auto de suspensión constituye un d~ , 
lito y éste no debe confundirse con el delito de desobedien
cia a un mandato leg!timo de la autoridad tipif icndo y pena
do por los Códigos Penales, que sólo puede ser cor.1etido ¡:ior
los particulares, es dfstinto del delito Indicado po~el - -
artfculo 206 de la Ley de Amparo; y puede cometerse ·por ac--· 

. * . . , c1on o por om1s1on. 
Para que exista el delito señalado es indispensable que

la autoridad o autoridades responsables hayan sido notifica
das del auto de suspensión. AsJ. lo dispone el ardculo ~06 -

de· la Ley .de Amparo. 
El incumplimiento del auto en que haya concedido la. sus

pensión definitiva del. ac~o reclamádo, puede ser por defoctó 
o exceso. 

El exceso consiste en que las autoridades resp?nsables
cubran ~5s cosas.o situaciones·de las que.fueron materia del 
amparo• 

. .· .... :. 

Bl defectocon,siste en que las autoridacles responsables ;.. 
no suspenden- cot¡tpletamente la ejecución del ac.to reclámado. 



112 

Sobre el exceso o defecto la Suprema Corte de Justicia-
de la Nación, ha sostenido: 

112.JECUCION DE S:SNT'.G!!CIAS ng AMPARO, DJFECTO 
DE LA.- El defecto de ejecución consiste -
en dejar de hacer al~o de lo que la resolu 
ción de cuya ejecucion se trate disponga ~ 
que se lleve a cabo o se realice, y no en
efectuar una' ejecución que por cualquier -
motivo sea irregular, pues el vocablo 'de
fecto' no est¡ empleado en este segundo -
sentido por la Ley de Amparo, sino en el -
primero, ya que dicho ordenar.liento, al ha
blar de exceso o defecto en la ejecución,
er.iplea ·e1 segundo de esos términos, e.n con 

· traposición al primero, queriendo signifi= 
car con el vocablo 'exceso' sobrepasar lo
que nande la sentencia de Amparo, extrali
mitar su ejecución, y con el vocablo 'de-
fecto', realizar una ejecución incompleta, 
que no comprenda todo lo dispuesto en .el -
fallo.. . 

"Tor.to L'\XI,- Soaib César.- Pág. 2375. tt 

No obstante que el anterior criterio es en re ladón a la 
~jecución de sentencias en cuanto al fondo del amparo, es 
aplicable también, al exceso o defecto en la ejecuCión y cu.m 
plim.iento de .los autos de suspensión, por mundardento expr~ 

·so de 1 art.f culo 143 de la Ley Reglamentada de los art Ículos . . 

103 y 107 de la Co.nstitución Federal. 
;.\ pesar de que la Ler de Amparo no establece procedimie.n 

·to especial a seguir en el caso de desbbediencia al auto de

suspen~ión~ en la pr5ctica, para determinar la falta de cum~ 
plimiento ai auto de suspensión y obligar a las autoridac1es

responsables a dicho cumplimiento, se le ha llamado: incide.u 
te de incumplimiento del auto de suspensión. 

E.n materia penal en los cnsos ele libertad personal, una
vez ~o¿cedida la suspensión y el quejoso quede a disposición 

del juez de Distrito o de la autoridad responsable, exclusi

vamente en lo qtie se ref ier.e a esa 1i~'e rt.nd, y la autoridad o 

: -~ . 
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autoridades responsables, maliciosamente p~rsistieran en la
privación de la libertad del agraviado; el jue~ o la autori
dad que haya conocido del incidente puede mandarlo poner en
libertad, sin que ésto sea obstáculo para que la responsable 
dicte después la resolución corresoondiente. Si no se obede
cieren las Órdenes dictadas para tal fin, el juez o autori-
dad comisionarán al secretario o actuario para que físicanen 
te ponr,an en libertad al interesado y, en caso de ser neces~ 
río, hacerlo por. sí mismos. 

Por otra parte, la fracción II del artículo 95 de la Ley 
de Amparo, establece el recurso de queja contra las autorid~ 
des responsables, en los casos a que se refiere el ~rtículo-
107, fracción VII de la Constitución Federal, por exceso - -
o defecto en la ejecución del auto en que.se haya concedido
al quejoso la suspensión definitiva del acto reclamado. 

Bl recurso de queja, puede interponerse en C!Jalquier - -
tiempo, mientras se falle el juicio de amparo en lo princi--
pal, por r~soluciÓn firme. . 

Bs improcedente el recurso de queja interpuesto contra·
la negativa de un juez de Distrito a hacer c1mplir la resol!!. 
ción mediante la cuai concedió la suspensión provisional, -
pues ~sta no se haya comprendida en ninguna fracción del - -
art!culo 95 de la Ley de Amparo; y si las autoridades respo,g 

.sables no cumplieron con la determinación de que las cosas -
se mantuvi.eran en el estado que guardaban, hasta que se les
notificase la suspensión definitiva, la desobediencia podría 
motivar una responsabilidad de las ~utoridades., sancionada -
par el délito de abuso de autoridad, en los t&rminos que se
fiala el CÓdig~ Penal aplicable en· materia Federal, pues asi
lo prevé el art!culo 206 de la Ley de Amparo. 

Conviene precisar que el recurso de queja por exceso --
o defecto en la ejecución del auto de suspension., sólo proc~ 

de contra l~s auto~idades responsables. El incumplimiento -
del atito de suspensión puede .imputarse a cualesquier autori

dades .~ean o no responsables, y procede hacerles el reqtieri~ 
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miento de ley para que lo acaten. 
Bn el mismo sentido que Arellano Garda (125)·~ considero 

que en el procedimiento de la queja cuando se trata de exce
so o defecto en la ejecución del auto concesorio de suspen-
sión, debe permitirse una dilación probatoria que posibilit.i!; 
ra probar ese exceso o defecto y no resolverse después de la 
rendición del informe justificado y vista al Ministerio PÚ-
blico; pues se requiere su demostración mediante pruebas, -
por tratarse de cuestiones de hecho~ 

if.,_ Recursosº 

Burgoa expresa: "Bn materia de amparo, el recurso en ge
neral no es sino aquél medio jurÍdico de defensa que se da -
en favor de las partes dentro del procedimiento constitucio
nal para impugnar un acto del mismo,· teniendo como fin su r~ 
vocación; confirmación o modificación." (126) 

Aun cuando el artfculo 107 de la Constitución Federal e~ 
tablece las reglas fundamentales del juicio de garant!as; en 
materia de recursos es sumamente incompleta su regulación. 

Bl artfculo 82 de la Ley de Amparo, establece que en los 
juicios de amparo no se admitirán más recursos que los de r~· 
visión, queja y reclamación. 

En materia de suspensión de los actos reclamados, Única
mente se admiten los recursos de revisión y queja. 

1).- Revisión. 

Noriega (127) estima que no es claro y existe poca téc--

(125).- ARELLANO GARCIA, Carlos, Práctica.Forense del Juicio 
de Amparo~ México; Ed. Porrua, S.A., la. ed., 1982,
pp. 662 y 663 •' . 

(126).- BURGOA, Ignacio~ El Juicio~ • .-, op. cit., p.· 576. 
(127).- NORIBGA, Alfonso~ op. cit., p. 778. 
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nica re~lamcntnria <le este recurso en la L~y. 
La frncci6n II del articulo 83 de la Ley de Ampnro, dis

pnnf!: 

ART. 83.- Procede el recurso de rcvisi6n: 
II.- Contra las resoluciones ctc un Juez -
de Distrito o del superior clel trihunal -
~espnnsablc, en su caso, en que concedan
º nieguen la suspensión definitiva, o cn
quc modifiquen o revoquen el auto en quc
la hny:in concedido o n·~Gado, y las en c¡uc 
se niegue la rcvocaci~n solicitada; 

Are llano García (123) opina que hubiese sido suf icientc, 
establecer el rcchrso de revisión contra todas las rcsolu-~
cioncs que se dicten en materia de suspensión de los actos -
reclanados; que en esta fracción existe un casuismo ori~inan 
do cimisiones, no contempl&ndose diversas resoluciones cono -
las que consideran ~ien o mal otor~ada la ~arantía para rcs
pÓ1~der de los daños y perjuicios que se orirrinen pnr el oto.r 
Gamicnto de 1 a suspensión; y sin emba r~o la fracción VI de 1-

artícuio 95 de la Ley de Amparo, establece de manera rcncral 
la procedencia del recurso de queja en materia de suspensión, 

cubriendo In~ lagunas u omisiones no contempladas por la - -
fracción II del artículo 83. 

nurgoa (129) al comentar esta fracción, estima que es in 
completa, pues al regular la revisión, en In -parte final cic
la f racciÓn II, que procede cuando se niegue la revocación -
de la suspensión solicitada, omite cuando se rnodific1ue el _.:. 

auto de susDensión. 
Considero atinada la opinión del r,1aestro ·Are llano, pues

al enumerarse casos específicos en la fracción II del artícl! 
lo 83, se omite la impugnación de otro ti~o ~e resoluciones~ 

(128) .. - ,\!U':.LVSO GA.-'.CIA, Carlos, Practica Forense ••• , on. 
É.!,-, pp. 645 y 646. .··. . . -.-

(129) ~..; FliJP.GO.\, Ignacio, El Juicio.:.., on. cit., p. 532. 
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1.1) .- Substancinción •kl recurso. 

En los casos de suspensión de los actos reclamRdos, es -

competente el Tribunal Colegiado de Circuito, para conocer -

del recurso de revisi6n, <le confnrmidad con la frncci6n I -
del artículo 85 ele la L<:!y c~e 1\np:iro. 

Atento a lo dispuesto por el nrtículo 86 de la Ley de A.m 

paro, el término para la interposici6n del recurso de revi-

sión ser~ de diez d1as, contados desde el sinuiente al en -

que surta sus efectos la notificación de la resolución r~cu

rrida. 
También [Jrescribe el artículo Có ele la Ley seifalada, qne 

el recurso se interpondr5 por conducto del Juez de Distrito, 
di: ta autoridad que cono::ca del juicio, o del Tribunal Cole

giado de Circuito en los c:isos ele anparo directo. 

El recurso de revisión se interpondr& por escrito en cl
que el recurrente e:;presará los a3ravios>' c¡uc le causa la r.s_ 

solución impugnada. 

En los térninos del tercer párrafo del artícttlo 88 de la 

Ley de Ar.1paro. con el escrito de e:·:;:iresiÓn dearrravios, e1..; 

recurrente deberá e:,hihir una copia ele él para el expediente ...._, 
y una ~arn cada una de las partes. 

* AGilA'lIOS .EN L:\ !GWI3ION .- Se enticn<le por ag.ravio. la le-
sión ele tm de.recho cor.1ctida en una r~solución juclicialt por
haberse aplicado inde~'iclamente la ley, o por lrnlJerse dejado
de aplicar la .que r.ir,e el caso; por consiguient~ al exprésa.r· 
se cada agravio, debe el recurrente precisar cual es la par
te de. la . sentencia qu~ lo causa, citar el !2recento lc'.ral ''i.Q 
lado y c:=plicar. el concento por el cnal fug infr.-ingido,. no -
siendo a9to para ser tornado en consideracion, en consecucn-
cia, el a~ravio rme carezc:.1 de ~stos remtis.itos. Tesis de Ju 
risprudencb número 62, p. 133 del ;~pénc:Üce de 1955."." - - --= 
.\Gf'.,WIOS :S'.'~ LA P.:WISIOi!.- ;;o son .ln:> n;_;ravios c.Je hecho sino
üe derecho rmc rmede e::aniinar la Sunrema Sorte ·al fa llar en
la rev.isión~ es' decir, sÓ.lo ru'.!dc r;solvcr respecto de los -
a:;ravios (]Ue sean ln .conscctt·?ncia ck nna violación cte la ley, 

·pues nitnqne. en tin;i sentencia se cause per Juicio, por nuy · gr.:i 
ve qu<?, este sea, La Suprema Cort:! no pocln.a. r"!1~ediarlo, micn 
tras no .se demuestre nntc ella, qu~ la S·::?ntcncin h~ sido di,S 

·:,.,: 
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El cu:irto nará:-:rafo del r.iisno :irtíc11lo SS, seria.la que 1n. 

falta de copias pura las p:irtes, o para alr,un;¡ de ellas, prQ 
duce un requeriniento para presentar las omitidas, dentro 
del término de tres días. Si no se c:<hibieren a pesar del r!:, 
querimiento, se tcndr5 por no interpuesto el recurso. 

Interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias 
del escrito de expresión de agravios conforme al artículo SS 
de la Ley de Amparo, el expediente oriGinal del incidente de 
suspensión dcberi remitirse, con el ori~inal del escrito de
expresión de agravios, dentro del término de veinticuatro h.Q 
ras al Tribunal Colegiado de Circuito. Se dejará en el Juzgil 
do de Distrito copia del escrito de expresión de agra~ios, -
pues asf lo determina el artfculo 142 de la Ley de Amparo. 

En relación a las co9ias del escrito de expresión de 
agravios cuando existan varios terceros perjudicados, la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, ha considerado lo si-
guiente: 

R'!!VISION, CO:'Ii\S PARA Ll, !3.N CASO na P.EPr.:~ 
,SB;iTúCION .cc;.iu:.: .- Para e 1 efe e fo de ad mi--= ·· .·· 
.tir el recurso contra una sentencia de am
paro, ~i soq vario~ los terceros perjudic~ 
dosy solo debe exigirse una copia del cs-
crito respcctiv6, pu~sto que agu~llos cte~
ben tener un representante cornun. · 

Tomo.LI, González Carolina y Coags., p. 1377. 

En materia agraria, cuando el recurso de revisión .sea h~ 
cho. valer por un núcleo de. población, o 1.os ejidatarios o C:.Q 

mu:ieros en lo particular, la falta de copias a que se refie:. 
re el artículo 88 de la Ley de Amparo, no será causa para -- · 
qué se tenga por no interpu•?Sto el recur.so Sino que· 1a auto"." 

ddad judicial man(}ará expedir: dichas· co!)iaS. 

- -· --- - - - - -
tada con infracción de t1n prece¡¡to le[!al. Tesis de Juri~¡>ru
dencia número 64, p. 135 del .'\pendice de 1955. 



Bl Tribunal Colegiado de Circuito, calificará la proce-
dencia del recurso de revisión, admitiéndolo o desechándolo. 
Si se admite el recurso y hecha la notificación correspon- -
diente al Ministerio Público, el propio tribunal resolver' -

que fuera procedente dentro del término de 15 días. Así -
establece el artfculo 90 de la Ley de Amparo. 
Bl artículo 91 de la Ley Reglamentaria de los artículos-

103 y 107 de la Constitución Federal, establece las reglas -
que deben observar los Tribunales Colegiados de Circuí to, al 

de la revisión: 

I.- Examinarán Únicamente los agravios al~ 
gados contra la resolución recurrida; pero 
deberán considerar los conceptos de viola
ción de garantías, omitidos por el infe- -
rior, cuando estimen que son fundados los
agravios expuestos contra la resolución r~ 
currida; 
II.- Sólo tomarán en consideración las - -

·'pruebas que se hubiesen rendido ante el -
juez de Distrito o la autoridad que conoz
ca o haya conocido del juicio de amparo; y 
si se trata de amparo directo contra sen-~ 
tencia pronunciada por el Tribunal Colegí_!! 
do de Circuito, la respectiva copia certi
ficada de constancia; 

·Por otra parte, el artículo 87 de la Ley de Amparo, pre,:i 
, cribe textualmente: 

ART.-87.- Las autoridades responsables só
lo podrán interponer recurso de revisión -
contra las sentencias que afecten directa
mente al acto que de cada una de e11as se
haya reclamado; pero tratándose de amparos 
contra leyes, los titulares de los Órganos 
de Estado a los que se encomiende su oro-
mulgación, o quienes los represente en los 
términos de esta ley, podrán interponer, -
en todo caso, tal recurso. 
Se observará lo dispuesto en el párrafoª!! 
terior~ en cuanto ·fuere aplicable, respec
to de. las demás resoluciones que admitan ,;;. 
el recurso de revisión. · 
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De gran relevancia resultan los siguientes criterios cn
relación al artículo anterior. 

> .. :::, 

REVISION, LAS 1\U1\"'ninAOBS EJ'~CUTORAS CARECEN 
DB LEGITH!IDAD PARA INT!lRPONERLA, EN RBLA- -
c10~¡ AL PROI3L'3HA DE cwisTITUCIO~ALIDAD.- Tra 
tándose de un ar.iparo contra ley y habiéndose 
concedido el amparo por el Juez de Distrito
por considerarla inconstitucional, las auto
ridades ejecutoras carecen de legi~imidad Pl! 
ra interponer el recurso de revision. 

Amparo en revisión 2969/51.- Antonio Pérez -
Franco.- 13 de marzo de 1973. Mavorfa de 17-
votos. - Ponente: .Buquerio Guerrero LÓpcz .--
Disidentes: Jorp,e Saracho Alvarez y Pedro -
Guerrero ~.\artfoez .- Véase: tesis de jurispr,l! 
dencia No. 171, páe• 313, de la Sexta Parte
del Anéndice al Semanario Judicial de la Fe~ 
déración, de los fallos pronunciados en los
años de 1917 a 1965.- Semanario Judicial de
la Federación. S~ptima Epoca. Vol. 51. Prim~ 
ra ·Parte. Pág. 30 R. -

Al.lTOP..IDADBS E.J3CUTORAS, REVISIOX !NTF.RPUESTA 
POR LAS. susPm~s1mr. - La tesis jurisprudén:..::.. 
cial número. 171, visible en· 1a páqina 313, -
del ·:volumen.correspondiente a la jurispruden 
cia. común al Pleno y a las Salas; aunque in: 
discutiblemente es aplicable al fondo de - . -
cualquier amparo, también lo es en el aspec
to suspensional, porque dicha jurisprudencia 
en princinio no distingue el. aspecto suspen
sional, sino que·generaliza a prop6sito de -
la inadrnisión de las revisiones interpuestas 
<?Xclusivamente por ejecutoras, y es jurispr~ 
dencia obligatoria -eara. el tribunal de con-
formidad con el articulo 193 reformado de la 
Ley de ;\mparo; porque el incidente de suspen 
sión forma parte misma del juicio de garan-~ 
t!as y sería ilógico considerar que en mate·...: 
ria suspensional.tiene fuerza legal: la revi;.. 
sion interpuesta exclusivamente nor las .auto 
ridacles ejecutoras, cuando tal criterio 1)0: 
se .. adni te· en e 1 ·fondo de 1 amparo y~ ademas,
porque las autoridades ordenadoras no sólo -
tienen inter~s en.dictar una orden, sino que 
se ejecute,,. y si surge una resolución que i,m 
pida. tal ejecución, no interponiendo dichas-
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autoridades recurso alguno contra ella resul 
tada indebido tomar en consideración la in:: 
conformidad de las ejecutoras contra una or
den. s.uspensional respecto de la cual media -
el consentimiento implÍci to de la autoridad
ordenadora, a fin de que no sea ejecutada -
hasta que se decida el anparo en definitiva. 

Amparo 318/68. Incidente administrativo.- -
Elizandro Almanza. 14 de marzo de 1969 .- ~!a
yorfa de 2 votos.- Ponente: Carlos Hidalgo -
Riestra.- Disidente: Anr,el Suárez Torres. Se 
.manario Judicial de la FederacjÓn. Séptima :: 
Epoca. Vol. 3. marzo de 1969. Sexta Parte. -
Ejecutorias ele los Tribunales Colegiados. -
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. Pág. 
39. 

Tratandose de amparos contra leyes, si los actos de an.li 
cación de ley, materia de· la suspensión, se impugnaron por -
vicios propios, en este caso si pueden las autoridades eje
cutoras interponer el recurso de revisión. 

Sobre el recurs.:i de revisión interpuesto por los suoe--
riores jerárquicos de las autoridades res:;onsables, se ha -
sos tenido : ~ 

REVISim! INTSPPUESTA PO!t LOS SUPRUOF:23.S JE-
fl.ARqUICOS DE I.A Al!'I'(l!:.ID..\D Rl!3l'O:·lSAI3LE .- La -
Ley de Amparo no reconoce personalidad. a los 
superiores de las autoridades responsables,
para intervenir en el )tticio de garantías C.Q 
mo representantes de estas .Y; por tanto, la
revisión interpuesta por aquellos, debe des~ 
charse. Bsta tesis es a~licable cuando l~s -
autoridades llamadas al juicio de amnaro go
cen de cierta autonomfa y reilicen sus actos 
sin recabar acuerdo nrevio para cadá uno de-, 
ellos, aun cuando, en términos generales, e_2 

··. t~n 9bligadas a acordar con el superior je-.:. 
• rarqt.iico, y no aquellas si tttaciones en las -

que. las autoridades a quienes se les atribu
yen determinados actos, obran exclusivamenté 
cono,ejecutoras. 

Quinta E.poca:. 
Tomo XLYII, Pág. 2439 .• - Negociación }.!inera -
de Guadalupe .de los Peyes, S.A. 
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Tono U:, Pág. 797 .- nor.iÍn,r:üez Denj:ldn. 
To110 L:,:xI, Pár,. 922.- ~:angino P.odr{:;uez Nat!!_ 
Ha. 
1'0!'10 L:·CXI, Pár,. 3199 .- Huerta Antonio. 
Tono LXXIII, Pág. 4189 .- ElÍas ~·lanuel y Coags. 

Sobre la procedencia de los recursos de revisi~n y queja, 
en relaci6n a la suspensi6n de plano o de oficio, se ha dis
cutido bastante, por no hallarse cor.iprendida esta situac~6n, 
en alguna de las fracciones del artículo 83 o 95 de la Ley -
de Amparo. Sin embargo, considero que ~rocede el recurso de 
revisión, por las raz~ncs que esgrime el Priner Tribunal Co
legiado en materia Administrativa del Primer Circuito: 

SUSP'SNSION D5 OPICIO. IillVISI0N Y QUSJA.- Conforme al ard'.cu
lo 83, fracción II, de la Ley de Amparo, el recurso de revi
sión nrocede contra las resoluciones de un J~ez de Distrito
que c~ncedan o nieguen la suspensi6n definitiva. ne la lectll 
ra de este prec~pto, par~ce desprenderse que el recurso no "'." 
procede contra los autos que conceden o niegan la suspensión 
provisional. ni contra los que conceden o niegan la suspen-
si6n de oficio, ya que en ambos casos se está frente a reso":" 
luciones diferentes de la interlocutoria que se dicta en la
audiencia incidental. Por otra parte, por lo que hace a la -
suspensi6n provisional, ésta se dicta en términos del artíc!! 
lo 130 de la Ley de Amparo cuando hay peligro inminente de -
que se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios pa
ra el acusado, y surte el efecto de que las cosas se manten
gan en el estado que guardan hasta en tanto se resu.elve la -
suspensión definitiva, en la audiencia correspondiente. Con
tra las resoluciones que conceden la susnensión provisional
no cabe el recurso ele revisi6n, según la'ant.igua tesis de J.!! 
risprudencia de la Suprema Corte (formulada con cjecutorias
que van del Tomo IV al Tomo LXXII de la lttinta Spoca del Se
manario Judicial de la Federación), visible con el n~mero --
218 en la página 377 de la Sexta Parte del Anéndice al Seria.;. 
nario Judicial de la FederaciÓri publicada en 1965. Esas te-
sis nueden justificarse con la consideraci6n de c¡ue la conce 
sión· de la suspensi6n provisional causa un perjuicio mínimo-; 
en el supuesto de haber sido otorgada, porque la concesión
de la misma queda más o menos rápidamente sujeta a lo qüe se 
resuelva sobre susnensi6n definitiva en la audiencia inciden 
tal, y en todo caso podría ser mayor el <laño de no conceder: 
dicha susp~nsión en los casos para los cuales est¡ prevista. 
En cambio, a diferencia de la.provisional, la susnensión de
ofitio que procede conceder, entre otros casos, cuando los -
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actos reclamados tengan o puedan tener como consecuencia la
pri vación total o earcial, temporal o definitiva de los bie
nes a~r~rios.de~ ~ucle~.de población qu:joso o sustracción -
del regimen JUr1d1co eJidal, es una med1da que se decreta de 
plano en el mismo auto en que el juez admita la d~manda, y -
que ya no está sujeta a ratificación en la audiencia inciden 
tal, mediante la concesión o negativa de la suspensión defi
nitiva. En consecuencia, la concesión de la suspensión de -
oficio surte efectos semejantes a los de la suspensión defi
nitiva, y no a los de la suspensión p~ovisiona!, efectos que 
duran hasta que se dicta sentencia en el juicio de amparo -
o se sobresee el mismo (Artículo 122 de la Ley de Amparo).-
Así pues, tratándose de la suspensión de oficio, no se ve -
clara la conveniencia procesal de negar su revisión por las
mismas razones que podr!an apoyar la tesis de jurisprudencia 
relativa a la suspensión provisional. Además, conforme al -
art!culo 89, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, "tratándo
se .del auto en que se haya concedido o negado la-suspensión
de plano (o sea la de oficio, según se acaba de ver), inter
puesta la revisión, sólo deberá remitirse al Tribunal Cole-
giado copia certificada de ••• '' De esto se infiere que el le
gislador ha previsto la procedencia del recurso de revisión
contra el auto que conceda o niegue la suspensión d~ plano,
ª pesar de la laguna que al respecto muestra el articulo 83, 
fracción II, siendo de notarse que el art!culo 89 a comento
es de la misma Ley y de la misma jerarqufa. Bn consecuencia, 
para interpretar en forma congruente todos los preceptos de
la Ley de Amparo que se han mencionado, de manera que ningu
no de ellos venga a quedar mutilado o incapacitado para sur-
tir efeétos, se tiene que concluir que el recurso de rev.i.- -
sión es procedente contra el auto que de plano concede o nie 
ga la suspensión de oficio .. A más de que 9 en cd terio de es:: 
te Tribunal, cuando la duda que se suscita entre la proceden 
cia de los recursos (queja y revisión; en este caso conforme 
al artfculo 95, fracción VI, de la Ley de. Amparo en relación 
con los demás que se han ci t_ado) se debe a oscuridad o defec 
tos propios de la Ley misma, debe admitirse cualquiera de _:: 
esos recursos que la parte proponga:; porque cuando hay recur 
so indudablemente y la duda es sobre cuál es el procedente,:: 
lo importante, .. en principio, es que se revise legalmente la-

. validez de una resolución que afecta los derechos de las par 
· tes, y no que .por rigorismos de interpretación se deje de _:: 

examinar la validez material de sus pretensiones• .Por lo de
más, si bien la suspensión de oficio tutela Ciertos va10res, 
en relación con la conservación de la materia del amparo, e§_ 
tono basta para hacer improcedente elrecurso, como no lo -
es en cuanto a la. sentencia de. fondo· que se llegue a dictar, 
puesto que legalmente es de suponerse que dichos valores se
t"án !ornados en cuenta también. por el: Tr.ibunalde Revisión, y 
no solo por el juez de Distrito. 

·' ' 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 
R~clamación RA 277/75. Representación sustituta del ejido de 
f.initivo de Padierna. Delegación de Magdalena Contreras, D.
F.- 24 de junio de 1975. Unanimidad de votos. Ponente: Gui-
llermo Guzmán Orozco. 
En el mismo sentido: 
Revisión administrativa 709/75. Comunidad de Coltongo, Atzca 
potzalco, D.F. 19 de noviembre de 1975. (Informe de Labores
de la Suprema Corte del año· de 1976. Tercer Tribunal ColegiQ. 
·do en materia Administrativa del Primer Circuito. Pág. 226). 
Amparo en revisión 154/76. Nuevo Centro de Población Agríco
la "La Ventilla".. 22 de julio de 1976. Tribunal Colegiado
del Noveno Circuito. 

Obviamente lo indicado en la primera parte de la tesis 
transcrita, refiri6ndose a la improcedencia del recurso de -
que-ja, en contra del auto que concede o niega la suspensión
provisional, ya no opera, de acuerdo a las nuevas reformas a 

Ley de Amparo, publicadas en el Diario Oficial de la Federa
ción, el 16 de enero de 1984; pues se adicionó al artículo -
95 7 la fracción XI, estableci~ndose el recurso de queja en -
contra de tales resoluciones. 

2).- Queja. 

Arellano Garcfa, al comentar las diversas fracciones del 
artículo 95 de la Ley de Amparo, estima: "La enumeración de
situaciones en las que procede la queja, al igual que como -
ocurre con el recurso de revisi6n es un tanto casufstica y -

arbitraria, habiendo precariedad desde .el punto de vista de
una depurada técnica legislativa." (130) 

El artículo 95, fracción TI, de !;i Ley de Amparo, est.a--· 
blece: 

ART. 95.- El recurso ele queja es procedente: 

(130}.- AP.ELLANO GARCIA, Carlos, Práctica ••• , op. cit>, p. -
655. 
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II.- Contra las autoridades responsables, en 
los casos a que se refiere el art!culo 107,
fracción VII, de la Constitución Federal, -
por exceso o defecto en la ejecución del au
to en que se haya concedido al quejoso la 
suspensión definitiva del' acto reclamado; 

Padilla expresa: "Este es un ejemplo clásico en que la -
suspensión tiene efectos restitutorios." (131) 

Esta fracción ya la comenté anteriormente,(132) sólo rei 
teraré que la queja procede por exceso o defecto en la ejec~ 
ción del auto en que se haya concedido la suspensión, y si -
se trata de un franco incumplimiento, procede substanciar el 
incidente de incumplimiento o desobediencia. 

El recurso podrá interponerse en cualquier tiempo, mien
tras se falle el juicio de amparo en lo principal, por reso
lución firme. Así lo señala el artículo 97 fracción I de la
Ley .de Amparo. 

Por disposición expresa del art!culo 98 de la Ley señal~ 

da, la queja deberá interponerse ante el juez de Distrito -
o autoridad que conozca o haya conocido del juicio de amparo 
en·los términos del art!culo 37 de la misma ley, precisamen~ 
te por escrito, acompañando una copia para cada una de las -
autoridades responsables contra quienes se promueva y para -
cada una de las partes en el mismo juicio de amparo. 

Según el artículo 96 de la Ley ~e Amparo, cuando se tra
te de exceso o defecto en la ejecución del auto de suspen- -
sión, la queja podrá ser interpuesta por cualquiera de las -
partes en el juicio o por cualquier persona que justifique -
legalmente que le agravia la ejecución o cumplimiento de di
chas resoluciones. 

Es competente para conocer del recurso en materia de su~ 
pensión, el Juez de Distrito. 

(131).- PADILLA, José R., op. cit., p. 340 
(132).- Supra, p. 113. 
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La fracción V del art!culo 95 ele la l::!}' de Amparo, dispQ 

V.- Contra las resoluciones que dicten los 
jueces de Distrito, el Tribunal que conoz
ca o haya conocido del juicio conforme al
art!culo 37, o los Tribunales Colegiados -
de Circuito en los casos a c¡ue se refiere
la fracci5n IX del art!culo 107, de la - -
Constitución Federal respecto de las que-
jas interpuestas ante ellos conforme al -
art!culo 93; 

Al recurso contemplado en esta fracción se le llama Que
ja de Queja. Al respecto Couto, comenta: "Francamente, nues-. 
tro idioma no es tan pobre para que el legislador no hubiera 
podido encontrar palabras para diferenciar cada una de las -
distintas situaciones; ningún inconveniente habr;a habido en 
llamar apelación a lo que en la ley es materia d·e. la revi- -

sión; revocación, a las resoluciones que ~o estuvieran con-
prendidas en .la apelación; incidente de queja, a las reclaciJ! 
ciones contra el ·incumplimiento, por parte de las autorida-
des responsables, de los mandatos de la autoridad feder~l~ y 

revisiÓnp al recurso que se interpusiera contra los autos 
que se dictaran en dicho incidente.o" (133) 

Al igual que Cauto, algunos tratadistas(l34) critican en 

el mismo sentido el recurso de queja establecido en esta - -
fracción; por la falta de técnica en la reglamentación de e~ 
te recurso. 

Esta fracción V del artfculo 95, remite al artículo 98,

de la Ley de Amparop y relacionando este artículo con la - -
fracción que se comenta, las resoluciones que se combaten -
en queja de esta fracción V, son aquéllas dictadas por los -
~rganos jurisdiccionales señalados; al conocer del recurso -

(133).- CllUTO, Ricardo, oo. cit.P pp. 183 y 184. 
(134).- BUROOA, Ignacio. El Juicio ... , ºIl• cit., pp. 605 y -

606. 
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de queja en las hipótesis de las fracciones II, III, y IV -
-del art!culo 95 de la Ley de Amparo .. 

De acuerdo con el artículo 97 fracción II de la Ley de-
Amparo, la queja en estos casos, se interpondrá, dentro de -
los cinco días siguientes al en que surta sus efectos la no
tif icaéión de la resolución recurrida. 

Son competentes para conocer de la queja, en materia de
suspensión de los actos reclamados, los Tribunales Colegia-
dos de Circuito, eh base a lo dispuesto por el artículo 7o.
Bis, fracción IV, capítulo III BIS, de la Ley Orgánica del -
Poder Judicial de la Federación. 

De conformidad con el artículo 99 de la Ley de Amparo, -
en el caso de la fracción V del artículo 95, el recurso de -
quéja se interpondrá por escrito, directamente ante el Trib!! 

· nal Colegiado de Circuito, acompañando una copia para cada -
una.de las autoridades contra quienes se promueva y para ca
da una de las partes en el juicio. 

ro: 
Señala l~ fracción VI del artículo 95 de la Ley de Ampa-

VI.- Contra las resoluciones aue dicten los 
. jueces de Distrito,· o el superior del tribu 
nal a quien se impute la violación en los = 
casos a que se refiere el artículo 37 de es 
ta ley, durante la tramitación del juicio:: 
de amparo o del incidente de suspensión, -~ 
que no admitan expresamente el recurso de -
revisión conforme al artículo 83 y que, por 
su naturaleza trascendental y grave, puedan 
causar daño o perjuicio a alguna de las pa,t 
tes, no reparable en la sentencia definiti
va; o coñtra las que se dicten después de -
fallado el juicio en primera instancia, - -
cuando no sean reparables por las mismas ª.!! 
toridades o por la Suprema Corte de- Justi-- · 
cia con arreglo a la ley; · 

La interposición de la queja establecida en esta frac--
ción, suspende el procedimiento, de conformidad con el artí-
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culo 101 de la Ley de Aoparo. Pero como e;·:aminaré Únicamente 
los recursos en rclaci~~ i la suspensión de los actos rccl~
mados, debe decirse ~uc en esta materia, no se suspender5 el 
procedimiento y se con~inuar& tramitando hasta su resolución 
y debida ejecución. Asf lo determina el artfculo 53 de la 

Ley de Ar.iparo. 
Este recurso cubre las omisiones de la Ley de Ar.iparo, en 

su artículo 83 fracción JI, flUC establece el rCJcurso de rcvl 
. , 

s1on. 
La resolución recurrida debe ser trascendental y grave;

es decir actos de imposible o dificil reparación. 
Por mandamiento de la fracción II del artículo 97 de la

Lcy de Amparo, la quej;:: se interpondrá, dentro de los cinco
dfas siguientes al en ,-:ue surta sus efectos la notificación
de la resolución recurrida. 

También de acu~rdo con el artículo 99 de la Ley de Aopa

ro, en el caso de la fracción VI del artículo 95 de la ~isma 
ley, el recurso de queja se interpondrá por escrito directa
mente ante el Tribunal ~olegiado de Circuito que corresponda, 
acompañando una co?ia ¿;:ira cada una de las autoridades con,-
tra quienes se promuc~'.::.. 

Son competentes para conocer del recurso de queja, en m~ 
teria de suspensión de los actos reclamados, los Tribunales
Colegiados de Circuit-0, atento a lo señalado por el artículo 
7o. Bis, fracción IV, Capftulo III IllS, de la Ley Orgánica -
del Poder Judicial de la Federación. 

Considero que en ~sta fracción, se trata de un verdadero 
recurso9 pues su fin ~s revisar r~soluciones judiciales, con 
el objeto de revocarl~s o modificarlas. 

La fracción VII del art!culo 95 de la Ley de Amparo, rli.§. 

pone: 

VII.- Contra las resoluciones definitivas que 
se dicten en el incidente de reclamación de -
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daftos y perjuicios a que se refiere el art{ 
culo 129 1e esta ley, siempre que ~l im!1or:: 
te de aquellas exceda de treinta tlias de sa 
lirio. -

Sobre la ~ueja establecida en esta fracción, ya rcalic'
algunos comentarios. ( 135) 

Por disponerlo el artículo 96 ele la Ley de Amparo, el r~ 
curso de queja sólo podrán interponerlo las partes interesa
das en el misno incidente de reclamación de daños y perjui-
cios, y la parte que haya pro~uesto la fianza o contrafianza. 

El recurso de queja se interpondrá por escrito, directa
mente ante la Suprema Corte de Justicia o ante el Tribunal -
Culegiado, según c:iue el conocimiento del amparo o de la revj. 
sión haya correspondido a éste o aquélla, aconpañando una C.Q 

pia para cada una de las autoridades contra quienes se pro-
mueva y para cada una de las partes en el juicio. Así lo in
dica el segundo párrafo del artlculo 99 de la Ley de Amparo. 

Son comp~tentes para conocer de este recurso de queja, -
los Tribunales Colegiados de Circuito, de acuerdo al art!cu
lo 7o~ Bis, fracción IV del Ca?f tulo III BIS, de la Ley Orgí 
nica del Poder Judicial de la Federación; y la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, conf orr:le a lo sei'íulado en los art.! 
culos 24 fracción IV, 25 fracción IV, 26·fracción IV y 27 
fracción IV~ de la ley orgánica señalada. 

La fracción VIII del artículo 9_5 de la Ley de Amparo, s~ 

ñala: 

VIII.- Contra las autoridaües responsables, con 
relación a los juicios de aMpa:ro de la comneten 
cía de l::J. Suprema Corte de Justicia, en únlca : 
instancia, o de los Tribunales Colegiados de -
Circuí to, en amparo directo, cuando no provean
sobrc la suspensión dentro del térnino legal -
o concedan o nicf§uen ésta; cuando rehúsen la ad 
misión de fianzas o contraf ianzas: cuando admi: 
tan las que no rr:Ún:in los requisitos legales 

(135).- Supra, pp. 100 y 101. 
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o que rued:rn resultar ilusori:is o insuficie.u 
tes; cuando nieguen al quejoso su libertaG -
cauciona! en los c::isos a que se refiere el -
art!culo 172 de esta ley, o cuando las reso
luciones que dicten las propias autorictades
sobre las mismas materias, causen daños o -
perjuicios notorios a al~uno di los interes~ 
dos; 

El legislador en lugar de rualizar la enumeración de los 
casos r.iencionados en esta fracción; r¡uc puede incurrir incl.J! 
sivc en omisiones, mejor hubiere dicho que procede contra -
cualesquier resoluciones pronunciadas por las autorida<lcs -
responsa~les en r.iatcria de suspensión de los actos recla~a-
dos. 

Bl recurso de queja se intcrpondr5 dentro de los cinco -
días siguientes -al en que surta sus efectos la notificadón
de la resolución recurrida. Así lo prescribe la-~racciÓn II 
del artículo 97 de la Ley de Amparo. 

La interposición del recurso ser5 por escrito, directa-
r.iénte ante la Suprema Corte de Justicia o ante el Tribu:ial -
Colegiado, sesún que el conocir.iiento del amparo o de la reYi 
sión haya correspondido a éste o aquélla, acompañando una· C,9 

pia para cada una de las autori~adcs contra quienes se pro-
mueva y para cada una de las partes en el juicio. Así lo in
dica el scgun¿o p¡rrafo del art!culo 09 de la Ley de Anp~ro. 

Son competentes para conocer de la queja, los Tribun::ilcs 
Colegiados de Circuí to, en a tendón a lo deterr.ünac!o por la
f racciÓn IV, artículo 7o. Dis, del Capítulo III 3IS, cte la -
Ley Crg5nica del Poder Judicial de la FederaciÓ~; y nucstro
~!áx:irno Tribunal, pues así lo establecen los artículos 24 --
ftacciÓn IV, 25 fracción IV, 26 fracción IV y 27 fracci6n Ir, 
de h ley órgánica señalada con antelación. 

La fncción :a del art!culo 95 de la Ley de An;iaro, est.:: 

blcce: 

XI.- Contra las resoluciones de un juez de 
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Distrito o del superior del Trihunal rcspon 
sable, en su caso, en que concc<i.:tn o nie--:: 
guen la suspensión provisional. 

La fracción IV del artfculo 97 de la Ley de Amparo, dis

pone que el recurso contemplado en esta fracción XI, se in-
terpondrá dentro de las 24 horas siguientes a la en gue sur
ta· sus ef ce tos la notificación de la resolución recurrida. 

En los términos del cuarto parágrafo del artfculo 99 de
la Ley de Amparo, la queja deberá interponerse ante el jucz
de Distrito dentro del t6rmino de veinticuatro horas contado 
a paftir del dfa siguiente a la f ccha en que surta efectos -
la notificación de la resolución que conceda o nie;:ue la SU.§. 

pensión provisional, acompañando una copia para cada una de
l.as autoridades responsables contra quienes se promueva y P.!! 
ra cada una de las partes en el mismo juicio de amparo. Den 
tro de las \'einticuatro horas siguientes el Tribunal C:olegi.!! 
do de Circuito que corresponda, deberá dictar la resolución
que proceda·. Los jueces de Distrito rc::ii tinín cte inrnedia to -
los escritos en los gue se formule la queja al Tribunal '1ue

deba conocer de la misma. 

2.1).- Substanciación del recurso. 

En cuanto a la fracción XI ctel artículo 95 de la Ley de
Arnparo, la t·ramitaci.Ón y res o lución ya se precisó en e 1 pá-

rraf o anterior. 
Bl trámite y resolución de la queja en los casos previs

tos en las fracciones I a X del artículo 95 de la Ley de Am~ 
pnro, de a~uerdo al tercer párrafo del artfculo 99.de la mi~ 
rna ley, se sujetará a lo siguiente: de conforraidact con el -

artículo 98, segundo p:Írrafo de la ley enunciada, interpues
to el r<!curso y admitido, se re.¡uerirá a la autorldad contra 
la que se hnyn interpuesto para ~1e rinda inforne con justi-
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ficaci~n sobre la materia de la queja, dentro del t~rmino de 
tres días. Transcurrido ~ste, con informe o sin él, se dar¡
vista al Ministerio Público, por igual término. En los térmi 
nos del artfculo 100 de la Ley de Amparo, la falta o defi--
ciencia de los inform¿s, establece la presunción de ser cieI 
tos los hechos respectivos~ y har' incurrir a las autorida-
des omisas en una multa de tres a treinta dfas de salario, -
que imponclrá de plano la a11torid<1cl · riu~ conozca de la <]t1e_ia -
en la ~isma resoluci6n que dicte·sobre ella. Habiendo trans
currido el término de. tres. d{as concedido al Ministerio PG--. 
blico, se inicia otro para re~olver o dictar la resoluci&n -
que proceda. Este ~!timo término es de tres dfas para resol
ver otorgado a los jueces de Distrito o autoridad que haya -

. conoc.ido del mismo; y diez d{as para los Tribunales Colegia-
dos. de Circuito y Suprema Corte de Justicia de la N<1ción. 

El recurso de queja, sólo podrán interponerlo cualesqui.s! 
r,a de las partes en el juicio, .con las excepciones menciona
das en el artlculo 96, en relación con las fracciones II y -

III del articuló 95 de la Ley de Amparo. 
Por otra parte, Padilla señala: "A pesar de lo que expr~ 

sa la Ley~ existen otros mcrlios ~e impugnación como el recuL 
so de inconformidad o incumplimiento de sentencias. {Articu
lo 105, p¡rrafo segundo); la denuncia de repeti~i6n rle acto
reclamado. (Artfc~lo 108 L.A.), y otros que se califican le

galmente de incidentes." (136) 

Hernánctez (137), sostiene que la queja no es propiamente 
11n. recurso, tal como lo concibe la Ley de Amparo, y la clasi 
fica en queja recurso y queja incidente; que el recurso de -
queja ~s la acci6n que contemplan las fracciones I, V, VI, 
VII y.VIII del ·articulo 95 de la Ley de Amparo; y la queja -

(136).-. PADILLÁ, José R., op. cit., pp. 329 y 330. 
(137) .- HEBNANDF.Z, Octavio A.J. pursl) de Amparo (Institucio-

nes Fundamentales)~ Mexico, Ect~ Porróa, S.A., 2a. -
ed., 1983, pp. 332 y 333. 
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incidente es el procedimiento accesorio que las fracciones -
II, III, IV, parte de la VIII y IX del art!cu10·95, ponen -
a disposición de las partes en el juicio de amparo o de los
extraños a dicho juicio, para ocurrir ante el Órgano compe-
tente, con el objeto de compeler a .las autoridades obligadas 
a cumplir en sus términos los autos o sentencias. 

De acuerdo a las consideraciones de este Último autor, -
estimo que en las fracciones X y XI del artículo 95 de la -
Ley de Amparo, se trata de la queja recurso en el caso de la 
fracción X, y de la queja incidente en el caso de la frac--
ción XI. 

Por otro lado, el artículo 230 de la Ley Reglamentaria -
de los·artfculos 103 y 107 constitucionales, previene: 

ART. 230.- .Cuando el quejoso sea un núcleo de 
población ejidal o comunal, la queja podrá in 
terponerse en cualquier tiempo, mientras no ':' 
se haya cumplido debidamente la sentencia que 
concedió el amparo. 

A pesar de que el artículo 230 de la ley señalada, no -
menciona a los ejidatarios, comuneros o campesinos en lo Pªl: 

ticular, el beneficio es para ellos también, desde luego, -
siempre y cuando se estén controvirtiendo derechos agrarios. 

Burgoa (138) estima que cuando ei agraviado sea un comu
nero o ejidatario en lo particular, debe estarse a la regla
de la fracción III del artículo 97 de la Ley de Amparo; es -
decir, el término para la interposición del recurso será de
un año. 

La queja a qut'. se refiere el art!culo 230 de la Ley de -
Amparo, es la prevista en la fracción IV del art!culo 95 de
.la misma ley, así lo considerán también aigúnos tratadistasº 
(l39) 

(138).- BUROOA, Ignacio, Rl .Juicio~ .. , op. cit., p. 967. 
(139).- BUROOA, Ignacio, ih Juicio ... , op. cit., p. 967., N,g 

. . RIEGA, .Alfonso~ op. cit., p. 1082~ 

'"''. •' 
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Por Último, trat!ndosc del amparo en materia agraria, el 
artículo 227 <le la Ley de Amparo, establece que deberá su--
plirse la deficiencia de la queja, en los juicios de amparo
en que sean partes como quejosos o como terceros perjudica-
dos, los n~cleos de población ejidal o comunal en sus <lcrc-
chos agrarios, así como, en su pretensión de derechos, quie
nes pertenezcan a la clase campesina, al hacer valer los re
cursos que los mismos interpongan con motivo de dichos jui-
cios. 

Al respecto, nuestro Máximo Tribunal ha sostenido: 

SUPLENCIA DE LA !)EFICIBNCIA DB LA ·1UBJA EN MATB 
RIA AGRARIA, SOLO PROCEDE U:~ BE~FICIO DE LOS : 
NUCLBOS DB POBLACION BJIDAL O COMUNAL, EJIDATA
RIOS O COMUNEP.OS.- La interpretación sistemáti
ca de los artículos 107 ~ fracción II, Último Pi 
rrafo, de la Constitucion Federal, adicionado -
por decreto publicado en el Diario Oficial de -
la Federación del 2 de noviembre de 1962, y 2o. 
Último párrafo; 76 párrafo final, y 78, párrafo 
Último de la Ley de Amparo adicionados por de-
creta publicado en el Diario Oficial de la Fede 
r.ación del 4 de febrero de 1963, así como el _: 
examen de la exposición de moti vos de la inicia 
tiva presidencial que oronuso la referida adi-: 
ción a la Constitución: hacen llegar a la con-
clusión de que la suplencia de la dcf i ciencia -
de la queja en materia agraria sólo orocede en
favor de los núcleos de población cjidal o co~~ 
nal, de ejidatarios o comuneros, cuando en el -
juicio de amparo se reclaman actos que tengan o 
puedan tener como consecuencia orivar a dichos
sujetos de la propiedad, posesi~n o disfrute de 
sus tierras, aguas, pastos y montes. Por tanto, 
la suplencia de la deficiencia de la queja es -
improcedente en beneficio de cualquier otra par. 
te diversa de las ya mencionadas. 

Amparos en revisi~n: 6364/1967, Simón Reyes Al~· 
jo y Coags. Enero de 1969. 230/1969. Eusebio No 
lazco Zabaleta y Coags. Abril 2 de 1970. - - _: 
981/1970. George Roberto ~Hers Paul. Septiemhre 
7 de 1970. 2208/1970. Salvador Morales González. 
Septiembre 21 de 1970. 163/1970 .. Josefina Gonzá · 
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lez Valencia y Coags. Octubre 15 de 1970. Juris 
prudencia. Segunda Sala. Informe de la H. Supr¡ 
ma Corte de 1970, p. 48., 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA AGRARIA.- Con
forme a los artículos 107, fracción II, de la -
Constitución General de la República, 2o. 76 y-
78 de la Ley de Amparo, la suplencia de la que
ja, en materia agraria, opera no sólo cuando -
existen conceptos de violación que gor defectuQ 
sos. se apartan de los requisitos t~cnicos im-
puestos por los artículos legales relativos, si 
no incluso ante la omisión en la cita de los -
preceptos o la carencia de conceptos de viola-
ción, respecto de la verdadera garantía cuya -
conculcación se probó y aun faltando la invoca
ción de la garantía que se estime violada, pues 
el juzgador está obligado a apreciar los actos
reclamados, tal y como hayan sido probados, aun 
cuando sean distintos de los invocados en la d~ 
manda. 

Amparo en revisión 1111/1968. Comisariado Eji-
dal de San Isidro, i~nicipio de Coeneo Mich. Fe 
brero 20 de 1970. Segunda Sala. Informe 1970, ~ 
p. 89. 

Tratándose de recursos, esta suplencia de la deficiencia 
de la queja, considero que debe aplicuse en materia penal,-· 
y del trabajo, pues el tercer pa;rafo de la fracción II del
artículo 107 constitucional, dispone: 

Podr& tambi~n suolirse la deficiencia de la que 
ja en materia penal y la éle · 1a parte obrera en:: 
materia del trabajo cua~do se encuentre que ha
habido, en contra del agraviado una violaci6n -
manifiesta de la ley que lo ha dejado sin defen 
sa, y en materia penal, además, cuando se le h¡ 
ya juzgado por una ley que no es exactamente -~ 
aplicable al caso. 
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t.::t~l :\D\'S n~~ ClP.CCJ'!'(\, R~:.Si''!C'!\' D'.~L T"~~'..-\ :::·; :~s 

·nmit". 

"La i11risnrudcncia se tr:vlnce en las internr(!tacinncs -:-

V considcracinn<>s i11rÍrlicas intr.rrrativns m:iforncs '"11C' '.1acc

una a11toriclad i11dicial ;lcc;jrrnadn n;ira t:ll efecto nnr In le\·, 

resn-:?cto rlc nno o varios p11ntos de cl0rccho 0spccialcs v rlc-

tcrminados que sur('Ten ''n un cierto n•Í·~r·ro <le casns cnncrctos 

semc iantcs g11e se nrc sen ten. cn la in te l i r:cnc i a ñc n11e el i --

chas consideraciones e intcrnrctacioncs snn ohlinatorias na

ra los infcriorcs icráro11icns de 1-~~!l_<;_ionndas a11toricla1~"~ 

~~e1rnrcsarncnte scf'alc .la lcv." (140) 

Conviene insertar al~unos conceptos sosteni<los por algu

nos juristas, en relaci6n al tema. 

Guerra Aguilera, en relación a la jurispruLlencia, sosti~ 

ne: '' ••• ln puhlicaci~n dilatada, rompe la seriedad de nues-

tros.más altos trib11n::ilcs; ('}Uitn el interés, en lo nuevo por. 

que se conocen 'vicj1s' ejecutorias y las tesis; (sic) pcr-

mite la desinforrnaci~n; y un fenómeno interesantfsirno: la -

a;olicac.i,)n rctro::tctiva ele la Jurisprudencia. Lamental"Jler1cnte 

s11 co1.1ocimicnto se ha vucl to 'cli tista'· Su ::icceso oneroso. 

'lfo se distribuye gratuitamente a todas las autnricla<ics del -

rals, lb que prohíja su ~csconocimiento y aplicaci6n, y so-

hre tocio irrita gu.'.! des"ués los Tribunales ele amnaro se ª!'>º
yen en lo rute otros no conocieron, ni cnnncer~n ••• ~1 comcr-

cializaci6n ~s deficiente: aparecen ediciones que m11ltipli-

can la aryticabilidad de 'criterios' con matices increfbles -

al r1ar a conocer simrilcs ejecutorias que pr~tem1en cicsvir--

tuar tesis, ~· que posibilitan In pulverización de criterios. 

Aparecen ediciones incluso rle respetables O:'icinas P1Íhlicas, 

que l lecan a coleccionar hasta 6 o 7 e jecutnrias en un nismn 

sentido, y qtte ••• no son (tnclnv{a) j11rispr11dcncia. Y, lo __ .;._ 

peor; se ha utilizado a la Jurisprudencia como ttn prete;~to .. -

(140) .- 13URGOA, Ignacio, El Juicio ••• , op. cit., p. 819. 
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c6nodo para no entrar al fondo de los litigios; no se sabe -
qué cri terio5 polf ticos o jur!dicos intervienen en su confef_ 
ciÓn; pue~e ~aber hasta cierta falta de credibilidad, ••• pues 
curiosamente se compila sin haher un fedatario ••• " (141) 

.se ha di cho que la jurisprudencia de 1 a Suprer.1a Corte de 
Justicia de la Hación, en mu teria de suspensión de los actos 
reclam::idos, lla perdido ·1a característica de la mutabilidad. 

Nuestro Máximo Tribunal, como consecuencia de las ref or
mas a la Ley de Amparo que entraron en vigor el 19 de febre
ro de 1951, ya no tiene competencia para conocer del recurso 
de r~visi6n interpuesto contra las resoluciones.de los jue-
ces .de Distrito en los incidentes de suspensión, recurso del 
que conocen ahora los Tribunales Colegi~dos de Circuito, de
conformidad con los artículos 83, fracci6n II,y 85, fracción 
!-de la Ley de Amparo. 

Actualmente los Tribunales Coleeiados de Circuito, pue-
den establecer jurisprudencia, en nateriu de su competencia
exclusiva, obligatoria dentro de su divisi6n territorial. Lo 
que da cor.m_ resultado: que habrá tan tas jurisprudencias o in 
terpretaciones como Tribunales Colegiados existan. 

Trueba concluye: "Unidad de Jurisprudencia y pluralidad
de Tribunales de Amparo son conceptos antag6nicos." ( 142) 

Nucha raz6n tiene este autor, pues aunque el art{culo --
195 Bis de la Ley de Amparo, estaDlece las reglas para diri
mir los conflictos ce interpretación, entre los Tribunales -
Colegiados, éstas no operari positivamente, por la desinform_! 
ciÓn que existe en cuanto al conocimiento de la jurisriruden

cia. 
No obstante lo anterior, véanse los sig~ientes criterios: 

(141).- GUERRA AGUILSP-A, José Carlos, Reformas a la Ley de -
Ar.maro, ~.léxico, Ed. Pac, S.:\., 1984, PP•. 358 y 359e 

(142).- TilUEBA, Alfonso, op. cit., p. 133. 
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SCSPm!Sim!. INTUf:3S Sr•CL\L.- ~:o basta que el acto 
se funde formalmente en una lev cte inter6s D~bli
co, n que en forma expresa o i~nl{cita pretenda -
perseguir una finalidad de interés social, para -
que la susoensi6n sea improcedente conforme al -
artfculo 1~4 <le la Ley de Amparo, sino que es me
nester que las autoridades o los terceros pcr jwlj, 
cados aporten al &nimo del juzgador elementos de
convicci6n suficientes para que pueda razonable-
mente estimarse quei en el caso concreto que se -
plantee, la concesion de la suspcnsi6n causar{a -
tales perjuicios al intcr&s social, o que im~lic~ 
r{a una contravenci6n directa ine lul!ible, prima -
~ y para los efectos lle la suspensión, a dis
posiciones de orden p~blico, no sólo por el apoyo 
formalmente buscado en dichas disposiciones, sino 
oor las caracterfsticas materiales del acto mismo. 
Por lo dem&s, aunque pueda ser de interés p6~lico 
ayudar a ciertos crupos de personas, no se ele be -
confundir el inter~s particular de uno de esos -
grupos con el interés de todos esos grunos nrotc
gidos, sino el de uno solo de ellos, ha~rfa que -
ver si la concesión ~e la susnensión ~octrfa da~ar 
un interés colectivo en fot'ma· mavor oi1e como oo-
dr{a dafiar al quejoso la cjecuci;n dil acto r~cla 
mado. O sea que, en términos ~enerales y para __ : 
aelicar .el criterio de interés social y de or~cn
publico contenidos en el precepto a comento, se -
deben sopesar o contrahalancear el ncrjuicio que~ 
podrfo sufrir el quejoso con la i!jecución del --
acto reclamado y el monto de la afectación a sus
derechos en disputa, con el oerjuicio que podr!an 
sufrir las metas de interés colectivo perseguidas 
con el acto concreto de autoridad. 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrati 
va del Primct' Circuito. Informe 1974. P:Íf(. 55. -

Estoy totalmente de acuerdo con el criterio anterior, 
pues muchas veces las autoridades con el pretexto de a~lícar 
una ley de interés pÚblico, subordinan el interés o los cta-

ños y perjuicios que pueda sufrir el quejoso con la ejecu--
ción del acto reclamado. Olvidan incluso los juzgadores, c:;uc 

e:ds te un interés de la sociedad en conservar incÓlu:"les los

derechos de los gobernados. 
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SUSP:!Nsrm¿. EXPPOPIACiüN.- Pnrn cteterminnr sj la sus 
pensión procede o no, contra el desooscirniento rtcri:: 
vad9 de un decreto e~propiatorio, en t6rrninos <lel -
articulo 124, fraccion II, de la Ley de Amnaro, no -
basta arlootar un criterio simolista y do~mático que
prejuz3ue· que siemµre y necesaria:nente el interés ¡;.J! 
blico exige que sea negada la medida. Sn efecto, en
p~ioe~ lugar, se deben sopesar los daños que el int~ 
res publico pueda sufrir con la demora del desposei
miento, mientras se falla el juicio, contra los da-
fios que el particular pu2de sufrir con la ejecuci6n
de los actos reclamados. Y se debe notar aue lo im-
nortante en el incidente no es determin3r.si el inte 
rés nÚblico exige la expropiación o no~ sino la ur-= 
gencia de realizar los actos reclamados, sin la demQ 
ra de lo que puede tardar en terminar el juicio de -
amnaro. En segundo lugar, se debe considerar que los 
quejosos riueden quedar oblig::idos, cuando obtienen la 
suspensión, a garantizar el pago de los daños y per
juicios que la demora cause, mientras que es usual -
estimar que las autoridades no deben responder de -
los daños y perjui~ios (patrimoniales o no) que cau
sen con la ejecucion de los actos recla~ados oue lue 
go son encontrados ilícitos e inconstitucionales. Y= 
se suele pensar (sin que aquí deba decidirse nada al 
respecto) que nara restituir las cosas al estado oue 
guardaban (artículo 80 de la Ley de Amparo) basta,- -
por ejemplo, devolver al quejoso el terreno del que
f ue desposeido, sin pagarle los daños causados a las 
construcciones o siembras que 11ubi.era en dicho terr~ 
no. Y, en tercer lugar, se debe considerar que el in 
terés social no sólo está en que se realicen ciertas 
obras~ a menudo materiales, de beneficio colectivo,
sin9 que también hay un e levad:Ísimo y nobilísimo in
teres social en que los gobernados no puedan ser,--
afectados en sus derechos, a menudo sin reoaracion -
satisfactoria en caso de obtener el arnoaro, mediante 
actos inconstitucionales que ouedan resultar violato 
rios de garantías individuales. -

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito.~ Incidente en revisión: 791/75. 
Amador Luna y Trinidad Cortés de Luna. Ponente: Gui
llermo Guzmán Orozco. 

De gran magnitud r~sulta este excelente críterio; sin em 
bargo, sí considero conveniente que debió ag-regarse que se -

deben tomar en cuenta los intereses o derechos de los terce-
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ros perjudicados, para otor~arse la suspensión. 
Por otra parte, y como lo scfiala la propia resoluci6n 

las autoridades no responden por los dafios y perjuicios (pa
trimoniales o no) ocasionados por la ejecución del acto re-
clamado; en consecuencia, cle!:>e est;:ihlcccrse en nucstr:ls le-
yes la oblir,aciÓn de las autoridades, para indemnizar ~~~~•
--economicamente a las personas que injustamente se ejccut~
en su ~erjuicio los actos reclamados. 

SUSPmlSION PR3C:Al!IDP.IA DE I.OS AC'!L'S RSCLA~-L·\DCS, 
PP.OCHD3>1CIA íl1! LA, E~ ~i:\Tc:·:IA ;\r;P.'\F.TA, l:'P.~\'IA-
MBNTE A I.A AmtISION f)~ LA nrl.M:\\'nA DE l"°;:\!1.ANTIAS. 
Bl Único caso de excepción en el cual es dahle
otorgar la suspensión en forma nrecautoria, pr~ 
viamente a la admisión de la demanda, lo es en
materia agraria, cuando los actos reclamados -
tengan o puedan tener como consecuencia la pri
vación total o parcial, temnoral o definitiva -
de los bienes agrarios de un núcleo de pohla--
ción ejidal o comunal, en cuyas circunstancias
y con independencia de las aclaraciones que se-

. ordenen para estar en aotitud de admitir una de 
manda de amparo, el Juc~ de Distrito cst¡ obli:: 
gado a suspender de plano y prccautoriamcnte, -
los actos materia de la reclamación, de acuerdo 
con lo establ~cido en e 1 artículo 215 en rcla-
ci~n ~on el 233 de la Ley de Arn~aro. 

Queja 76/82.- Comisariado Ejidal del Poblado de 
San Juan de las Hanzanas, ~!unicipio de IxtlahtHl 
ca. Méx.- 22 de octubre de 1982. Unanimidad de:: 
votos.- Ponente: Salvador Sravo Gómcz.- Secreta 
rio: Ray~undo Albarrán Corona. · -

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
lnformfi? 1982, Tercera Parte. Tribunales Colegi_f!. 
dos. 

E~ta resolución crea una nueva nodalidad de suspensión: 
la precautoria. Me permito disentir de este tipo de suspen-
sión y resolución, pues se interpretó de nanera extensiva, -
el sentido de los artículos 215 y 233 de la Ley ele Amparo, -
desnaturalizando el alcance de estos dispositivos. Las raza-
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nes son las siguientes: el nrimcro de estos art!culos rrev~, 
que si se omite justificar dcbidarnente la personalidad, ---
quien interp0nga demanda de amnaro en nombre y representn--
ci~n de un núcleo de población, el juez mandar' prevenir a -

los interesados parn que la acrediten. µJentras se desahoga
la prevención, el juez poctr' conceder la suspensión provisi.Q 
na! de los actos reclamados; es decir, no es oficiosa o .de -
plano el otorgamiento de la medida. La resolución transcrita, 
se apoya en el artículo 233, que si prev~ ln procedencia de
la suspensión de oficio, decret&ndola de pléno, cuando los -
actos reclamados tengan o puedan tener como consecuencia la
privaciÓn total o parcial, temporal o definitiva de los bie
nes agrarios del núcleo de población o quejoso o su substra_s 
ción del régimen jurídico legal, en el mismo auto en que el-. 
júez adrni ta la dernanda. Y si bien acepto que: " ••• la j11ris-
prudencia, como la ley, no dehe aplicarse al pie de la letra, 
sin~ seg~n su interpretaci6n teleo16gica y en vista de las -
circunstancias par ti cu lares cte. cada caso ••• " (143), también
déhe ~ntenderse la idea del lerrislador, y no interpretarla -. . 
caprichosamente. Bn conclusi6n: indehidamente se mezcla el -

contenido de los artículos 215 y 233 de la ley scfi~lada, --~ 

pues s61o en el caso del artfculo 215, cuando no se justifi
ca .. fa personalidad y mientras se acredita ésta, se puede cte-

. cretar la suspensi6n ~rovisional antes de la adnisi5n de la
demanda, y no precautori~mcnte y de pláno. 

fleliheradamente- he dejado para este apartado el siguien

te comentario: en materia agraria es ~rocectente la suspen--
si6n de los actos reclamados de oficio. en.las hip6tesis es
tablecidas en el·artfculo 233 de la Lciy de Am~aro. No estoy
de acuerdo con la idea del legislador al otorgar la suspen~
si~n oficiosa en esta materia, pues no se toma en cuen~a, el, 

dafto qu~ el "biene~tni general ·puectn· s~1frir con la concesi6n
de la suspensión. Lo que im!)lica tin atentado a la suspensión 

de los actos reclamados en cstn materia, pues al solicitarse - - - -· - - - -
043).- TP.U13.BA, Alfonso, º''· cit., p~ 164. 
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la s11spensjÓn cte conformidad con el artí.c11lo se:':alacto, se -
sosl:iya ineq11itativamcnte, por ejemplo: lns derPchos adc¡uir.i 
dos de los terceros perjudicados o la necesidad urgente e -
inanlazable de ~jecutar el acto reclamado, por parte de las
autoridades responsables. 

Al rcsnecto, Burgoa (144), estima que es una de las moct~ 
lictades de la suspensión rn1s aberrativas y ctesquiciantes, al 
no tomarse en c::enta el interés social y la contravención -
disposiciones de orden p~blico, ~ue con la suspensi6n se nu
cticra ocasionar. 

LI!3EnTA3 P'!RSONAL, PllST!UCCIO~! Di! LA.- Con
forme al artículo 136 de la Ley de Amparo,
en toctos los casos en que se reclama un --
acto restrictivo de,la libertad personal, -
procede la suspension para el efecto de que 
el interesado quede a disposición del Juez
de Distrito, bajo su amparo y protección, -
indenendientemente de la naturaleza del he
cho éte lictuoso que se le a tri huye y ele la -
gravectad de ln pena que pudiera correspon-
derl~, ya que el precepto citado no distin
gue, sino q~e previene de rn3nera clara, que 
la sus~ension procede en estos casos, nara
que el q'.!ejoso <JUCde a disposición del Juez 
de.Distrito, .en lo que se refiere a su 11-
hertad personal, y a disposición ctel juez -
del proceso penal, para la continu3cion del 
procedimiento. 

Torno r.:.:IX.- Sánchez !!lena. Pág. 997. 
Tomo LXX.- Lemoine de Blanca Virginia. Pág. 
2864. 
Tomo LXX.- Segura,Ado!fo. Pág. 4292. 
Tomo LX'.\"VI.- Gutierrez Hermenegildo. Pág. -
2651. 
Torno LXA.'Vl .- Marroquín Francisco y Coags. -
Pág. 5992. 

·Antes de comentar la jurisprudencia antedor, estimo ne
cesario señalar c¡ue el Pleno de la Suprema Corte de ,Justicia 

(144).:. llURGOA, Ignacio, El Juicio ••• , on. cit., np. 974-076. 
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de la Nación, aprobó un dictamen el 2 de noviambre de 1955,

en el que se formuló un estudio int~gral ele la jurisnrudcn-
cia estahlec.ida por la H. Primera Sala rlc ese alto Tribunal, 
con respecto a la interpretación de los artículos 20, frac-
ción I y 107, fracción Y. de la Constitución y de las 0isposi 
cionc~ de la Ley de Amparo, en relación con el rGcimen ju~í
dico de la susnensión ~el acto reclamado cuando el juicio de 
&arantías se promueve contra actos de autorictad jucliciales -
del orden penal, restrictivos de la libertad personal, dive.r. 
sos_de la sentencia d~finitiva, a fin de ~eterminar las ca-
racterísticas, c~nnotación y alcance de dicha jtirisprudencja. 

El dictamen sostiene en síntesis lo siguien'te: la juris
prudencia en vigor sobre suspensión del acto reclanado, sólo 
tiene un efecto y es.el que el quejoso quede a disposición -

del juez de Distrito por lo que toca a l~ continuación del -
proceso. Asimismo se sostiene que la sus~ensión es im~rocc
dente cuando al agraviado se le imouta un delito cuya penali 
dad exceda del término medioaritmético cte cinco años de pri . , 
s1on .• 

Bl dict~men es ~ontr~rio' a 1~ jurisprtide~si~ transcritai 
pues ésta da facultarle~ discrecionales al Juez d~ Distrito ~ 
para conceder la s~spensión del neto reclamado, en ttinto ~ui 
la decisi6n del Pl~n~ de la Corte elimina el criterio del -
juez de Distrito, y obliga a no hacer flrocerlente la lihertad 
caucional si el término medio aritmético de la pena es mayor 
a 5 años de prisión. 

Trueba (145), estima que esta jurisprudencia, está mal -

co~pilacta, pues las cinco ejecutorias que la forman tienen. -
diversos fundamentos y variadas consideraciones, y solo coi.u· 
¿iden en que cuando se reclama un actn restrictivo de la li

hertnd, procede la suspensión para el efecto de que el inte
resado quede a disnosición del juez de Distrito. 

-·- - - - - - -
(145).- 'IT,U:.mA, Alfonso, rm. ci.t., p. 174. 
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Por su ~':lrtc, Coutn ~stir.ia r;11c la j11ri~~nr1trlf~nci:i conr>n-

tacia es :intijurÍclica y que: " ••• es 11n mentí~; a los fines prQ 

tcctores ctc l;; susncnsió11, sin que val¡::a clcci r que ln r¡uc e~ 

ta protcr;c es la .integ-ridad ff!;ica del individuo, ••• ~1dr.i ti r

C]l!C el juez Federal -ante c¡11icn se ocurre en rlcmanda <le arnn.:.!_ 

rn- tiene la facultad de nrivar al quc_ioso de su Uhcrtad -

a título de medict::i ele ser,uridad, r!csn:iturali%a a tal f!ra(~o -

la jnstituc:ión <!•~l :.lmr.aro, que la convi·~rte no :;oJ;1m.~!ltC cn

in~til, sino en odjosa. Bs el m~s cruel de los sarcasmos nue 

~iien acude a un juez de Distrito en dcman~a de protccci~n,

encucntra en ~l. no un rrotector, sino un carcelero; por lo

clemás, una nrotección contra la nrivación de la llhert:vl •1uc, 

rmra otor:~arse, hay r¡ue comenzar nor privar de esa lihertad, 

es algo r¡ue no tiene sentido ••• " (146) 

ílur!;O:J. (147) sci'fala ~]llC la jurisnrudencia tran:;crita y -

las ejecutorias dictadas con postcrioridar\ a el la, interrire

tan i:-irle!Jidamcntc el artículo 136 de l:i Ley de :\mparo, susti 

tuy.:?ndo la e~: presión: sólo producirá el efecto, nor la de: -

proc:!de b suspensión; ambas expresiones con un sentido ent!: 

ramcnt\! tlii;tinto. As] tamh.ién se im:)ide la aplicación y o~-

scrvancia de los artfculos 124 y 130 de l~ Ley de Amnaro~ 

a1 artículo 130 de la Ley de ~~naro, fija de ma~era cla

ra ~1 efecto de la suspensión cuando el acto rcclama~n af~c

ta la li'.:>::>rtad :-iersonal: el quejoso queda a disnosición rlcl

juez de ·nstrito, Ú.nicamente en lo que se refiere a su lil-icr 

tad personal. 

Los tratactistas (148) sobre la materia analizan am~lia--

- - - - - ·-
(146).- ()):.J'ID, P.icardo, op. cit., p. 234. 
(147).- 9URGOA, Ignacio, El Juicio ••• , on. cit., ~p. 753-755. 
(148).- A0.ELLA~!O GALCIA, Carlos, 131 .Juicio ••• , on. cit., p;i. 

890-394, ~TJJ'.t"if\A, Ir:nac:i.o, Bl Juicio ••• , n'1. cit., -
P:1· 746-763, ~l!TC, ~·.icardo, op. cit., pp. 147-176 y 
225-335, ~.\STI.O, Juventino V., Hacia el J\m,..,aro 3vo1u 
cionacto, México, Sd. Porrúa, S.A.,· 1971, pp. 130-135, 
¡..;o-;-._r:_•;A, ;\lfonso, op. cit., pp. 927-940. 

, 
" 
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mente la suspensión relativa a los actos recla~ados que afe~ 

tan la libertad personal. Sin embargo, lo cierto es que en -
la práctica, cuando el acto proviene de autoridades judicia
les, la suspensión se concede, y si el delito es sancionado
con pena cuyo término medio aritmético sea mayor de cinco -
años de prisión, la suspensión sólo producirá el efecto de -
que el quejoso quede a disposición del juez de Distrito en -
lo referente a su libertad personal, dictando las m~didas de 
seguridad necesarias para que el agraviado no se sustraiga -
a la acción de la justicia. 

Arellano García (149), señala que en la práctica los ju~ 
ces de Distrito, adoptan las medidas adecuadas para garanti
zar la seguridad del quejoso, evitando que se sustraiga a la 
acción de la justicia, y son las siguientes: 
- Señalamiento de una garantía en cuantía suficiente. 
- Presentación continua y periódica ante el Juez de Distrito. 

Presentación ccntínua y periódica ante el juez que decretó 
la aprehensión o la formal prisión. 

- Sujeción a la vigilancia policíaca. 
Prohibición de salir de la ciudad. 

- Prohibición de salir de determinado lugar. 
Reclusión del quejoso en el lugar que designe el juez de -

Distrito. 
En la Ley de Amparo se deberían especificar estas medí-

das, y el juez elegir cualquiera de ellas, con el objeto de
evi tar que el quejoso se sustraiga de la acción de la justi
cia. 

Castro (150), analiza el artículo 136 de la Ley de Ampa~. 

ro y concluye que la libertad física de las personas, no es
tá lo suficientemente protegida por la ley. 

(149).- ARELIANO GARCIA, Carl()s, El Juicio ••• , op. cit., p • ..-
892 • 

. (150).- CASTRO, Juventino V., op. cit., p. 1.30-135. 
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·~n el nis~:in sentido Sor.iohano, también sostiene en rela-

ción a los ataques a la libertad individunl: " ••• que el nre
sunto ar,rrlviacto ••• cunnrl0 ya haya sido detenido, cua:ltlo :nás -

necesita de losbeneficiosinmediatos y prácticos de 11n;i sal

vadora su~p~nsi6n. cuJndo en fin, es rn&s ur~entc detener cl

curso de un procedimiento atentatorio y que, atacando su li
bertad. se hace irrenarable de momento a momento, entonces -

resulta que el solo efecto de la. suspensión le:<al es :1uc•far
a disposición clel juez <le amp:1ro, a su vista, a sus puertas, 

a su inmediato alcance, sin otra ventaja. apreciable ~ue el -

haber C:ltrado a un;:i jurisdicción que n:i.da puede ni resuelvc
cn favor del ingentemente necesitado." (151) 

susr-:1~1sw•r •. CA~O E~·! Q~líl, VROCB!1í! CO~!TRA .LOS :3PJ.C 
'IDS nE LOS ACTOS CO~!SU:.t\D0S.- Aun cuando se tra 
te de hechos consum~dos, la suspensión dehe.coii 
ccdc~se r¿specto de los efectos o actos de cjc
cucion que de ellos se deriven, cuando de no -
concederla en esos térrtinos se dejaría sin mate 
ria al juicio ctc garantías. · -

Incidente en revisión l/P.3.- Simitrio ~lartínez
Montoya y otros.- 13 de mayo,de 1983.- Unilnimi
dad de votos.- Ponente: afra1n Ochoa Ochoa.- -
Sria: Mada Guadalune Gama Casas. 
Incidente en revisión 25/83.- 1-!argari ta LÓpez -
Hernández ·y Coagraviados.- 6 de octubre <te 1983 
Unanimidad de vot6s.- Ponente: Bfra[n Ochoa --
Ochoa .- Sda: !.!a ría Guadnluoe Gama Casas. 
Infor~e 1983, 3a. parte, Tr~bunales Colegiados. 

De gran trascendencia resulta este criterio, pues en mu-

. chas ocasiones se negaba sistemáticamente la snspensión del
acto reclamado, cuando se trataba de actos consumados, y se

postergaban los efectos o actos de ejecución que se deriva-
ran de ellos. 

Ü51).- SOMOHANO FLOP.:?.S, Mario, Monografía sohre la Suspcn-
sión del acto reclamado en el juicio <le Amparo, Méxi 
co. 1928, pp~ 43 y 44. 
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Finalmente concluiré este trabajo con una afirmación de
Couto, sobre la suspensión del acto reclamado en el juicio-. 
de amparo; y expresa que es: " ••• la mis bella de nuestras 
instituciones jurídicas •• :" ( 152) 

<152) .- COUTO, Ricardo, oo. cit., p. 244. 

... ; . 
(.· .. · 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Bn el Derecho Romano, en la ~poca de la Repú-
blica, ~e presentan algunas características que considero el 
antecedente más remoto de la suspensión del acto reclamado -
en el juicio de garantías, cuando los magistrados tenían el
derecho de prohibir a otro magistrado, la ejecución de un -
acto, o si éste estaba ya ejecutado, evitar que se produje-
ran sus efectos. 

SEGUNDA.- La suspensión del acto reclamado en el juicio
de amparo, es la medida cautelar que conserva viva la mate-
ria del amparo, evita al quejoso los daños y perjuicios de -
imposible o difícil reparación, y mantiene las cosas en el -
estado que guardan al dictarse, hasta en tanto se resuelva -
en sentencia si es o no constitucional el acto reclamado.-

TERCERA.- La modificación y revocación por hechos super
venientes de. la resolución ,que. otorga o niega la suspensión, 
debe operar también en el amparo directo, siendo indispensa
ble que con posterioridad a esa resolución, ocurran hechos -
que cambien el estado jurídico de las cosas; por tal razón,
en el capÍ tulo tercero del título ter'cero de la Ley de Arnpa..,. 
ro, debe adicionarse un artículo que expresamente contemple
esta situación. 

CUARTA.- Debe adicionarse una fracción al artículo 83 de 
la Ley de Amparo y establecer claramente la procedencia del
recurso de revisión, tratándose de la resolución que concede 

\,.,o niega la suspensión de plano u oficioº 

QUINTA.- Los requisitos constitucionales· que se deben t,g 
mar en cuenta, para determinar la procedenéiade la suspen-
sión de los actos r.eclamados son: la naturaleza de la viola-

.. 
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ci6n alegada, la dificultad de rerarnci6n rle lns dafios y 

perjuicios <JUC pueda sufrir el quejoso con su ejecución, los 

que la suspensión origine a terceros perjudicados y el inte

rés p1Íblico; en tanto que los requisitos legales para deter

min:i.r sn proceñenci.a son: la solicitud del agraviado, no ca!! 

sar perjuicio al interés social, ni contravenir disposicio~

nes de orden p6hlico; los daffos y perjuicios que puedan cau

sarse al a3raviado con la ejecuci6n de los actos reclamados; 

y además dehe existir et peligro inmin';'nte de la ejecución~ 

SBKTA.- Como no concuerdan los re.:]11isi.tos l~gales con -

los constitucionales, para determinar la procedencia de la -

suspensión, debe reformarse el art{culo 124 de la Ley de Am

paro, con el objeto de tomarse en cuenta éstos 1Íltimos, an:i

lizandn los aspectos contrapuestos de cada uno, y en el caso 

concreto a resolver darle prel~ti6n a alguno de ellos. 

SEPTIMA.- En materia fiscal es discrecional la facultad

de otorgar ia suspensión aun cuando se exhiba o se otorgue -

una garantfa para responder de los posibles dafios y perjui-~ 

cios oc::isionactos; sin embargo, estimo que en est::i materia d~ 

be otorgarse el beneficio de la medida, reunidos lo.s reqnis.i 

tos constitucionales. fil Único caso de exccrción para no --

otorgarse sería: cttancln se :imposihi liten el desarrollo nor-

ma l de los servicios o funciones p1Íblicas. 

(lCTAVA.- Rn materia rienal dehe otorgarse la suspensión -

contemplándose además de los requisitos con.s ti tnc:i.onn les, -

las circunstancias es;iecial.es del caso concreto, corno la pe

ligrosidad del quejmw 1 inctericndieritemente de que exceda la

?en~Iidad d~l d2lito del t~rmino nedio aritm~tico de cinco.

años de prisión. nesi:le. luego, dehen establecerse fue.rtes sa.n 

ciones en contr:t de la~ a11 toridactes, C'ltmcto n0 hu~iesen rli c
tado la medi<la cautelar nru~encialmente. . .. ' 

... 
.· ~ ... 
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:-!OVi?.NA.- f:.stirno que en materia agraria, no se debe otor
¿:ar oficiosamente la suspl•nsión, sino que, aclemás de val.orar 
hs requisitos constitucionales, como el interés p1Íhllc0 o -
bienestar general, se debe realizar una ponrteración ~ntre -
ellos, con el objeto cte no subestimar los intereses o clere-
Chos adquiridos de alguna ele las partes en el juicio de amp~ 

ro. 

DHCI~~.- En materia laboral y trat&ndose de Laudos de 
tas Ju~tas ele Conciliación y Arbitraje, dehe ser facultad 
discrecional cte los Presiclentes de las Juntas conceder o ne
ear la suspensión, y cuanclo a juicio de la autoridad el tra
hajartor no tiene elementos para subsistir, mientras se tram_i 
ta el juicio en el fondo, para que proceda la medida caute-
lar,es indispensable que el ~1ejoso (pntr6n) otorgue ~aran-
tta, por el im~orte de seis meses de salario. 

D"SCH!A PRIMERA.- Debe permitirse en el incidente de sus
pensión, el ofrecimiento de la prueba testimonial en todos -

. los casos sin importar la naturaleza <lel acto rl!cla!Tlado, --
pues la ti mi tación establecida a cuando los actos importen -
peligro de privación de 1.a vida y la lihertad fuera de proc~ 
dimiento judicial en los casos seffalados por el artfculo 17-

de la Ley de Amparo, adem~s de injusta~ es en menoscabo del
interés. del quejoso; pues siempre esta prohanza es la acl(->cun_ 
da ~ar~ <lemostrar la existencia del acto reclamado. 

'• .... · 



.uo 

B I B L I O G R A F I A 

- ~~gI~=~g~~ªg!=~!~H~~=~=gg~~~=Eé~~~~!=~gª;g,. Ley de--
Amparo, México, Ed. Porrúa, S.A., la. ed., 1983. 

- 8E.:gLf..ANQ_~AEQI~~~QarlQ~, El Juicio de Amparo, México, .Bd. 
----------~------------
Porrúa, S.A., la. ed., 1982. 

Práctica Forense del Juicio de -
Amparo, México, Bd. Porrúa, S.A., la, ed., 1982. 

-Q~Yg~!=hl~;~~yg,. Juicio crítico, precedente al Tratado Te~ 
rico-práctico de la Suspensión en el Amparo de Ricardo CoE, 
to, México, Bd. Porrúa, S.A., 2a. ed., 1957. 

- g~~~!:=l~H!af;gt ·Dos Estudios Juddicos, México, Bd. Po--
rrúa, s~A., 1953. 

fil Juicio de Amparo, México, .Bd. Porrúa, -
S.A., la. ed., 1981. 

- ;.~~é~~=~~=~Qg~=M·r Repertorio Alfabético de Jurispruden--. 
cia Méxicana, Puebla México, Ed. José MarÍa Cajica Jr., --
5.A., Tomo III, ·Acto Reclamado en relación a la Suspensión 
;n Amparo, 1954. 

Repertorio Alfabético de Jurispruden-
::fa Mexicana, Puebla México, Ed. José María Cajica Jr., -
.S .. A., Tomo IV, Acto Reclamado en relación a la Suspensión
~ Amparo, 1955. 

- ·!:Js~g:!::gl!~~aU!!!!!=~' Hacia el Amnaro Evolucionado, Ed. Po
!'::"Ía, S.A., Mé:cico, 1971. 



151 

- ~Y'.!Y:t:=ª;f!U;gg, Tratado Teórico-práctico de la Suspensión
en el AmQaro, (con un estudio sobre la· suspensión con efec 
tos de amparo provisionai>, M~xico, .Bd. Porrúar S.A., 2a.
ed., arreglada, 1957~ 

- RY~~~~:!:=Mªgy~!:&:!&~~~Q:!:=ggª~=Mª;;2, Legislación Mexicana
º Colección completa de las disoosiciones legislativas ex
nedidas desde la Independencia de la República, Tomo III,
Bd. oficial, México, Bd. Imprenta del Comercio, a cargo de 
Dublan y Lozano hijos, 1876. 

- ~~!~~=gy!&~~~=X;f!g;, Antecedentes Aragoneses ·de los Jui 
cios de Amparo, México; .Bd. UNAM, Instituto de Investiga-
dones JurÍdicas7· 1971. 

· - I;Wªég=~~ªg~g~t'ié':gH=~;!!~;mg, El Derecho Privado Romano·,. 
México, Bd. Porrúa, S.A., 6a. ed., 1975. 

- !:UL~~MillHQ..__!Jé.c.:to:r, Bl Juicio de Amparo, México, Bd •. Po-- .. 
. --;-~.-,-----:-.---:-----:--:--
rrua, S.A., 36a. ed., 1964 

· - Bstudio sobre la Jurisdicción Consti;.o 
tucional Mexicana, dentro de la obra de Mauro Cappelletti7 
La Jurisdicción Constitucional de la Libertad, Méxlco, Bd. 
Imprenta Universitaria, 1961. 

- ~~~=~~é~ªª:!:=~gg~=Q~;!gg, Reformas a la Ley de Amparo, 
México, Bd. Pac, S.A. de c.v., 1984. . .. 
~ªt!~!ill~~:!:=g,1;!~n~~g=~~ Curso de Amparo. Onsti tuciones Ft.m
damentales), México, Bd. Porrua, S.A., 2a •. ed., 1983. 

~.g~=QM~~g:!:=ªgm~g; Bl Juicio de Amparo, México, Ed. 
Constancia, S.A. 2a. ed., 1951. 

. . .·~·, 



152 

- ~!ª~=ºº~g~~@g, ~gg;Í8' Bl Amparo Colonial y el Juicio de -
Amparo, México, Bd. Fondo de Cultura Económica, 1972. 

- ~IggJ~, ~!~M~*' Errores Constitucionales, .México, Ed. UNAM, 
1977. 

- Mº~~g=f:'9~, 24J.!~~!¡~, Tratado del Juicio de Amparo con-
forme a las sentencias de los Tribunales Federales, México, 
Ed. Tip• y Lit., La Europea de J. Aguilar y Vera Compañfa, 
s. en c., 1902. 

- ~ty~~~' ~y~g, Comentarios a las Constituciones Polfticas de 
IberoAmérica, Vol. II, Ed. Ediciones Jurídicas Herrero, M~ 
xico, 1954. 

- ~JW~I· 4!::E:• Princinios de Derecho Internacional Priva
.Q.2, Sele_cción de la 2a. ed. francesa del Manual de A. Pi-

llet y J. P. Niboyet, traducción por Andrés Rodríguez Ra-
món, Méxicot Ed. Nacional, reimpresión, 1974. 

- ~Q!H€~· ~!1!?~§g, Lecciones de Amparo, México, Ed·. PorrÚa, 
S.A., 2a. ed., 1980. 

- ~ª~;rn, ~¡rnt!~gg, j301etín de Información Judicial, Año X, -
número 98, México 10 de octubre de 1955, Asociación Nacio-
nal de Funcionarios Judiciales. 

- ~Il'Q~~füt!=~·, ~~Hg~~~g, Medidas Precautorias, MonograHa
en Estudios de Derecho Procesal en Honor de Hugo Alsina, -
Buenos Aires, Argentina, Ed. Bdiar Soc. Anón. de Editores, 
S. de R. L., 1946º 

- E~~J!;:~. gQ§~=ª·' Sinopsis de Amnaro, México, Ed. Cárdenas 
Editor y Distribuidor, 2a. ed., 1978. 



153 

- g~)?Q~~:!:=Qg~;;, 111 ncrccho Anr¡loar1cricano, (cstnc!in cxnosi

tivo y cnr.1:-irtr:ulo del Cor.i~1on Lo1,•), ~léxico, Ed. Fondo de C11.l 

tura Econ~mica, 1944. 

- ~~JQJ:Q~~h:XH!Q;~g, Procedimiento Civil P.omnno, tra:111cciÓn 

del ltalfono por Snntiar:o Sent.ls Melenclo y ~!ariano Ayerra

P.cdfn, Uucnos Aires, Arqentina, E.rt. füiicioncs Jurídicas :~.t! 

ropa-América, 1954 

- ~Q!:?~~~~Q=f!:-Qh~~:!=~~g;g, Monoi;rnff a sobre la susn~nsión ccl 
acto reclamado en el juicio etc arnnaro, ~léxico, !!d. ilnti;;un 

Imrrenta ele ~-lurrrufo, lo:rn. 

- ªQN=~.gg~gg:!::!g!Jªf~Q=X=f:J~~Q~~=g(}I:,~~~=g~~Q~f!Q, La Susnen-
si Ón de los Actos Reclar.iaclos en el Juicio de t\mnaro, Méxi-

co, Ed. Porr~a, S.A., 2a. ed., 1977. 

- I@~~=gg;,J~g.g~:!:=~~gg!;, Leves Fundamcntnlcs de t-\éxico, 

1º08-1967, ~.léxico, Ecl. PorrtÍa, S.A., 3a.· cd., 1967. 

- ~!~;g!:g!:!§R!H;, La Susnensión en los .Juicios de Amnaro en :.1:1 
teria Obrera, ~-léxico, 1!d. fidicioncs Botas, 19·10. 

- TJ~~J!}:!A~~Q!HH~• La Snsncnsión del Acto Pecla:nado o la Pro 

videncia Cautelar en el Derecho rie Amnaro, ~.léxjco, Ec!. Jus, 

1975. 

- ;J]~~~~=yg~J~Q~=~~ggf~Q=X=~~~~~=~ª~g~~~~=~g~g~, Nueva Le~-
gislación de Amparo, J.iéxico, Ed. Porrúa, S.A., la. ed., --

1981. 

- ygg~~Q=gg~~~g~~=~Q§~' Proyecto de Lev de Am1)nro, to.l'rnrlo del 

Tratado del Juicio de Amparo, conforme a las sentencfos de 

les Tribunales Federales, Anéndice, Moreno c., Bd. Tip y -
Lit., ta Europea de J. Aguilar Vera y ComnnñÍa, S. en C.,-

1902. 



154 

- X~11&ªI~· é!rn~~;g=1·• Bl Juicio de Amparo y el Writ of Ha
beas Corpus, (ensayo crítico comparativo sobre esos recut
sos constitucionales), México, Ed. Imprenta Francisco Díaz 
de Léón, 1881. 

- X~ªéQ~=~'Q;rn~~' La Suspensión de los Actos Reclamados en -
e·l Juicio de Amparo, (estudios jurfdicos), Colegio de Se-
cretarios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Just,! 
cia de la Nación, A.C., México, Ed. Cárdenas Editor y Dis
tribuidor, 2a. ed., 1983. 

- Xgg~, ~i;;;Qi!Qgg, La Nueva Ley de Amparo de Garandas Indivi 
duales, México, Ed. Imprenta de J. Guzmán, 1883. 

- X!~~§g~~=~~~Q1J@~, ~~;!Q§, Bl Incidente de Suspensión del -
Acto Reclamado en el Juicio de Amparo, (prontuario de Ju-
risprudencia), Bd, Ediciones Botas, 1959. 

DICCIO·NARIOS 

E~~l&~~' ggy~;gg, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
México, Bd. Porrúa, S.A., 14a. ed~, 1981. 

- E~gy~§g:&1!;QY§§~:H!Hg;~gg, Miguel del Toro y Giobert, Pa
rís, Ed. Larousse, 1964. 

LBGISLACION CONSULTADA 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1917. 

- Código Civil para el Distrito Federal; 1928. 

- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.,. : 
1932.; 

: .. ·· 
:··-.' 

·- ·' 



155 

- CÓrligo Pe~cral de Procedimientos Civiles, 1942. 

- CÓrlir,o Pcc\cra 1 de Procedimientos Penales, 1"31\. 

- CÓ<li30 Fiscal de la Fcctcraci6n, 1981. 

- Edición conmcnorativa del Centenario del Acta de Reformns

<lcl 18 de nayo de 1847, que instituyo en la Ren~blica el -

Juicio ele Ampnro, Hd. no r.iencionac-!a, Héxico, 1947. 

- Ley de Amnaro Rer,lamentaria de los artículos 103 y 107 de

la Constitución Política c\c lo!; Tistarlos Unidos ~.:cxicanos, 

1935. 

- Ley Ferteral ctcl Trabajo, 1969. 

Ley Org¡nica rlcl Poder Judicial de la Federación, 1935. 

Ley Federal de Reforma Aararia, 1971 

J U R l S P R U D B N C I A 

Semanario Judicial de la Federación. Quinta, Sexta y Sépt,i 

ma Epocas. 

Comnilaci~n de 1917-1965. 

Ap~n~ice 1917-1975. 
I nf ormcs de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación de 

1975 a 1983. 


	Portada
	Introducción
	Índice 
	Capítulo I. Generalidades
	Capítulo II. La Suspensión en el Amparo Uni-Instancial
	Capítulo III. La Suspensión en el Amparo Bi-Instancial
	Capítulo IV. Jurísprudencia y Tesis de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito, Respecto del Tema en Estudio
	Conclusiones 
	Bibliografía 



